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Prólogo 

PRÓLOGO 

El problema de los menores que cometen actos illcitos es uno de los más grandes a los 

que se enfrenta nuestro Estado, resulta verdaderamente alarmante el enterarse de que la mayorla 

de delitos como son: asalto a mano armada, a transporte público, robo de autopartes, por sólo 

mencionar algunos de los que se denuncian en el pals, son cometidos por jóvenes. Diversos 

sectores de la sociedad han manifestado su preocupación por este grave problema; padres de 

familia, organismos protectores de los Derechos Humanos e Instituciones educativas, entre otros, 

han cuestionado al Gobierno mexicano sobre •¿Qué está haciendo ante esta situación?"; y la 

verdad es que si ha emprendido diversas acciones tales como la modificación a la legislación 

respectiva, hoy se conoce como "Ley para el Tratamiento de Menores Infractores", se han creado 

Agencias Investigadoras del Ministerio Público especializadas en asuntos del Menor e Incapaz e 

Incluso se ha modificado el programa de estudios de la Educación Secundaria. Lamentablemente 

todas estas acciones no han sido suficientes para contrarrestar este serio problema que dla con 

dla toma tintes cada vez más perjudiciales para nuestra sociedad. 

Por ello, el planteamiento de una nueva propuesta seria y responsable, con la finalidad de 

lograr una eficaz solución al conflicto del Joven que infringe una norma, esta es: "La Necesidad de 

establecer sanciones a padres y tutores irresponsables en cuanto a la Formación de sus Hijos", ya 

que si bien es cierto que se han elaborado diversas acciones como las que hemos mencionado, 

cierto es también el hecho de que el papel de la Familia lo hemos dejado a un lado cuando se trata 

de buscar soluciones a este problema cada vez más alarmante, y es precisamente en la Familia, 

en donde debemos empezar a atacar tal situación. 

Podrla parecer que al escuchar este titulo, pueda sugerir la idea de algo agresiva e 

Inclusive Injusta al proponer sancionar a alguien por algo que no hizo, sin embargo tomemos en 

cuenta que una persona que "No es dueña de sus propios actos", durante la etapa inicial de su 

vida, (algunos psicólogos establece que aún después de los 1 B años muchas personas no han 

logrado desarrollar una plena capacidad de decisión), éstas deben tener necesariamente a su lado 
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a alguien responsablecle'escis·'aétos, ya que es en el seno familiar donde precisamente Inicia la 

principal formación del s~~ hu;nanci ~~ cualqÚler parte del mundo. 
·',,:_.,~~·:'-; ::.:',. ·.1 ;::.¿ =.·~·:s<· . 
. ·, ,>. ' ;,::J':' ~·· ':\:;·, :_';;~ 

De nlngúná.'mane'ra'~cidremos superar este mal social si no concientizamos a las familias 

sobre su'corriJr~~i~b=d~;~~grt~ru~ ~puño" de arena como base de la sociedad que son, para que 

poco a ~óc~/~o~' ~~~l~~~i;~e~~ad,as y con soluciones que se encaminen a solucionar el problema 

desde su ralz; desde el mismo seno familiar. Esto no es nada fácil, ya que podrlamos enumerar un 
,·. " . ., 

slnfln ·de objeciones que pudieran invalidar esta propuesta; el crecimiento poblaclonal, el 

desempleo, las largas horas de trabajo de muchlsimas familias, las madres y los padres solteros, la 

falta de una adecuada Información sobre "como educar con una buena formación a los hijos", entre 

otros, sin embargo el papel de los responsables de los menores de edad es de gran trascendencia 

para lograr un desarrollo sano para poder lograr este objetivo, para ello será necesario hacer que 

todo aquel Individuo que no esté desempeñando eficazmente esta tarea, adquiera la 

responsabilidad de mejorar la calidad de educación que brinda al o a los menores a su cargo para 

lograr la erradicación del problema o al menos su disminución. 

Hemos caldo. en un gran error al pensar que al existir un problema tan grande, la 

responsabilidad de solucionarlo es únicamente del Estado, por ello lo que se propone en este 
' .. :':(- ' 

';.·-

documento frata sobre las ·medidas que hoy en dla debe asumir el padre, la madre o bien el tutor, a 

fin de coadyuvar en la solución del problema. Todo esto ha sido estudiado con tolerancia, es decir, 

asumiendo el papel que desempeña cada institución y las acciones que debe emprender para 

encaminar a nuestras leyes no sólo a castigar un acto lllcito, sino también a garantizar un 

desarrollo verdaderamente adecuado en todos aquellos, que tendrán en sus manos y en sus 

conciencias el destino de nuestro pals para futuras generaciones. 

Ojalá que las propuestas que en esta tesis se exponen sirvan no únicamente como un 

texto de consulta, sino que sean tomadas en cuenta como un verdadero proyecto para mejorar la 

conducta del hombre en sociedad, que al fin y al cabo es el propósito esencial del Derecho. 
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Introducción 

INTRODUCCIÓN 

Resulta ya una práctica común; escuchar, _lcis _actuales discursos politlcos sobre los 

problemas que nos aquejan: como son la~ promesas sobre la _erradicación de los actos delictivos 

en distintas zonas de nuestro• pals; los leglsl~dores i::reán; modifican y actualizan normas para 

cumplir con este propósito pero todos los esfuerzos, s_lguen siendo un tanto vanos. 

Es muy _fácll_declrlo, pero llevarlo a-cabo: 'es io q~e ~~ocasiones parece "Imposible". 

Desgraclada~erite noha e~lstldo una verdadera y eficaz propuesta para terminar con el problema 

desde su ralz,' en el lugar mismo donde se crea; precisamente en el seno familiar, porque es en la 

familia en donde todos los seres humanos tenemos la primera experiencia de responsabilidad en el 
. ·.:_· 
acato· á una autoridad, y si en ésta no existe una verdadera formación de la cultura del respeto a 

las. normas para bienestar propio y como consecuencia de los demás, será dificil hacer que se 

respete una norma jurldica dentro de la sociedad. 

¿Se ha percatado de que Jos delitos que antes eran cometidos por adultos, ahora son 

Jóvenes los protagonistas de los mismos, y que de Igual forma, ciertas conductas que antes eran 

exclusivas de jóvenes, en la actualidad son realizadas por niños? Como ejemplo de una conducta 

antisocial que antes no se vela en menores, encontramos el consumo de ciertas sustancias 

nocivas para la salud, en la actualidad son muchlsimos los jóvenes adolescentes que apenas 

cursan la secundaria y ya se les ve fumando, bebiendo alcohol e inclusive drogas en cualquier 

reunión social e Incluso fuera de las mismas instituciones Educativas. 

Por ello es necesario que los padres y tutores que tienen el cuidado de los menores, 

verdaderamente desempeñen esa responsabilidad con ética, con compromiso, con respeto y con 

apego a Derecho, porque no es posible crear instituciones, documentos, legislaciones y todo tipo 

de sistemas para prevenir el crimen a temprana edad, sin que se obtengan resultados 

satisfactorios por dejar toda esta responsabilidad únicamente en manos del Estado y sin tomar en 
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cuenta laactitud que debe asumir la familia ante esta situación. Es necesario que la familia asuma 

y'de.sempeñe su papel con un estricto cuidado para formar a las futuras generaciones, como seres 

capaces,' libres y responsables y principalmente con la capacidad de garantizar a la sociedad un 

mejor Estado de Derecho. 

Es .~n ,,hecho .que el aspecto educativo ha sido descuidado, no sólo por el Estado, sino 

también por 1a·c1udadan1a; que ante el temor de la pavorosa situación delictiva en que vivimos, 
, : ._,.,.,, '·. , ·. : · <r· ._ ·.\ ' , : .. , . 

exige hoy por hoy qÚe se tlá¡já'aígo/pero a la vez, la misma río coopera lo suficiente. Es hora de 

que lá ;am 1if~ a¿~ITI~ 1\JJ~;~~~~r~ ~~mpromlso co~o núcleo de la sociedad que es, y contribuya al 

mejoramiento ~~ la call~ad cié .vida de las. presentes y fUturas generaciones para evitar castigar 

mañana al,hombr~/~éiucando, hoy ~I niño • 
. ·_,:~?\;· :J,<. -·:,, 

Conoz6~m~::\a .·~r~puesta: ,."Ui Necesidad de establecer sanciones a padres y tutores 
- ' ~·... . ," ' . . ,_·;··-. _. . ' . 

Irresponsables ~rí c~ánto 'a la Formación de sus Hijos" 
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Fundamentos hislóricos sobre ol Derecho en Rolaci6n con el Menor 

1. FUNDAMENTOS HISTÓRICOS SOBRE EL DERECHO EN RELACIÓN CON EL MENOR. 

1.1. El Derecho y los menores en Roma. 1.2. El Derecho y los menores en Grecia. 1.3. El Derecho 
y los menores en otras culturas. 1.3.1. Edad Media. 1.3.2. Bretaña, Siglo XII 1.3.3. Revolución 
Francesa. 1.3.4. Austria, 1852. 1.4. El derecho Canónico y los menores (1704). 1.5. El Derecho y 
los menores en la etapa precolombina. 1.5.1. El Derecho Maya en materia de menores (2600 
a.n.e.). 1.5.2. El Derecho azteca en materia de menores (1325). 1.6. El Derecho de menores 
durante la Colonia. 1.6.1 Leyes de Indias. 1.6.2. Las Siete Partidas de Alfonso X. 1.7. La Justicia 
de Menores en el México Independiente. 1.7.1. La ley Montes. 1.8. El Código Penal de 1871. 1.9. 
Primeros ordenamientos de asistencia familiar y de menores). 1.1 O. El desarrollo de las 
Instituciones en materia de Justicia de Menores en la época contemporánea. 1 .10.1. Creación del 
primer Tribunal para Menores en México (1923). 1.10.2. El Tribunal Administrativo para Menores 
(1929). 1.10.3. El desarrollo de las instituciones en materia de Justicia de Menores a partir de 
1934. 1.11Antecedentes de las Instituciones y Legislaciones actuales en el Distrito Federal. 

Uno de los objetivos de la Historia, es conocer nuestro pasado, para poder entender y vivir 

nuestro presente, proyectando nuestro futuro, todo ello para mejorar las condiciones de vida de las 

futuras generaciones a quienes les . dejaremos la responsabilidad de lo que hoy somos, 

conozcamos los aspectos mas Importantes que ha tenido el desarrollo histórico de la Justicia de 

Menores para poder analizar la situación que han vivido los menores de edad en materia formativa. 

1.1. EL DERECHO Y LOS MENORES EN ROMA. 

Como es bien sabido en el antiguo Derecho Romano el Paterfami//as era el centro de la 

domus, era juez y sacerdote dentro de esta figura, tenla facultad de imponer la pena de muerte a 

sus súbditos, éstas acciones eran vigiladas por la organización gentilicia y el primer censor. 

Resulta Importante conocer esta figura, ya que el menor de edad en Roma se podla convertir, en 

ciertas circunstancias, en Paterfamilias, también resulta muy interesante para nuestro estudio 

conocer el concepto de Familia en la antigua Roma y en la época actual. 

FAMILIA (Antiguo latln).- "Patrimonio doméstico"' 

1 Derecho Romano,Floris MargadumGuillermo, Ed. Esfinge, México 1995. p. 197 

8 

-· -· --- ·-----



Fundamentos hlstOrlcos sobre ol Oorecho on AelaciOn con et Menor 

FAMILIA (Hoy en día).- "Grupo de personas emparentadas entre si que viven juntas bajo la 

autoridad de una de ellas. Conjunto de ascendientes, descendientes, afines y colaterales de un 

linaje. Parentela Inmediata de uno"2 

Esto nos da una amplia Idea de la Importancia que ya tenía la presencia de la familia como 

fundamento d~I aqLill~rl~ s~c1a1,· ya que precisamente, de ésta figura se basa el sistema de niveles 

·de Poderafi~:~e~~~grar;~ria mejor organización en una Nación, los romanos, consideraban a la 

Domus' comÓ '. bas.e' s~clal· y como medio eficaz para que los gobernantes lograran una mejor 

· administración, responsabilizando a las cabezas de ésta como autoridad principal, quienes también 

tendrían severas sanciones en los casos de no lograr un adecuado liderazgo dentro de esa 

Domus, dicha figura fue creada con el fin de que la autoridad estuviera presente dentro del mismo 

seno familiar y se lograra un equilibrio entre las relaciones sociales. 

Es pues el Paterfamilias, la única persona con plena capacidad de goce y de ejercicio, los 

demás miembros de la Domus, dependen de él y su participación en la sociedad la ejercen a 

través de él. El menor podla convertirse en Paterfamilias en el caso de la muerte del padre si 

carecla de abuelo paterno, aún sin tener capacidad de ejercicio. Se consideraba que una persona, 

cumplidos los catorce años ya contaba con plena capacidad de ejercicio, ante esta situación surge 

en el año 191 a de n. e. Una Lex P/aetoria, la cual protegla a los menores de veinticinco años 

(minores). La mayorla de edad, en Roma se consideraba a partir de esta. Dicha situación resultaba 

muy adelantada para la época, tomando en cuenta las diversas teorlas psicológicas que 

establecen que en la actualidad, muchos Jóvenes aún siendo mayores de edad, actúan con 

Inmadurez y en contraste dichas teorlas también establecen que un menor de dieciocho años 

puede ser lo suficientemente capaz de conocer plenamente las consecuencias de sus actos. En 

aquella etapa, quien se aprovechaba de la escasez de experiencia de estos menores, cometla un 

delito. Esta Lex P/aetoria resultaba un riesgo para quienes celebraban negocios con minores, por 

ello solicitaban que el praetor nombrara un curador para celebrar un negocio importante, para esto 

z Diccionario Para Juristas, Palomar de Miguel Juan, Ediciones Mayo. 1981 
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Fundamentos históricos sobeo el Oerocho en RolaclOn con el Menor 

el mlnor debla estar de acuerdo con dicha designación y una vez conforme con su curador, no 

podla recurrir a la Lex Plaetoria como medida protectora. 

Vemos pues, como en la antigua Roma se contaba con una protección muy amplia para los 

menores de velnll~inco ·años; para ellos, menores de edad, asl mismo, se les otorgaba en ciertos .. · . •' .· ... ,.··· 

casos una gran responsabiÍidád',: pues podlan convertirse a muy temprana edad en Paterfamillas. 

Respecto a las sanciones Impuestas a los menores, encontramos como principal referencia 

las Doce Tablas, del Siglo V, a. C., legislación que establecla las diferencias entre púberes e 

lmpúberes3
• Para principios del Imperio Romano, se reestructuró esta distinción, estableciendo 

para efectos jurldlcos tres tipos de menores de edad; infantes, impúberes y menores, por tanto y 

por obvias razones el bebé no figuraba para efectos de sanciones, pero si lo era civilmente. 

Conozcamos en forma gráfica la clasificación del menor establecida a principio del Imperio 

Romano, respecto de la investigación de Héctor Solls Quiroga, acerca de los menores de edad, en 

el siguiente esquema: 

[.MENQ!l_E~J~~~El?~-º..Plti:.bJ;>ERj:_Cl:IQ_!!0_~~~-0 • - ·- - H • ·- -_......._.. __ ~ - ...,. __ -·- ·- .. 
PUB ERES o 

BEBÉS INFANTES IMPÚBERES MENORES 
MUJERES Desde que nace, Desde que 7 a los 9 'h años No se precisa 

hasta que hablaba hasta los 
aprendla a hablar 7 años 

HOMBRES Desde que nace, Desde que 7 a los 10 'h años 10 'h años a los 
hasta que hablaba hasta los 25 años 
aprendla a hablar 7 años 

nasta los siete años, el mfans (mñoJ era equiparaao a11uriosus uoco tota11, no por comportarse como tal, sino por su falta de 
conciencia para muchos eventos 

4 

Hacia el Siglo VI, Justiniano excluyó de responsabilidad a la infancia, pero la Ley era 

demasiado rigurosa para los menores, pudiéndose aplicar en ciertos casos la pena de muerte; a 

3 Justicia de Menores. Solis Quiroga, Méctor. Editorial Porrúa, México. 1986. p. 6 
'Justicia de Menores. Sol is Quiroga, l léctor. Edilorial J>orrúa, México. 1986. p. 6 y 7 
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partir de 1cis d~ce ano~ p~r~ 1;~, '~Gjeres y ª ·partir. de los catorce años para los varones. sin 

embargo aunque rlgürosa n.unca}l~gqapllcarse. 
·: .. :, ., 

Una práctica a la· que podfanrecurrlr los Paterfamilias, en los casos de que los menores a 

su cargo provocaran alg(m dañd •.. era ~ld~nomlnado "abandono noxaf5
, el cual conslstla en evitar 

la responsabilidad de responder por los daños ocasionados por sus hijos o por sus esclavos, 

mediante la entrega de éstos a las víctimas del daño para que ellos mismos pagaran el daño a 

través del trabajo. Aunque el antiguo Derecho Romano era muy severo en este tipo de situaciones, 

aplicaba un criterio muy objetivo contemplando la obligación del Paterfamilias de "responsabilizarse 

de culpa ajena" de los daños ocasionados por sus esclavos o sus hijos, precisamente en virtud de 

que dichos menores y esclavos se encontraban bajo la organización del Paterfamilias. En la 

actualidad, esta situación la vemos reflejada en el artículo 1919 del Código Civil para el Distrito 

Federal, el cual establece "Los que ejerzan la Patria Potestad tienen obligación de responder de 

los daños y perjuicios causados por los actos de los menores que estén bajo su poder y habiten 

con ellos", esto no es tomado en cuenta para los menores de edad sujetos a procedimiento en 

virtud de tratarse de un precepto de carácter civil. 

1.2. EL DERECHO Y LOS MENORES EN GRECIA. 

Como consecuencia de fas acciones emprendidas por Clfstenes, "Padre de la Democracia", a 

partir del año 461 a. de n. e., se perfeccionó la Democracia en Atenas durante el denominado 

"Siglo de Perfcles", los griegos podlan considerar como ciudadanos a los menores de edad, pero 

no les daban derecho a participar en los asuntos relativos a la polltica. 

En. Grecia exlstla una gran protección para los menores pero no había consideraciones 

atenuantes para los casos en que se cometiera un homicidio, para casi todos los demás delitos 

5 Derecho Romano, Floris Mnrgadanl Guillermo, Ed. Esfinge, México t995, p. 121 
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gozaban de atenuaciones o prerrogativas precisamente por la condición de menor. Era tal la 

protección al menor, que un robo sólo era sancionado, si el menor era sorprendido en el momento 

del mismo6
• 

No existen datos precisos sobre el tipo de sanciones que reclbfan los menores de edad al 

cometer delitos, pero resulta Interesante conocer las sanciones en épocas recientes como a 

co.ntinuaclón se describen: Para 1924 se expidió un reglamento para los tribunales de menores, la 

cual ln.dlca las autoridades que participan en la aplicación de las sanciones, asf como los 

. procedimientos a seguir, en 1931 se declara Irresponsable al menor de doce años en la Ley sobre 

Tribunales para Menores sujetándolo a medidas educativas, en vez de sanciones como la 

privación de la libertad, pero ante esta situación se sancionaba al menor desde dos vertientes en la 

edad comprendida de los doce a dieciséis años; la primera en los casos en que; si se determinaba 

que el menor obró sin discernimiento, se sometla a las medidas antes mencionadas, pero en el 

caso de haber obrado con discernimiento se le ramilla a la cárcel de menores en periodos de seis 

meses hasta diez años y si el delito cometido era grave, el menor podfa quedar Internado en un 

periodo de hasta 20 años. 

1.3. EL DERECHO EN OTRAS CULTURAS Y LOS MENORES. 

Históricamente la minarla de edad era siempre una atenuante para la Implantación de 

sanciones por la falta de capacidad de asumir responsabilidades por parte del menor, llama mucho 

la atención la forma en que antiguas culturas han considerado la mayorla de edad, en especial la 

de la antigua Roma, ya que esta cultura consideraba la mayorla de edad hasta que la persona 

cumplla los veinticinco años, la Ley de la Doce Tablas presentaba grandes avances en materia de 

Menores Infractores, sancionaba de acuerdo a las edades de los infractores y tipos de illcitos 

cometidos, existlan atenuantes para los illcitos cometidos por los menores a pesar de que no se 

''Justicia de Menores. Solls Quiroga, Héc1or. Editorial Porrúa, México. 1986. p. 5 
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contaba con una clara interpretación sobre la lnlmputabilidad, por otro lado, aunque existla la pena 

de muerte como sanción para algunos delitos graves, esta casi no se llevaba a cabo para los 

menores de edad. 

1.3.1. EDAD MEDIA 

En la Edad Media existe ya una visión amplia sobre la inimputabllldad, ya que si la falta era 

cometida por un menor de doce años, éste no podla ser sancionado ya que la Ley Sálica 

consideraba que una persona menor de doce años no contaba con la Intención de atentar contra 

los derechos de la comunidad nacional, ni de perturbar la paz pública7
, pero el derecho Noruego 

hacia una excepción cuando s.e trataba de homicidio por considerar que la parte ofendida tenla 

derecho de solicitar venganza, contrario a esto, en et Derecho Nórdico, concretamente en Islandia, 

un menor de doce años que camella el delito de homicidio no podía ser privado de la paz8
, 

refiriéndose por paz, a no proceder jurídicamente en contra de ese menor, en razón de la corta 

edad en que se habla cometido dicho lllclto, ya que consideraban que a esa edad, diffcllmente el 

menor pudiera tener capacidad de haber deseado ocasionar algún daño. 

1.3.2. BRETAÑA. 

Durante el siglo XII, en Bretaña, a los catorce años, ya se era mayor de edad, ya podía 

cualquier persona, ser sancionada con la pena de muerte por delitos como el robo, En Jerusalén 

se fija la edad de quince años como mayorla penal y en Sayona se encarcelan a los niños 

vagabundos de diez años. 

7 Los Delincuentes Jóvenes. Subatér Tomas, Antonio. Editorial Hispano Europea. Barcelona. J 967. p.41 
"Los Delincuentes Jóvenes. SabatérTomos, Antonio. Editorial Hispano Europea. Barcelona. 1967. p.41 
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Inspirado en las leorfas de Becarla, el Código Penal Toscano de 1786, no sancionaba a 

menores de doce años, pero si les eslablecla medidas educalivas9 y es uno de los primeros 

códigos en establecer los dieciocho años como mayorla de edad. 

1.3.3. REVOLUCIÓN FRANCESA 

Durante la Revolución Francesa, en el año 1791, se estableció la edad de dieciséis años 

como mayorfa de edad y aunque exlslia la posibilidad de atenuar la pena por razones edad y 

dlscernlmlenlo. Era una Ley muy estricla que establecfa incluso la pena capilal, y peor aún, al 

establecerse la Legislación Jacobina, se podla sancionar a menores de diez años. Napoleón en 

181 O, basó su código penal en el de 1791, y en ésle aunque la mayorla de edad se consideraba 

hasla los dieciséis años, las medidas abarcaban cuidados en donde los padres debfan estar al 

pendiente hasla la edad de veinle años'º. Los padres asumlan un papel muy importante, ya que el 

cuidado de los menores recala sobre ellos, eslo podrfa parece muy obvio decirlo, pero en aquella 

época, los padres podfan ser sancionados por una deliclenle educación otorgada a sus hijos. 

1.3.4. AUSTRIA 

Austria en 1852, establece una gran modernidad en la impartición de juslicia en malaria de 

menores, al declarar la Impunidad de los menores de diez años, los menores de once a catorce 

años, tenfan como pena máxima la privación de la libertad de hasla seis meses como máximo y los 

de catorce a veinte años recibfan penas atenuadas en razón de su edad. Una slluación similar 

establece el Código Penal llaliano al establecer los nueve, catorce, dieciocho y veinliuno años de 

edad; antes de los nueve no podlan ser sancionados, de nueve a calorce años, se atenuaba la 

9 Los Delincuenles Jóvenes. Saba1érTomus, Anlonio. Edilorial Hispano Europea. Barcelona. 1967. p.42 
'ºLos Delincuen1es Jóvenes. SubalérTomus, Anlonio. Edilorial Hispano Europea. Barcelona. 1967. p.42 
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pena y de dieciocho a veintiuno también se atenuaba la pena pero no de Igual forma que en caso 

anterior. 

Por su parte el Código Penal de Servia también establece grandes adelantos en el 

desarrollo de la Justicia para Menores al establecer el limite de responsabilidad a partir de los doce 

años. De los doce a los dieciséis años, quedarán bajo el cuidado de sus padres o en un 

establecimiento espe~lal, s.13gú_n .. ~I grado de.discernimiento. De los dieciséis a los veintiuno años ya 

se les consideraba ~~~~ ~·~nalri;~nte responsables pero excluidos de la pena de muerte, además 
·.·, :· .. ··.· , . 

de gozar de que se'l.es reste.de una tercera parte de la sanción Impuesta por un juez por razones 

de su edad11
• 

1.4. EL DERECHO CANÓNICO Y LOS MENORES 

El Derecho Canónico establece para los varones un perlado de los siete a los catorce años 

y en la mujeres de los siete a los doce años para considerarlos como inimputables, la 

responsabllldad debla determinarse en cuanto al discernimiento, es decir, que el menor tuviera 

pleno conocimiento de las consecuencias del acto, de tal forma que el derecho canónico ta.mblén 

atenuaba las penas de los menores, fue el Papa Gregario IX quién declaró la atenuldad de las 

penas en los impúberes en las denominadas leyes Decretales, en 1704, el Papa Clemente XI creó 

el Hospicio San Miguel, el cual tenla como finalidad tratar correctivamente a los menores 

abandonados y a los delincuentes.12 

El Derecho Canónico consideraba a los menores de siete años como carentes de 

responsabilidad, al grado que los equiparaba con los locos o con los que se encontraban 

11 Los Detincucnles Jóvenes. Sabnlér Tomas, Anlonio. Edilorinl Hispano Europea. Barcelona. 1967. p.43 
" Revisla Proyección Mundial de 30 dias "Juan Pablo 11, un Papa para Todos. ¿Qué es un Papa? p. 8.9, 
febrero de 1989. 
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durmiendo13
, el Papa Gregario IX, quien presidió la Santa Sede de 1227 a 1241 estableció la 

consideración de responsabilidad atenuada a los menores Infractores que se enconlraban entre la 

Infancia y la pubertad. El Derecho Canónico fue muy severo al establecer: versanti in re 11/lcita 

imputantur omnia quae sequuntur ex delicto, es decir "un delincuente responde de todas las 

consecuencias de su delito"14 

1.5. EL DERECHO Y LOS MENORES EN LA ETAPA PRECOLOMBINA. 

Antes de la Colonia, en América existieron criterios normativos muy variados en materia de 

menores, lamentablemente con la destrucción de escritos y documentos que los conquistadores 

hicieron, es dificil precisar con detalle los aspectos más rele.vantes de las culturas prehispánicas, a 

continuación abarcaremos los datos mas relevantes·. con los que se cuentan de las principales 

culturas de esta etapa. 

1.5.1. EL DERECHO MAYA EN MATERIA DE MENORES 

Los primeros grupos mayas se establecieron en el año 2600 a. n. e. Para ellos la 

educación tenla una gran Importancia para la estructura social ya que representaba la estab111dad y 

el orden soclales15
• 

r-TisISCON 
\ y~~~ ORIGEN 

" Del Giuicc: Diritto penale gcrmanico rispelto nll"ltnlia. Enciclopedia Pessina. Vol l. 
14 Derecho Romano, Floris Margadnnl Guillermo, Ed. Esfinge, México 1995. p. 365 
15 Historia Comparada de Ja Educación en México. Lnrroyo Francisco. Porrúa, S.A. México, 1969 p. 59 
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Los niños mayas gozaban de gran libertad, los padres eran los responsables de la primera 

educación; al , cumplir doce años, los varones eran entregados a dos tipos de escuelas 

especializadas; la de nobles, para realizar estudios cientlficos y tecnológicos y la de plebeyos, para 

recibir formación militar y laboral. 

" 

, El sl~te~a ju~fdlco maya era severo, caracterfstlca común de los Derechos precolombinos, 

el sistema ~p1:id~~~\1e~~/grá~des,slmllitudes con el tallón, las sanciones comprendfan desde 

pena~ corpoiá1es, hasta la pena de muerte 16
• 

En la cultura maya, al Igual que en otras culturas europeas, la minarla de edad se 

consideraba atenuante, y en los casos merecerse la pena de muerte, el menor se convertla en 

propiedad de la famllla ofendida a fin de compensar el daño causado. En los delitos graves, como 

era el caso del robo, el Derecho maya contaba con un sistema similar al de la antigua Roma, ya 

que los padres tenlan la obligación de reparar el daño y en el caso de no poder hacerlo, el menor 

se convertla en esclavo hasta pagar la deuda 17. En las clases nobles, además de pagar la deuda, 

se mutilaba el rostro de los infractores. 

1.5.2. EL DERECHO AZTECA EN MATERIA DE MENORES 

Ubicada en lo que actualmente es la ciudad de México, fundada en el año 1325 

Tenochtitlan, capital del Imperio Azteca, tenla una gran cultura con caracterlsticas e Importancia 

slmllares a las de las antiguas civilizaciones europeas. 

16 Criminalidad de Menores. Rodríguez, Manzanera Luis. Ed. Porrúa, S.A. México 1997 2' edición p. 5 
17 Criminalidad de Menores. Rodriguez, Manzanera Luis. Ed. Porrúa, S.A. México 1997 z• edición p. 6 
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El derecho Azteca es consuetudinario y oral, por ello la dificultad de su estudio, además de 

la destrucción de sus narraciones a través de dibujos por la Invasión de los españoles, sin 

embargo sus principales normas son bien conocidas'" y en la actualidad es mucho lo que se ha 

podido recopilar en materia de lmparticlón de justicia de esta cultura. 

El sistema jurldlco azteca establece que "la educación familiar deberá ser muy severa". 

Solamente el padre ejerce la Patria Potestad y puede concertar el ·matrimonio como mejor le 

parezca19
• 

La organización de la Nación azteca se basa en la familia, con un criterio esencialmente 

patriarcal, los padres tenlan derechos sobre los hijos, pero no asl con la vida o muerte de los 

mismos. Un hijo podla ser vendido como esclavo cuando se consideraba como "incorregible", esto, 

si a pesar de haber sido sancionado en otras ocasiones, el menor continuaba con una actitud 

dlllcll, o bien" por las condiciones de miseria de la familia, siempre y cuando lo permitiera la 

autoridad judicial. Vender un niño ajeno se consideraba como delito grave y el hecho de robarse un 

niño se sancionaba con la pena de muerte. 

El pueblo azteca era muy respetuoso de la persona humana, pero cuando se trataba de 

privar de la vida a algún ciudadano azteca con fines rituales o como sanción, no habla 

consideraciones de tipo alguno, de hecho dicha práctica era considerada como un privilegio para la 

persona a sacrificar. 

18 Algunas reflexiones sobre la Delincuencia Infantil Azteca. Buentello, Edmundo. Criminalin. Año XXI, 
México. 1972. p. 785. 

19 Criminalidad de Menores. Rodríguez, Manzanera Luis. Ed. Porrúa, S.A. México 1997 Z'edición p. 7 
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Dentro de lo más importante en materia de legislación concerniente a nuestro estudio, 

destaca el hecho de que lodos los individuos nacen libres, la poligamia es permitida siempre y 

cuando se tenga la capacidad de mantener a las esposas, todos los hijos nacidos en cualquier 

matrimonio son considerados como legltlmos. 

La mlnorl.a de ·edad para excluir de la responsabilidad penal era la edad de diez años, y 

para los estudlariies menores. de quince, la edad representaba un elemento para atenuar la 

penalidad. 

Al Igual ·'que. con· los mayas, en la cultura azteca exlsllan distintos tipos de colegios 

dependiendo de la clase social a la que se pertenecla; Calmécac para nobles, Telpuchcalli para los 

plebeyos· y otros especializados para las mujeres. En los mismos centros de estudios se 

encontraban los. :tribunales para. menores; en el Calmécac, el Huitznahuall fungla como ser 

supremo y en el Telpu~hcalll, los tepulchtallas funglan como jueces de menores. 

Aunque la educacló.n azteca· era muy completa, principalmente en el Calmécac, "la 
', ·' 

disciplina era demasladÓ severa, la alimentación parca y los castigos frecuentes"20 

La formación social era deflnltivamenle algo que se cuidaba mucho en la legislación 

azteca, ;sin embargo ·era aplicada con mucha rigidez, como ejemplo de estas tenemos las 

slguienles normas: La embriaguez en los menores era castigada con la pena de muerte; la mentira 

se sancionaba con cortadas y rasguños en los labios, cuando la mentira generaba consecuencias 

negativas, las Injurias, amenazas o golpes a los padres también eran castigados con la muerte 

pero ademés se perdla el derecho de los sucesores a heredar; los padres tenlan facultad para 

'º Silunción Jurídica del Menor de Edad en Algunas Rumas del Derecho Positivo Mexicano. Pércz de los 
Reyes Murco Antonio. FOCE"r, México, 1972. 
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sancionar con penas Infamantes en los casos de ser desobedientes o viciosos; quienes vendían 

los bienes de sus padres, sin el consentimiento de éstos, también pagaban· con la muerte su 

egoísta actitud, si son plebeyos con la esclavitud, si son nobles con la muerte. Las actitudes 

sexuales no comunes como la homosexualidad, el aborto, el estupro, el copular con padres, eran 

sancionados con la pena de muerte, que era como ya hemos visto la sanción más común. Cabe . . 

destacar que la muerte para los niños, era algo na_tural, ya· que eran educados en los cultos 

rE)ligio~os de sacrificios humanos, y esto para ellos e~a·a.lg;; natuiá121 • 

_·:, --: .·t,;.: '.~; ·'-_, <>..- : 
Las sanciones para defender la lntegrldaci\1e·1~tbeiechos de los niños también resultaban 

un tanto severos; la falta de cuidado de la mad.re':~~~a·'.fan sus· hijo, era considerada como traición, 

para ello, se estableció que las mujeres deblan·culdár'a sus hijos hasta los cinco años; SI la madre 
.< /.,, ·.::;,_;~~!: -

enviudaba, no podla casarse hasta en tanto ei nlñ;) 'na·cahclúyera la primera etapa de la educación 

(especie de la educación primaria); los llfñ~~:¡¡;f~''~ííi~~ci6~ a aprender un oficio, posteriormente . ·.•' :· ., .. - •: .. ,.·.·-·--·.:·<: ... .. :-..: .. ,~-.._ 
religión y por último la Instrucción escolar; .'separándolos siempre de las niñas, as! mismo los 

- ·.- ,. - ·. ' ,_- .· ··:·'. 

hombres tenlan prohibido aprender labores de mujeres yviéeversa22
, esto refleja que aunque 

avanzados . los sistemas jurldlcos y educativos aztecas, tenlan un· carácter sumamente 

masculinlsta. 

Aunque se consideran adelantados en su sistema jurldico con relación a otras culturas, 

tenlan grandes contradicciones en su cuidado por educar al niño; los niños son educados con 

severa rigidez, por un lado sus primeros años de vida estaban llenos de atención maternal, pero a 

los doce años, eran separados violentamente del seno familiar para ser educados por hombres, en 

donde la figura femenina es devaluada. Otro ejemplo de esto se encuentra en el hecho de que los 

colegios enseñaban por un lado, a vivir en paz dentro de su propia sociedad, pero por otro, a 

dominar y destruir otras sociedades. 

21 Criminalidad de Menores, Rodríguez, Manzanera Luis. Ed. Porrúa, S.A. México t 997 21 edición p. 8 
zz Criminulidad de Menores. Rodríguez, Manzanera Luis. Ed. Porrúa. S.A. México 1997 2' edición p. 7 
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Las sanciones establecidas eran estrictas, después de ver que la mayorla de actos illcitos 

son sancionados con la pena de muerte, se podrla pensar que era muy socorrida dicha sanción, 

sin embargo no era asl, era diflcil encontrar delincuencia Infantil y juvenil en esta sociedad: al salir 

de los colegios los niños y jóvenes desahogaban sus Impulsos en los deportes y en la guerra por lo 

qúe era verdaderamente diflcil llegar a la comisión de conductas antisociales. 

Los aztecas procuraban que se diera una adecuada formación a sus menores, esto lo 

reflejan sus normas, que aunque severas, tenlan la principal intención de proteger al menor para 

evitar la comisión de conductas antisociales en su vida adulta, pero para algunos, tanta severidad 

en la aplicación se sanciones establecidas por la sociedad azteca, generaba frustraciones en 

algunos jóvenes, y para contrarrestar dicha frustración, la práctica del deporte era un mecanismo 

eficaz para descargar Impulsos negativos . 

.. ~a siguiente trascripción es parte del ritual que se realizaba cuando nacla un menor. Si el 

recién ;~ci~~.e~a niño, la comadrona o partera del decla las siguientes palabras: "Hijo mfo, muy 

tierno: Esducha hoy ia doctrina que nos dejaron el señor Ycattecutli y la señora Ycaltlcitl, tu padre y 
. - ,-

tLl/n~di~;:;~.nÍ~dlo de ti corto tu obligo: sábete y entiende que no es aquf tu casa donde has 

nacidÓ,' porc/ue'.eres soldado y criado, eres ave que llaman qutchotl. Eres pájaro que llaman 
.. /.- i>·t'' ._,, 

lzapuán·y"t~djbÍén eres ave y soldado del que están en todas partes; pero esta es la casa donde 

has nacido;'' n'b es sino un nido, es una posada donde has llegado, es tu salida para este mundo; 

.a:;fb~~tas.'y';,~;eces, aquf te apartas de tu madre como un pedazo de piedra donde se corta; ésta 
. ·:-_-_>:.:· '.' 

eii tu cuna y lugar donde reclinas tu cabeza, solamente es tu posada esta casa; tu propia tierra otra 

. esi para otra parte estás prometido; que es el campo donde se hacen las guerras, donde se traban 

las batallas, para ali/ eres un enviado, tu oficio y tu facultad es fa guerra, tu obligación es dar de 

- beberal soldado sangre de los enemigos y dar de comer a fa tierra que se llama Tlateecaxtli, con 

los cuerpos de los vencidos': Si se trataba de un niña, se le decla: Habéis de estar dentro de tu 

casa, como el corazón dentro del cuerpo, no habéis de andar fuera de ella; no habéis de tener 

costumbre de ir a ninguna parte; habéis de tener la ceniza con la que se cubre el fuego del hogar; 
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habéis de ser las piedras en que se pone Ja olla; en este Jugar nos entierra nuestro señor; aqul 

habéis de trabajar y vuestro oficio debe ser traer agua, moler malz en el metate; al/I habéis de 

sudar junto a Ja ceniza y el hogar'23 

1.6. EL DERECHO DE MENORES DURANTE LA COLONIA 

La conquista de los españoles, representó para los aztecas sin tratar de exagerar, una 

especie de fin del mundo, ya que todo su sistema de vida fue total y violentamente aniquilado; sus 

creencias, su religión, sus costumbres, su sistema jurídico y todo aquello que representaba su 

sistema de organízación social. Todo el cuidado que se tenía con los menores de edad, fue 

. bruscamente desaparecido, los menores de edad fueron testigos de crfmenes con:ietidos en contra 

de sus familiares y a su vez, quedaban desprotegidos de toda garantfa jurfdlca, al ver que se 

desintegraba su sistema de organización social. 

Sólo los frailes podían intervenir en brindar protección a los afectados, pero la 

incomunicación por la diferencia de lenguas en medio del combate, sólo les permitfa curar heridos 

y dar bendición a los fallecidos. Hacia el año de 1534, llegó a tierras de la Nueva España Fray 

Bartolomé de las Casas (1484 -1556), quien defendió apasionadamente la Integridad como seres 
- .'.• ;·_,,· 

humanos de· nuestros ancestros lndfgenas y a quien en la actualidad se le reconoce 

~nlvers~l~erit~:cio~~:uno·de los precursores tanto en la teorla como en la práctica de la defensa 

d,e los derechos humanos. En 1521, llega a San Juan de Puerto Rico y pese a que fracasa en su 

Idea de ~establecer y propiciar de manera pacifica el acercamiento a los indios que, conservando 

plenamente su libertad, escucharlan la predicación del Evangelio y, sin violencia alguna, como la 

gente de otros muchos lugares, aceptarlan al rey de España como el suyo propio", no desiste en 

su lucha, ya que interviene para que el emperador Carlos V, establezca en 1542, el conjunto de 

normas jurldlcas conocido como Leyes Nuevas, la cual decretaba la prohibición de la esclavitud de 

23 Trabajo en Exposición de Musco Casa de Cullurn de Otumba, Estado de México 1998 
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los Indios, asl como la participación de la iglesia en todos los actos de conquista, lamentablemente, 

era diflc11 que ·su. pudieran cumplir dichas disposiciones, ya que quienes se preocupaban por los 
: . .., . " "~ ·; ,. 

derechos lndlge'n~~' ~i~~rtÍuy pocos24• 

Algunos"l11slorlador~s' refiere~ que en un principio Fray Bartolomé delas casas en España, 

tenla· bajó. sú · p~dÉlr,:-~I, 's'~};;¡~Ío ·ele. esclavos de América trafdos de· los viajes de Colón y que al 

conocer el sÍJfrl~ie~to ~·I que eran sometidos, una actitud de conciencia le hace emprender la 
< 1'' ·" ... ,, ....... ., 

defen;a ;je' 1éi/ Índlo; . conquistados. Escribió diversos tratados, la mayorla hablaban sobre la 

situación social de los lndlgenas, y su planteamiento de acercarse a ellos de manera pacifica para 

su evangelización, dentro de los más Importantes destacan; Apologfa, El Confesionario, El Tratado 

sobre esclavos, Del ónlco modo de atraer a todos los pueblos a la verdadera religión, y la 

Brevfsima relación de la destrucción de las Indias, de la cual vale la pena transcribir 

algunos textos, para conocer su visión acerca del sufrimiento de los indios, el cual pudo atestiguar: 

"Daremos por cuenta muy cierta y verdadera que son muertas en los dichos cuarenta años por las 

dichas tiranfas e infernales obras de los cristianos, Injusta y tiránicamente, más de doce cuentos de 

ánimas, hombres y mujeres y niños: y en verdad que creo, sin pensar engañarme que son más de 

quince cuentos'25
, 

La' ilegada de los españoles repercute notablemente en la actitud del antiguo pueblo, 

convirtiéndose en . un pueblo sumiso y humillado, las mujeres son utilizadas y convertidas en 

madres que no desean serlo, asl nace el mestizaje, en donde en un principio, estos niños, son 

considerado como algo inferior, debido a su origen, al llegar las mujeres españolas, sus hijos son 

cuidados por mujeres indlgenas conocidas como "Nana" (madre en otoml), son los criollos, pero 

para ambos, la situación era muy dificil, ya que en un principio la principal preocupación de los 

conquistadores fue acrecentar territorios, más que formar sociedades. 

" Enciclopedia Encarta 2000, Casas, Uartolomé de Las" (biografia) Microsoft Corporation. 
zs Brevísima relación de la destrucción de las Indios. Casas, Bartolomé de las. Edición de lsacio Pércz. 
Fcrnándcz. Ed. Tccnos, 1992 
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Poco a poco se le va dando un lugar Importante a la educación, en un principio con fines 

de . someti~lent~ .·religlosci, posteriormente como una necesidad, al constituir en forma una 

sociedad. Carios V en .1529, ordena realizar los primeros colegios. Como consecuencia de muchos 
.: ·,,. •"'-1 ,:·."· .:,:-.·-·-. ' 

niños hÚért~'no~: po~.'iikbeÍ:pe.rclido a sus padres durante la conquista, y otros, por haber sido 
. . ~ ~:·_ .:• ·, ._:, ,.- . . -, •. i' ' 

negados, por 
1 s~r'

0

pr~ductos de violaciones, Fray Bernardlno Alvarez, en 1553 funda el real 

H~spltai d~ 1~ci16~%f66i~~16'cle: C~püch'l~~s. el Hospital San Hipó lito y el Hospital de Jesl'.Js. 
·.·.:·.·.'.··:: - . . .:_¡ -~ '.·· " ~ ·:~·-.: <.' \ •'.;, i},~\~· .. >;i .--, -:-<>< ::,~: 

- :· .. :~· (_;'.'.: /.:¡ (;f:::,{~·:: ' . ;"'; 
El antecede~t(;l; c1t16~· trlbünales para menores, lo establecen, el doctor Fernando Ortlz, 

quien crea una ~s.cuela para niños abandonados, las anteriores, sólo eran albergues; y Francisco 

Ortlz, quien crea'·¡~ ~Escuela Patriótica" para menores de conducta antisocial. 

1.6.1. LEYES DE INDIAS 

Una vez establecida la sociedad española en el nuevo mundo, empezó a crearse un 

sistema que buscaba lograr su desarrollo, durante la Colonia, "Las Leyes de los Reinos de la 

Indias", fueron el conjunto de normas jurldicas establecidas para regular el desordenado orden 

social que se vivla en aquel momento. 

Las Leyes de Indias, no contenlan disposiciones en materia de Menores, por ello se 

aplicaba supletorlamente el derecho español26
• 

Sus ordenamientos estableclan que a las personas que tuvieran la suliciente edad, sin 

precisarla, fueran puestos a trabajar, los que no lo hicieren, que se corrieran de la provincia, si se 

trataba de menores de edad huérfanos, éstos deblan ser entregados a encomenderos de indios, 

para que las disposiciones anteriores fueran cumplidas en un futuro27, y as! una serie de normas 

26 Criminalidad de Menores. Rodriguez, Manzanera Luis. Ed. Porrúa, S.A. México 1997 2.1 edición p. 2.1 
27 Recopilación de Leyes de los Reinos de las indias, mandadas imprimir y publicar por la majestad católica 
del rey Don Carlos 11. 5' edición, tomo l. Boix, Editor. Madrid España, 1841. 
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improvisadas que no ofreclan garantizar un equilibrio social, y que al tratarse de normas impuestas 

por conquilrtadores, éstas deblan atender principalmente a las conveniencias de los españoles. 

1.6.2. LAS SIETE PARTIDAS DE ALFONSO X 

De las Leyes de Indias, paulatinamente se formalizaron las normas, ya que dichas leyes, 

fueron realizadas en forma Improvisada y atendiendo Intereses clasistas. Las Siete Partidas de 

Alfonso X, ya contenlan disposiciones en materia de menores infractores, como es el hecho de la 

semiimputabilidad para las edades entre los diez a los diecisiete años, asl como la 

lrresponsabllldad total por debajo de los diez años y medlo28
• De tal suerte que podemos 

considerar las Siete Partidas de Alfonso X como el primer ordenamiento jurldlco formal en materia 

de menores con el que contó nuestro pals. 

1.7. LA JUSTICIA DE MENORES EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE 

Después de tres siglos de dominación española, tres distintos grupos sociales, los cuales 

no mantenlan un aprecio entre si, se unen para levantarse contra el gobierno debido a las 

condiciones de vida que prevaleclan en aquel momento; criollos, mestizos e lndlgenas, se levantan 

cada uno con Intereses propios; los criollos contra España, los mestizos contra los españoles en 

México y los indlgenas se unen al levantamiento porque a éstos los dirigen grupos religiosos, los 

cuales son los únicos que los tratan con dignidad, y además porque la bandera insurgente es 

representada por la Virgen de Guadalupe, cuya imagen ya era venerada por los indlgenas, quienes 

además para ese entonces, ya se encontraban casi plenamente colonizados, pero aún eran 

testigos de Injusticias tales como la desigualdad social y la discriminación en sus propias tierras, 

por ello accedieron a unirse al movimiento independiente. 

28 Justicia en Menores lníraclorcs. Villanucva Castillcja, Ruth. Ediciones Dclma. I' Edición. 1998 p. 13. 
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La tarea. de los ln~urgentes fue muy Importante; Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la 

Patria, abolió la.ésé;avlt~~/jo~~.Marla Morelos y Pavón, proclama la Igualdad entre todos los 
~ \~ ;.e ( 

hombres, en sÜ. docÜrnenÍ~ ~S~ntlrnl~nto~ de la Nación", establece la defensa de los Derechos 
'·.¡,· ... ~ 

Humanos, dl~~o:do~~~~nt~ ITl~r~~·,u~ gran ~recedente en la historia de nuestro pals, ya que de 

este do~urn~~·;o; im·~~~~;~~· ;rln;i;¡~~l~s ~~n~tl;uclo11es de nuestro pals, Incluyendo la vigente. 

<:{.. ":',~;·.: , ··-\:::~ ·:, ... ·. (> / -;<<.'~· 

·. Man~~I :~~llx ~ern~ndez, ~rimar pr~d1~eni~ cl'~(~~~~~i !~dependiente y quien se hizo 
. ·"-.'- ·;¡;',··. ~.-·.:,_, •. :_;~·-,, '~ 

llamar Guadalupe Victoria, preclsameníe poÍ iá'iviéícfrÍa'.lrisufgente y en honor a la virgen 
, ~-- ~-P::'. :.\·-.'_':.",..; .- ··~····1 

Guadalupana, asume la presidencia en 1 B24, duránfo 51.;' ge~Í!Ón;' lntenia reorganizar las casas de 
. -.. :,; ,~::::; ,-, .. _ .. , " .. ·.- ... -

cuna, pero su breve gestión que termina en 1829, ·la Impide' C:omplatar su obra. 

Antonio López de Santa Anna en 1836 crea la "Jimtá de Caridad Para la Niñez Desvalida", 

en la ciudad de México, el cual era atendido· po(voluntar,las y' su finalidad era atender a niños 

huérfanos o abandonados. 29 

Debido al desajuste social, las medidas que se tomaban para defender los derechos de los 

menores· abafld~nados, .·resultaban muy beneficiosas, ya que. como consecuencia de diversos 
,··.·,/:" ,'-;·._ ··:-" 

movimientos bélicos que habla sufrido el pals, exlstlan mucho menores de edad abandonados, en 

los que 'ace~~clamente los gobiernos Independientes pusieron mucha atención, como es el caso 

del Presidente José Joaquln Herrera, quien durante su gestión (1848-1851), fundó el Coleglo 

Correccional de San Antonio, la cual procesaba y sentenciaba con aislamiento nocturno y trabajo a 

menores de dieciséis años que lnfringlan la Ley. 

Benito Juárez Garcla, uno de los más importantes hombres de la historia de México, 

establece con las Leyes de Reforma, que el gobierno se haga cargo de orfanatorios y hospicios, y 

en lo que el Maestro Luis Rodrlguez Manzanera considera como una "medida de indudable valor 

29 Criminalidad de Menores. Rodríguez, Manzunera Luis. Ed. Porrúa. S.A. México 1997 21 edición p. 27 

26 



Fundamonlos históricos sobro ol Derecho on Rolacl6n con ol Menor 

-

preventivo"30, · Juárei ordena ·~ue ·toda persona entre siete y dieciocho años de edad, sea 

_alfabetiza~ i gira lnstr~é~id~~~Wr~~~J~e:envlara a Instituciones educativas a menores de entre 

seis y doce· an~~; qu~ ~~'. ~rido;¡;~;a~vagando por las calles. Apreciación que resulta muy 

acertada, ya- ~:Üe no ;~~6~mos'. esperar a que la conducta illcita de un menor de edad sea 
.. z:··. ,_ .. _ . ·.-·.:r·' .· 

severamente ·castigada;· par la ·falta que antes cometieron los responsables de su educación al no 

•brinda.ria ele~~~;º~ f~r~ailvos que pudieron prevenir dicha actitud lllclta. 

1.8 EL CÓDIGO PENAL DE 1871 

Este código merece especial atención pues es el primer Código mexicano en materia 

federal, con este Código se da un avance muy notable en materia de lmpartlclón de Justicia de 

Menores; dicho Código excluye de toda responsabilidad al menor de nueve años, y si el Infractor 

se encontraba dentro de los nueve hasta los catorce años el acusador debla probar que el Infractor 

, obró con _discernimiento, asimismo dicho Código estableció la reclusión preventiva en 

estableéimlento._,de educación correccional para los casos tanto de minarla como de no 

dls~ernlmlento, para _que esto se llevara a cabo se formaron dos Casas de Corrección de Menores 

(una por sexo). 

1.9 PRIMEROS ORDENAMIENTOS DE ASISTENCIA FAMILIAR Y DE MENORES. 

A lo largo de toda la historia de nuestro pals, se puede apreciar la importancia que el 

Estado ha dado al rubro de la Justicia de Menores, desde la época prehispánica hasta nuestros 

dfas. E~ materia de protección de Derechos del menor, México ha sido una de las naciones mas 

cuidadosas en su apllcaclón, a pesar de las transformaciones enérgicas por las que ha pasado, 

'º Criminulld_ud de Menores. Rodríguez, Munzancru Luis. Ed. Porrúa, S.A. México 1997 2' edición p. 27 
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, como son; la Cbl~nla, 'er~avlmlento de Independencia y la misma Revolución, diversos personajes 

:de nuestra historia h~~ ~ugnado por el respeto a la Integridad de los menores de edad. 

·A flnalÉis del antÉipa~ado' sÍgÍo XIX y principios del XX la protección a los Derechos del 

Menor slg~ló 't~l1í~ri~~!,1ifi~~ls~'.< f~ i~~~I · se refleja con el antecedente de las denominadas 
. ' . -'. ~:.,-.··. ;;\::; ... _-'·,.·:··:'~t '};>}~~ :;{_~'/~::¡~/:';'.\:.~~·-:·,-_:;-.::,. :>: .·:'·: :· _, ·_ . 
"correcclonales",'aLdecretarse en 1880; la' Dirección de Beneficencia Pública, la cual dependla de 

? ._,_ ;~: .. ~:.·:_' ·:.·::-,:·-~ . ._· :::.\-¿ ~'.,_:-:fi,~\~:i ;::;"~.,:~·::-':':}:'.' ~~- ·.· -' .'-. ,o,. . . 

lá . Secretarla: de '. Gob,ernaclón,c .ésta: decretó que "todos los hospitales, hospicios, casas de 
·.':":;;,';!,., ; ....... ·r:".'< 

corrección y estabh{CiriiÍento~''~·c~rgo del Ayuntamiento de la capital, pasaran a ser administrados 

por la mencÍo~adáÓJré'~6i~~'.de e~rieflcéncla Pública". 31 

' / .. •. .. ' "-~;; ;,·:;. ~.' 

.;-,/~. '.': ·~·.>. 
Cabe\lestá'.car que hasta el año 2000, las Instituciones encargadas de conocer los asuntos 

' . " . - ' . ". '.: ,-, c:-'"· ; ~' • . . . .. 

de Menor,es Infractores dependían de la Secretarla de Gobernacló~. i:ictuaí111énte ei, cónsejo de 

Menores del DlstrltO Federal depende de la Secretarla de segurida'~.; P~.~llca,: caino parte del 

proyecto del cambio de gobierno del Presidente Vicente Fax, no, hay al rn'c)rne,nto alguna' fuente que 

explique dicha cambia, pero en verdad náda ha afectado la iunclón del Co~séja, de Memores del 

Distrito Federal, según funcionarios del mismo. 

1.10 CREACIÓN DEL PRIMER TRIBUNAL PARA MENORES EN MEXICO. 

De la Dirección de Beneficencia Pública, se crea la Escuela de Educación Correccional, en 

1880, siendo un estable.cimiento para menores infractores, pero además para menores 

vagabundos o abandonados. De aqul, no habrá mas avances, sino hasta terminados los conflictos 

armados de la Revolución Mexicana, y es en 1923, cuando como consecuencia de diversos 

cuestionamlentos emitidos por especialistas sobre el sitio de cumplir la pena tanto de adultos como 

de menores, ya que las cárceles de ese entonces, reclulan a infractores de todas las edades; de 

que en los Inicios de la década de los años veinte, Estados Unidos de Norteamérica, se coloca a la 

11 La Institución Correccional en México, Azaoln, Elena. México, Ed. Siglri XXI. 1990, p 147 y 148. 
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vanguardi~ en maierla de Justicia d~ Menbre~ al crear' 1á figura de los jueces Paternales, asl como 

·de Tribuna_les especializados en M_er:i~res)nfractores y en ese mismo año, 1923, y de la 

celebración del ¿ongr~s~ Cri~ln~ló~lc~,;~e·~r~~~n ~~·ri Luis Potosi, México el primer Tribunal 

p~ra M~nores32 y es con e~te hech~; ~~~ ~1'c¡J; ~~~·¡~J' retoma su actitud de pals impulsor de los _,,, 
Derechos del Menor, y al año siguiente (1924{se funda la Primera Junta Federal de Protección a 

. ' . • .. ··--, ··.··'·-- -¡ . 

la Infancia para que como consecti;,incl~'(j~'.ésÍa' se creara el Instituto Mexicano de Atención al 

Niño, (IMAN) y el Instituto Mexicano Para la Infancia (IMPI), ambos antecedentes de lo que en la 

actualidad se conoce como Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

1.10.1 CREACIÓN DEL PRIMER TRIBUNAL PARA MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En 1926, el Doctor Roberto Solfs Quiroga, presenta un proyecto, el cual fue considerado de 

gran Importancia por funcionarios del gobierno del Distrito Federal de esa época, asl se formula el 

"Reglamento para la Calificación de los Infractores Menores de Edad en el Distrito Federal", el cual 

creab~ el TribÍin_al Administrativo para Menores, dentro de sus adela~tos; destacaban; estudiar los 

casos en que los menores obraban sin discernimiento, los casos de ~ag.an~la y en las solicitudes 

.de padres y tutores en los casos de menores "incorregibles". Los positivos resultados obtenidos de 

esta_ nueva legislación, hicieron que el gobierno capitalino no descuidara dicho tribunal, y el 30 de 

marzo de 1928 se expide la "Ley sobre la previsión de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal 

y Territorios", la cual inicia los esfuerzos para corregir las perturbaciones fisicas o mentales, es· 

decir: proponla que deberla tomarse en cuenta, más que el acto, las condiciones fisicas, mentales 

y sociales del menor infractor. Sin embargo, la creación del nuevo Código Penal del distrito 

:.Federal, afecta notablemente los avances en materia de Justicia de Menores, ya que establecla 

que a los menores de dieciséis años se les lmpondrlan sanciones de igual duración que las 

Impuestas a los adultos, pero en instituciones con esplritu educativo. Las deficiencias de dicho 

ordenamiento jurldico generan que en 1931 entrara en vigor una nueva legislación penal, la cual 

J' Justicia en Menores Infractores. Villunueva Castilleja, Ruth. Ediciones Dclma. 1' Edición. t998 p. 14. 
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establecla el llmité ·de edad 'para conocer acios delictivos, esta serla la de dieciocho años, aunque 

el Código de Procedimientos· Civiles s'egufa éstableclendo la misma sanción en tiempo, para un 
-, 1 • '" .¡:·,';.-o.; . . ,,.·.o. ''o•.--o·'·'· - e 

adulto y'para'ü~'.'~en'o'i:dr~dad. Debido~ las deficiencias que presentaban los Tribunales para 
' - •:.·-'O '"'< -• '•··• • ';. «; "°".·_. ~· •'" • •, -... ·v • •" • 

. Menores, a partlr.de"1932,:éstós'pasanadepéné!er de la Secretarla de Gobernación, a los cuales, 
. . : . -.. ·~ . ·'<:. r-- .. . .. ....... :; ·., 

por la natúralezade su_ labor, se les ubicó en,las dependencias dedicadas a la asistencia pública, 

la educación o la protección de la lnfanclayia_i~ml11a33• 

1.10.2 EL DESARROLLO DE LAS INSTITUCIONES EN MATERIA DE JUSTICIA DE MENORES 
A PARTIR DE 1934. 

A partir de 1934, un nuevo Código Federal de Procedimientos penales, establece la 

competencia de los Tribunales de Menores de los Estados para conocer los delitos de ese fuero, 

retomándose el fructlfero rumbo de Interés que México ha tenido en este rubro. En 1936 se funda 

la Comisión Instaladora de los Tribunales para Menores, sus atritiuélones abarcaban todo el 

territorio nacional, la cual establecla; criterio, normas,. é:'ar~cte,rl~tl~~~;. t;nto de Inmuebles 

destinados a la corrección de los Menores, asf como del perfil, qu~ ~e~fa ··cumplir el personal de 

dichas instituciones.· Presidida por Héctor Solls ciuiroga, dicha Comisión, puso en marcha los 

Tribun~l~s i>~ra M~n~res en Toluca, Puebla, Durango y dos en Chihuahua. 

El Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, facultaba erróneamente a los 

jueces a Imponer sanciones dentro del Tribunal de Menores, el cual, era una autoridad 

administrativa, por tanto, los jueces estaban incapacitados para imponer dichas penas, según el 

articulo 21 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, por ello, en 1941, se 

expide la "Ley Orgánica y Normas de Procedimiento de los tribunales para Menores y sus 

Instituciones Auxiliares en el distrito Federal y Territorios Auxiliares" . 

. u Justicia de Menores. Snlis Quiroga Méctnr. Editorial Porriia México 2•. Edición. 1986 p. 36. 
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Tomando como ejern_PliJ los éonsejos tutelares de Morelos y el de Oaxaca, el Doctor Héctor 

Solls Qulroga,.sugle~e q~~ ~l.Trib~nal para Menores del Distrito Federal se transforme en Consejo 
-, - ·,--,:- . ' -- ~ ' - ,: ' 

Tutelar, pero a diferencla~de aquellos, el del Distrito Federal fijarla la. edad de 18 años, como limite 

de edad penal. 

Esto Implicaba no sólo cambiar el nombre de la institución, sino que, el Consejo Tutelar, 

·tendrla la .facultad de decidir el tratamiento del menor, y no limitase a la imposición de las 

sanciones en virtud del daño causado, como anteriormente operaban los Tribunales para Menores. 

Es entonces en 1974, cuando se funda el nuevo Consejo Tutelar para Menores en el Distrito 

Federal. 

1.11 ANTECEDENTES DE LAS INTITUCIONES Y LEGISLACIONES ACTUALES EN 
MATERIA DE MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El Consejo Tutelar para Menores Infractores en el Distrito Federal, trajo grandes beneficios 

para la Justicia de Menores, pero aún retomaba ciertos aspectos en que los menores infractores 

eran tratados como adultos, por ejemplo, al momento de detener a un menor Infractor, éste era 

conducido a alguna Agencia del Ministerio Público y encerrado en galeras en compañia de otro tipo 

de probables responsables de la comisión de algún delito sin Importar la edad, podlan ser 

golpeados por elementos de la Secretarla de Seguridad Pública, sin que existiera un órgano de 

protección contra estas arbitrariedades, al llegar al Consejo Tutelar eran tratados con humillaciones 

similares a las que se velan y en ocasiones se siguen viendo en los lugares de recluslón para 

mayores de edad, como el caso de obligarlos a bañarse con agua fria en cuanto llegaran, al 

Consejo, sin Importar la hora 

El 17 de diciembre de 1991, se promulga la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores, para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal, 

generado por ·diversos y apasionados debates sobre el trato que se daba a los menores hasta el 
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Fundamonlos hislóricos sobre el Derecho en Relación con el Menor 

antiguo Consejo 'Tutelar.- en la exposición de motivos de dicha Ley, se precisa que ésta "cumple 

con los compromisos. que· el Gobierno de México ha asumido en foros internacionales para la 

Implantación de· una justicia congruente con los más adelantados principios que conforme a los 
• ,'; ': ••• ' > 

avances de la ciencia y del humanismo deben imperar. Se da a los menores de edad, la calidad de 

sujet~s de .derecho, : bu~cando. tanto la adaptación social de éstos, como la protecCió~ .de sus 

derech~s. con ' lrre~tricto.respeto a .iós ·• derechos humanos.·. consagrados. en: ~ue~tra. Carta · 

FurÍda~entai y en l~s Í;~tados y c~~~eniÓs lnternacion~}e's lnscrit~s ~~~ ~Úest~~ pal~~~·. . 

< .. ' ........ •\··· ·· .. :> •,'¡: •::/: ':' ._. :: :, ' 

Haciendo , un b;~~e ;, re~Ú~nió;) tánernás • que ·,en·, ~~t~r~~ .de : ~e~ores . l~frectores, 
'"; - - . ; '. : • ... • 1 1 :' ~:. !, : • .' ' -

cronológicamente los ordénamleiitos jurldlcoii más Importantes, que han regido esta materia son: 

Ley sobre Previsión Sói::ial de la Dellncuencla lnlanlil en el Distrito Federal 

Reglamento -~~ra los Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxiliares 

Ley qu~·c:réá ei ~onséjo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal 
- - ."' .· . ~-. ··- -.-·.,- : - .. ;· . 
Ley para el_ Tratamiento de Menores Infractores 

1928 

1934 

1974 

1991 

Con l_a crea~lón de ésta última verdaderamente se da un paso muy grande en materia de 

Justicia de. Me~ores, ya. que desde el Inicio del procedimiento, el menor de edad es remitido a una 

Agencia lnvestlgádora dei ministerio Público, pero ahora, especializadas en asuntos del menor e 

Incapaz, que en el.' capitulo correspondiente estudiaremos con más detalladamente. Aunque 

lamentablemente ·ésta última norinativlcfad presenta· ciertas deficiencias que Impiden que se 

garantice a la sociedad la disminución ·en actos ilícitos cometidos por menores de edad. 

"Juslicia en Menores lnfrnclorcs. Villanueva Caslilleja, Rulh. Ediciones Delma. 11 Edición. 1998 p. 23. 
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2. MARCO CONCEPTUAL DE LOS MENORES INFRACTORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL EN RELACIÓN CON OTRAS ENTIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA Y CON 
OTRAS NACIONES. 

2.1. Concepto de Menor Infractor según la legislación actual vigente. 2.2. La minarla de edad civil y 
la mlnorla de edad penal. 2.2.1. La minarla de edad en algunos paises de Asia. 2.2.2. La minarla 
de edad en algunos paises de América. 2.2.3. La minarla de edad en algunos paises de Europa . 

. 2.2.4. La minarla de edad en algunos paises de África. 2.3. La importancia de denominar "Falta" y 
no "Delito", a los actos illcitos cometidos por menores de edad. 2.4. Legislación en materia de 
Menores Infractores en algunas partes el mundo. 2.4.1. Diversos paises asiáticos. 2.4.2 Diversos 
paises latinoamericanos. 2.4.3. Diversos paises europeos. 2.4.4. Diversos paises africanos. 2.4.5. 
Leglslaclón en materia de Menores Infractores en Estados Unidos de Norteamérica. 2.4.6. El 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y los menores infractores. 2.5. Integración y 
funcionamiento del Consejo de Menores en el Distrito Federal. 2.5.1. Integración e investigación de 
las Infracciones. 2.5.2. Dictamen técnico. 2.5.3. Resolución inicial. 2.5.4. Resolución y Diagnóstico. 
2.5.5. Diagnóstico. 2.5.6. Dictamen técnico. 2.5.7. Resolución Definitiva. 2.5.B. Aplicación de las 
medidas de orientación, de protección y de tratamiento. 2.5.9. Conclusión del tratamiento. 2.5.10. 
Seguimiento técnico ulterior. 2.5.11. 
Otros aspectos procesales. 

Las contrastantes varianles sobre la determinación en cuanto la edad en que debe hacerse 

responsable a un menor por los actos illcitos que comete, nos lleva a anallzar detenidamente la 

cuestión de la minoría de edad y es que siempre, Inclusive en las antiguas civillzaclones, esto era 
; . , .. ,.--. 

motivo de controversia para poder sancionar a un menor;':' ','':,; ·) :.'::,,: 
-•' :·::·~·::~:, ;'(:' _' :'":\ ".';<, • '~ •: L 

, <- · · :·-,;(:;1:1,;.~ •-'~ =e··:..? .. ,-_ - ~- ,. 

Queda claro que exlsteyna eda~ en laque'~~rmeno'?no'es;.ciJ~kbae sus propios actos, es 

::~:: :t:t;;,ri,~~"~.:~~~,:;~;;~7~~'.tfr ~·:::::::.: 
será responsabilldad,d:I E;t~~~"Íiri~J~~\~:;1~~~,~lo~'iá,;atlvos ¡ esie menor auxiliándose de las 

Instituciones pútJÚcas ~ pÍivad~~~n6~;~~Bas~~tutel~rlos derechos de los niños desamparados. 

Como anteriormente hemos visto, en muchas de la culturas antiguas, ya existía una edad 

en donde el niño era considerado inlmputable, por ejemplo en la India, en Egipto, en la Edad Media 

y en el antiguo derecho germánico hasta los ocho años se establecía la imputabilidad en un menor; 

en Esparta, Atenas, así como en el Derecho anglosajón hasta los siete, y esto no es ninguna 

coincidencia, es el reflejo del gran avance que en materia de sociología y desarrollo intelectual, 
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tenlan las culturas antiguas. Hoy en dla, como en esas épocas, se considera que precisamente al 

Ingresar el menor a la escuela, Ingresa también a otra etapa de la vida, un periodo en donde 

desarrollará sus capacidades flslcas y humanas, por tanto, este desarrollo contribuirá a que el 

menor se convierta· en un ser responsable, consciente de sus actos y de las consecuencias de los 

mismos. 

La misma Iglesia católica establece la edad de siete años como edad conveniente para que 

una persona realice '1a prh;.;;r~>C:?;riUrÍlón, basada también en el derecho Canónico, el cual 

establece la ~d~d d~ ~l~t;;·~i\b~;~~·~~-~na edad en donde el menor ya cuenta con una percepción 

clara de los prlricl~a~~-~~~tió~'~u~'.~a~~n a su alrededor, además de pasar a una etapa también 
, . '"·' ·:- .. >.(_.~_·;;,.<_~}'..~~·-.'i·t' .... '' 

de niñez, per~ con.inay,or .. madurez.(lo que sloclológlcamente se conoce como segunda infancia). 
' ~ .' ~,_, .''. ~ . .. . . ·-:·::~:~ . .-/:? .'.'"-:7;'"" - ".".:, 

La soclologÍ~ IJ~sada en la blologla, también establece la edad promedio de seis años para 

que un menor Ingrese a la escuela, por su parte, la biologla establece también esta edad promedio 

como final de la primera Infancia e Inicio de la segunda. 

2.1.- CONCEPTO DE MENOR INFRACTOR SEGÚN LA LEGISLACIÓN ACTUAL VIGENTE. 

Esencialmente debemos entender al Menor infractor como todo aquel menor de edad que 

quebranta las normas jurldicas, obviamente, visto de ese modo, resulta ser claro en el sentido 

universal, ya que la edad del menor de edad es diferente entre naciones, e incluso entre distintos 

Estados de la República, pero como estamos hablando de los Menores Infractores en el Distrito 

Federal, nos referiremos a la Ley Para el Tratamiento de Menores Infractores para poder precisar 

con claridad, dicho concepto. 

En su articulo sexto, la Ley Para el Tratamiento de Menores Infractores, establece: "El 

Consejo de Menores es competente para conocer la conducta de las personas mayores de once y 
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menores de dieciocho años de edad, tipificada por las leyes penales ... ". Si bien, el Consejo 

conocerá la conducta illcita de personas mayores de once y menores ·de dieciocho años, esto no 

significa que sólo esa edad puede comprender la de un Menor Infractor, ya que el mismo articulo 

sexto de dicha ley, dice: "los menores de once años, serán sujetos de asistencia social por parte de 

las Instituciones de los sectores público, social y privado que·~~- o~up~n de esta materia, las cuales 
' ' ' .. , . '·. ·> ;;.' . .. -

. .;:é 

entenderemos al _menor lnfractorcilmo: Todo aquel menor de dieciocho años cuya conducta se 

encuentr~ tipific~d~ en las leyes pen~les del Distrito Federal. 

Bien valdrla la pena aclarar que dentro del concepto, habrla que agregar; que el Consejo 

de Menores conocerá la conducta illcita de tos mayores de once y menores de dieciocho años y 

que los menores de once años, serán sujetos de asistencia social por parte de los organismos 

auxiliares del Consejo, es decir, un menor de once años será considerado como inlmputable, pese 

a ello, si éste llegara a cometer algún acto illcito, existirán órganos auxlllares del Consejo 

encargados de conocer. su conducta para poder evitar la reincidencia. 

Vemos pues que nos ocupamos para efectos de conocer las sanciones del Menor Infractor, 

la edad limite, es decir, ery este caso,' la edad de dieciocho años y poco nos ocupamos en conocer. 

a partir de que edad, un menor de edad pu~de ser acreedor a una sanción o a la asistencia social 

de los organismos auxiliares del Consejo.en virtud de su actitud. La respuesta la tendrlamos en la 

fracción XXVI, del articulo veintisiete de la Ley Orgánica de la Administración Pública, al establecer 

dentro de los diversos asuntos que le competen a la Secretarla de Gobernación, la de "Organizar 

· la. defensa y prevención spcial contra la delincuencia, estableciendo en el Distrito Federal un 

Consejo Tutelar para menores infractores de más de seis años ... ". 
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Entonces se deduce que existirá una edad limite inferior, ésta será la de seis años, 

atendiendo a la legislación antes citada. Debiendo entenderse que si bien el Consejo de Menores 

tendrá competencia para conocer la actitud illcita sólo de los mayores de once y menores de 

dieciocho años, tendrá la facultad de auxiliarse de instituciones del sector público, social y privado 

para brindar asistencia social a los mayores de seis y menores de once años . 

. 2.2 LA MAYORIA DE EDAD CIVIL Y LA MAYORIA DE EDAD PENAL 

En el distrito Federal, tanto la mayorla de edad civil (articulo 646 del Código Civil vigente 

para el Distrito Federal), como la mayorla de edad penal (articulo 6º de la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores, para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia federal), son las de dieciocho años, en materia civil el menor quedará emancipado en los 

casos de celebrarse matrimonio siendo menor de edad {dieciséis años, en el caso de los hombres, 

catorce en el de las mujeres), aunque para ello se requiere del consentimiento de los padres y falta 

de éstos, la de los abuelos. 

En el caso de la edad penal, constantemente se abren apasionados debates .en _donde 

diversos sectores de la sociedad, pugnan por reducir la edad para qúe un menor de edad, sea 

sancionado como si se tratara de un adulto, lo cual no resulta nada conveniebte~ pr~cisamente por 
, ~· ~' . ~.- ~ 

la Injusticia que se cometerla al sancionar a un menor que no ha actuado" con pleno conocimiento 

tanto de"su"áé:uiJci; como del daño que pudiera causar por la comisión de un acto lllcito, ya que es . ,.,,_!' ' ' . 

· un hecho qÚe '.'el. merÍor de edad, principalmente el adolescente es fácilmente Influenciable y por 
,··, -

consecueíu:r.a_ .proclive a causar daños, sin que necesariamente esa sea su Intención, de tal suerte 

que -~n -~~i de 'disminuir la edad penal, en ocasiones ésta debería ampliarse, dependiendo del 
·:. . . ·. "'.,' . ' : . ~ 

estado blopsl~osoclal del infractor. 
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Lamentablemente en nuestro pals no· existe un criterio general para las distintas entidades 

federativas que conforman nuestra nación,· y~ que 1¡;¡' · m~~orla de edad penal en el Estado de 

Tabasco, es de diecisiete años, y ~e ~ie.~lsét~'en.Agüas6a1i~ntes,· Coahulla, Durango, Guanajuato, 

Mlchoacán, Nayarit, Oaxaca,''. Pueblá, San Luis· Potosi,· Sonora, Tamaullpas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas; en e; ;e~t6d~ j~,~~iá~;1f~'.~~~1~kna, es de dieciocho años. Esto puede 
·.Y~',[ :·~:7_·-·.:_.f.~~~·,;~,~~".,.~, «:-... ·.":'·~ '"·,:'-

representar 'un retroceso eñ'máÍerÍá de jÚstlcia·éie)vlenores 'al no existir una unificación de criterios - - ' ,_ . ---- ·'-.-- - ·- --.-_ - ·~ . ·- - . /-~-, "· ---·-·. ·;-:._,;-,,· ... : {·."-:-" '. . - - . \ . ' . . 

para establecer~~ª ~dad rrits.~ap~.~~'.~fr~;í~.~ó ~~te~rltai16~a~I~.~~\- ';y>.\ 

ConozcarJ1os como esté. establecido el asunto de la mayorla de edad en cllver~.as partes 

del mundo. 

2.2.1 LA MINORIA DE EDAD EN ALGUNOS PAISES DE ASIA. 

Japón no castiga a menores de dieciséis años, de los dieciséis a los veinte sólo se 

castigan cierto tipo de delitos graves y la pena de muerte no es aplicable a menores de dieciocho, 

se considera menor de edad a toda persona que no ha cumplido los .veinte años; por su parte 

China con una legislación similar a 1.a japonesa, consl~_era la .minorla de edad, antes de haberse 

cumplido dieciocho años; Tailandia y la República popular'de Mongolia también tiene establecida la 

edad de dieciocho años como limite' para la mayorla de edad; Filipinas, Birmanla y Ceilán, al Igual 
'.•'·' ... ' 

que Japón establecen la mlnorla de edad hasia los dieciséis años. 

2.2.2 LA MINORIA DE.EDAD EN ALGUNOS PAISES DE AMÉRICA. 

Podrla pensarse que en este Continente existe una unificación de criterios en cuanto a la 

mayorla de edad se refiere, sin embargo no es asl, en Canadá por ejemplo, diversas provincias 

consideran la mayorla de edad en dieciséis, diecisiete. dieciocho y veintiuno años, lo mismo 
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sucede en estados Unidos de Norteamérica, inclusive en algunos estados la mayoria de edad es 

diferente entre hombre y mujeres, por ejemplo en lllinois y en Texas, la mayorla de edad para las 

mujeres se considera a partir de los dieciocho años, mientras que para los hombres a partir de los 

diecisiete, en Okiahoma sucede lo mismo con las mujeres, pero con los varones se señala la edad 

de dieciséis años. 

En Amér;ca Latina iá~bié~ ~nc~~traremos mucha~ variaciones enaste aspecto; Haltf 

establece los. cat6rcé ª~º~ d~~~,;~·~yorfa .·.~~·· ~d~d. Guatem~la, Repúbll~a de El Salvador y 

Honduras, consideran mayores de·edad a los que han cumplido quince años, mientras que en 

Nicaragua la ma~Clri~: de edad es de dieciséis, en Costa Rica y Bolivia es de diecisiete, siendo la 

edad de dieciocho años la que mayoritariamente se ha establecido en nuestro continente, ejemplo 

·de ello tenemos: Argentina, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, Panamá, Perú, Uruguay, Venezuela 

y República Dominicana, siendo Chile, el único pals en América Latina que establece la mayoria 

de edad a partir de los veinte años, además de algunos Estados de la República Mexicana. 

2.2.3 LA MINORIA DE EDAD EN ALGUNOS PAISES DE EUROPA. 

Como en todo el mundo, aqui también encontraremos diferencias en cuanto a la mayoria 

de edad; Inglaterra la establece a partir de los veintiuno años, en Alemania también predomina el 

de la m·~yoria" d~ paises que es de dieciocho, En Austria, aunque se establece también a partir de 

. los dieciocho, se atenúan las penas para los i~fractores de hasta veintiuno años. Una situación 

pare.e.ida se .vive en Albania, en donde la mayoria de edad es a partir de los catorce años, pero a 

su vez, hasta los dieciocho años, también se atenúa la pena. 

Hungria, por su parte, excluye de responsabilidad a los menores de quince años, de los 

quince a los dieciocho años, los tribunales pueden declarar la Irresponsabilidad, dependiendo el 
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tipo de infracción, y en vez de sancionar con la privación de la libertad, pueden ser sometidos a 

medidas educativas. 

Suiza establece una. situación muy similar a la del antiguo Derecho Romano, ya que 

considera a los me.nora~ de:~el~·años como lnlmputables penalmente, a las personas de seis a 
' . ' ~' ,-.- "··'" . , 

catorce años se les denomina adolescentes, y Jóvenes adultos a los que tienen entre dieciocho y 

veinte añ~s. En Rumania la mayorla de edad se adquiere a partir de tos veintiuno años y de los 

doce a quince años, la responsabilidad se determina mediante la capacidad de entendimiento de 

las consecuencias del acto cometido por el joven. Yugoslavia también establece los veintiuno años 

como mayorla de edad. 

Actualmente en Roma, Italia, los menores de catorce años son considerados inimputables, 

y los menores inlractores de catorce a dieciocho años se impone una sanción atenuada. 

En Holanda, los menores sujetos a responsabilidad son los que tienen entre doce a 

dieciocho años, sin embargo las sanciones sólo comprenden un perlado de cuatro horas a catorce 

dlas. 

Portugal reconoce diferentes sanciones para las personas de nueve a dieciséis años, para 

los que exista· una legislación especlali!Zada para menores; y para los de dieciséis a veintiuno años, 

se aplica el derecho penal común, pero con atenuantes. Francia antes de 1906, establecla la 

mayorla de edad la de dieciséis años, en la actualidad es de veintiuno. Suecia establece la 

responsabilidad penal, la de quince a dieciocho años, y a los mayores de dieciocho y menores de 

veintiuno se establecen medidas de tratamiento especiales. Bélgica también establece los 

veintiuno años como mayoria de edad. 
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En España todo menor de dieciséis años es inimputable y los mayores de dieciséis y 

menores de dieciocho años son sometidos a un internamiento en una Institución especial sin 

determinar el tiempo, este se· establece conforme a la corrección del menor. 

2.2.4 LA MINORIA DE EDAD EN ALGUNOS PAISES DE ÁFRICA. 

En Marruecos la mayorla penal se establece para los mayores de dieciséis años, pero 

hasta antes de los dieciocho años los menores Infractores pueden beneficiarse de las medidas 

educativas establecidas para los niños. 

En la República de Madagascar, en Etlopla y en el África Ecuatorial francesa, la minarla de 

edad se establece hasta antes de cumplir los dieciocho años~ 

La edad de diecisiete años como mayorfa de edad se ha establecido en Nigeria, Sierra 

Leona y la Isla Mauricio. En ÁIÍlca Occidental francesa .• · Costa de Oro, Somalla, Uganda 

: , '.» .,, . ,: 

De este recorrido· por . el·. mundo . podemos observar las diferencias para establecer la 
.·, ', ,,, ·,,.,_,_. ·" ., ... 

minarla de ~dad, ho;só!~ ~~ distintos paises, sino que también en distintas entidades de una 

misma naci~n.:~~e~;;It~~\~ c()mº hemos visto es un caso de euo. también podemos saber que en 

el mundo existe: cierta afinidad al establecer las edades jurldicas para los menores de edad; niños, 

lnlmputables~ 'sujetos de responsabilidad penal y en algunas naciones los denominados adultos 

Jóvenes. 

JS Justicia de Menores. Solís Quiroga lléctor. Editorial l'orrúa México 2'. Edición. t986 p. 3 • 31. 
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2.3 LA IMPORTANCIA DE DENOMINAR "FALTA" Y NO "DELITO" A LOS ACTOS ILICITOS 
COMETJOOS POR MENORES DE EDAD. 

Diversos seclores sociales, orillados por experiencias vividas en carne propia, o por la 

situación que actualmente atraviesa nuestro pals, exigen a las autoridades que la edad penal debe 

considerarse a partir de los dieciséis anos, lamen_tablemerite . estas posturas, aunque muy 

respetables, son emitidas sin pleno. conocimiento. de I~ qu~:.lm¡)iíca' la protección ~el menor, por 

otrapa~e; diversos medios lnfórm~tlv~~; dana'conoierl~sld~ntÍd~d~s'.de Íos menoreslnfraclores, 

i~fri~gl~ndo la. Le~ ·y,{~u~ ~sí~ ~5¡f~#1~1~i~~;;¡~ L~t'. iJ~ 11:~~~~;1IT11~~1i~Vh~sta t;átan de 

persua_dir ~1.>áuditorl~ •·para ·que •sin.: ílie~10·.~~i~éu~~ del. ~r;61~ri1~.c~mparta' la opinión de 

. sanclo~arlos sevefamente y hasla d~ C:~sÜgarios como si se .tratara ·d~ adult~s. Aqul sucede un 

fenómeno que llama la atención; algunas pérsonás que defienden los derechos de los Menores, 

cambian su manera de pensar, al vivir una experiencia delictiva por parte de algún menor de edad, 

. y también las hay quienes condenan severamente la actitud de los Menores Infractores, pero al 

vivir alguna experiencia en que algún miembro de la familia menor de edad, se vea Involucrado en 

problemas con la justicia, Inmediatamente reclaman que se trata de un ser que tan sólo es un nlno. 

Por ello no debe ser el acto lllcito cometido, o la experiencia que cada quien viva, sino todos los 

elementos que están alrededor del Menor que Infringe la Ley; familia, escuela, sociedad. 

Para· ello es muy;i~~cirt~n;~ l~~~tific~r· el •.iipo .de. c,onduct~ •. c;rn,ellda .por el menor, el 
. ' .. ·' '.":":·.)!// ·~·:-~;:· 

Sistema Penltenclarlo.Mexlcano·es muyclaro,al'éstabi~cer'que.,u7 sujél~es .. lnocente, hasta no 

::::~~:;:::s1:ai1¿f ;~·sf rit0~:r:o·:r::~e:~Jíd1Ji!:fü!~$i7~[1;~1t~:: ::e:::u::tl:··d: 

un trató por parte de autorld~d,~s tales como los elemento de l~'se~'r~·tarl~: de Seguridad Pública, 

como si s~ tratara verdaderamente de enemigos inco;;egibles ;'d~· la soc.iedad, as! se trata en 
. ' - ' . .. . . 

muchas ·ocasiones al menor, a quien se le da el concepto. de ."delincuente'', sin saber que los 

menores de edad, no cometen delitos, sino faltas administrativas, y esto no por querer cambiar la 

denominación de un acto ilícito cuando se ha cometido por un menor de edad, sino precisamente 
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por la edad que este tiene y por ser considerado un ser que no ha desarrollado plenamente su 

madurez para poder comprender rEialmen;~; ~1'. el año que puede causar su actitud illcita. 

No• es. poslbli q¿e.sl ~l~ctL~1 '.~en~~b en donde son canalizados los Menores Infractores 

·tenga el no~bre de1 h~ri:~j~ ~~;·M:~~;~~,!~~~~~~~ el año de 1991, aún se le siga nombrando por 

:;:·~~~~1!§~f ~~~~if~~~s1;·~~~~::::~~ 
fortalecer·. su·s. funciones a;. favor: de. la·.· Justicia· de Menores, y ·aunque aún presenta grandes 

defe~Íos, c{~rt~\~~',~¿~'··l:~t~~t~rÍ~k~e~·~u~·lo encabezan trabajan verdáderamente para que la 

~ituaclÓn d~~trij"J~ d:ci~~:¿~-X~~Jo· ~ejCÍre, y que la Justicia verdaderamente cumpla su cometido 
' . ,.· ·.,,,·,.,,·.,:.<','·~~).;/~"":. ,:,,';_;:!~:· .> ..... ·- . 
de Integrar posltlvainente'a la sociedad a los menores de edad que han cometido actos illcitos . 

. --: .. :,_'" .· 

No ~abe, .bajo nlng~ria circunstancia, denominar "delincuente" a los menores infractores, ya 

q~e por ello, I~ l~y 'e~ii:blece que debe existir un Consejo de Menores Infractores, y aunque el 

Código Pe~~I, será.la,re;erencla para determinar el tipo de conducta del dichos menores, también 

es clorto qué el procedlnl'ierito y el tratamiento son diferentes a los de los adultos. 

• l ·' • 

No sólÓ sé trata d_e d~r ~nade~omlnaéión distinta a la usual, sino todo ello Implica, dar a su 

vez un trato e~tablecldopo~iarÍri'rriia; e~est~~s·6~ct6¡p~dle;a·pansarse que d_e lo.quese tiata es 

de querer d~r u~ Ír~Í~· bl~~ci6 ~1··~~~;~/¡~;;~ct6r,·~ci.~;· ~~rf '~¡~;ii~~~te'J~: dar el trato que la Ley 

establece,_ y .q.ue•m8.~\~".t~;:P0,~~6.\~~-~~··:i~t~Ci.r)·~~:·~~z~i~~;~;~~df 1.t~r:~: .s~-~~--'.1,~g~~P-ª• 10· que. 

es hoy el Sistema de Justicia para Menores; que Insisto; ·aunque i:arEicEi de muchos elementos a 

los que más a~el~~tendrefeil;é, cierto es que mu~ho ~e h~avanza~~ en esta materia. 

Conozcamos entonces los conceptos de "Delito" y de "Infracción" para poder ampliar 

nuestro panorama de estudio y entender mejor la acepción que se debe dar a los Menores 

Infractores. 
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DELITO.- Las Instituciones y las normas jurfdicas que venlilan los asuntos del menor establecen 
. . . 

qúe cuando urí menor de edad quebranta la ley, éste no ha cometido un delito, sino una falta 

. adinllllstratlva, si~ emba:r~·o la ac~lón cometida puede corresponder al delito, el cual se define 

como; "Accl~~ : u on:ilsl~n ~v~l~nt~rla sancionada por la Ley"36
; Eduardo Garcla Máynez da su 

coíicepio ·.de. la ·slg~·¡5·¡,·te" '1cíi;¡;a: · .. ~Se da. el. nombre de delitos a ciertas acciones· antisociales 

_prohibidas p~r ia~l~tr~ü~~:cb~i~ión 'tiac: :acreedor al delincuente a Jetermlriadas sanciones 

conocidas con~Cn~mbré'espe~lfico de penas"37
; y la más clentlfica es la del Maestro Eugenio 

Cuello ba1~~: !.¡~:\;i~Y:'e:~t~bl,~ce que "El delito es una acción antijurldica; ti pica, culpable y 

s~nclon~da'_:cio~·::'u.~a.pena"38• Entenderemos pues que esencialmente el delito afectará los 

lni~reses del Individuo, generando consecuencias que lastimarán a la sociedad, por ello el Estado 

será. quien persiga, juzgue y sancione a quien Incurra en esta figura. De aqul que el Sistema 

Jurldlc_o mexicano haya eslablecido que un menor infractor no comete delitos, sino Infracciones, y 

·es que se podrla considerar que no existe diferencia tal, ya que a fin de cuentas la figura cometida 

se encuadra en los preceptos establecidos en el Código Penal, pero la Idea ha sido establecer que 

el menor de edad no es dueño pleno de sus propios actos, por ello la· diferencia entre los actos 

illcltos cometidos por adultos y por menores. Antes de que se llegue' a. la :a'iapa adÚlta, el Individuo 

recibe una serie de elementos formativo~ que. va; poco a poco ·c~nstiÍu~~~do ·s~personalidad, ·as! 
: ... 

la educación tanto sistemát_lca como ~s·~ontáneái la experfe~~ias, ~u~nÍorno social ~,hasta su 

religión habrán· sido las mentd;;s ~~:--~~ ';e~li~~é/~~~~ '~;~da~:~o~,I~ ~~:· ·d~~o~I~~ ;a D6ctora 

lkram Antakl como herencl~ hlstórica39, ~e ahlque el ser humano d~berá ser capaz en una etapa 
. . . 

determinada (mayorla de edad), de asumir responsablemente los actos que realiza, convlrtléndos_e 

en un sujeto de derechos y obligaciones. Desde hace ya varios siglos se ha interprelado 

acertadamente que los menores de edad son incapaces de ejercer sus derechos y, por 

consecuencia, de contraer y cumplir obligaciones de tipo jurldico, por la obvia razón de su falta de 

evolución (inmadurez flsica, mental, de conocimiento, etc.), por lo que surge la necesidad de 

36 Dicciorrnrio Pnra Juristas, Po1lmnar de Miguel Juan. Ediciones ~layo. 1981 
•
17 Introducción ni Estudio del Derecho, García Múynez Eduardo. Edilorial Porrim, S.A. 1990 
JK Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal, 311 cdici6n. 
J•J El Uanquere de Platón (l'rogrnma de llaclio). Aniaki Ikrnm, 5 de noviembre de :ZOOO Radio Red. 

· Orgunit.<1cilin l~mlio Centro. 
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someterlos a un régimen jurldico especial y exclusivo para menores, y por consecuencia 

'otorgarles un trato digno. 

INFRACCIÓN.- '1'rasgreslón o quebrantamiento de una Ley, pacto o tratado; o bien de una norma 

lógica, moral o doctrinal"'"', para muchos, erróneamente representa un.sinónimo de Delito, en la 

actualidad es común, al hablar de menores Infractores, encontrar los términos como: "delincuencia 

Infantil", "delincuencia Ju~e~ÍI", "deli~cuentás: Jóvenes" y hasta de "criminalidad de menores". Lo 
• .. . .. ,, ,.,. _;· .. ·>...: ·. ,' . '·'' ' ,, '·"· ~ 

delicado del asunto radica en' el.hecho de que ·dichos términos no son sólo Interpretados por la 
-·;~-::· .. -,,,' ,: ;-, ".' 

: sociedad como formá de.IÍama·r'a un mal social y buscar una solución al problema, sino que los ::·- ... ·;: .,,, 

muchos espedallstas ei{á.i tema también dan estas denominaciones al menor que Infringe una ley . 

. · .·-

Héctór.SollsÓúiroga s~ñala que tal acepción por parte de juristas se ha dado obedeciendo 
•.-··.·,·', 

a la atención que se ha dado al daño causado y no al causante41
, esto es, que se ha puesto mas 

. ,.• -·: 

atericiónen las repercusiones que trae consigo la comisión de actos illcltos por parte de menores, 

que en la form.a de proteger al menor en sus primeros años de vida para prevenir la comisión de 

estos actos. Comúnmente se da por interpretar "delincuencia juvenil" ._en ylrtud. de que el daño 

ocasl~na~o se' encuentra establecido en la ley penal y dicha . ley lo ·r~~dn:oce. con . el. nombre de 
.. " ¡ . • _,_!.. 

Delito, y ~lio motiva a denominar "dellnc.uántf3"• rÍo \~rllanéld ~b.c.uenla I~ ~d~d o Óalidad humana 

de quien lo comete, entonces el delincuente era' pe.iseguid6 y á~bt~C:om'~urgar la pena establecida 

, por el Estado, convirtiéndose la pena e~ llnlca~~~í~'·¡;;~dlo ~~ t~l1garÍza social y no un sistema de 
.... :. __ ~'.·.~.-·:).~~·:\Y.~~-:;:1-,>:(~/·.¡: ~_,;··» ,. 

readaptación social, y convirtiendo a su '.v13z:a1 sujeto en uri' individúo proclive a la reincidencia, 

negándole por consecuencia la reincorporación a la sociedad. En las sociedades jurldicamente 

civilizadas de denomina delincuent~·~· :·~;·~~res humanos que Infringen las leyes penales, sin 

embargo dentro de la ley .sólo se consideran delincuentes a quienes poseen capacidad jurldica, o 

sea, los mayores de edad, por tal motivo no se debe emplear el término de "delincuente" a un 

menor", ni mucho menos un trato inhumano. 

"'ºDiccionario Pum Juristas, Palomar de Miguel Juan, Ediciones Mayo. 1981 
41 Juslicia de Menores, Snlis Quiroga Héctor, Porri1a, 1986. 
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Entonces al no existir Imputabilidad en los hechos o actos illcitos cometidos por los 

menores de edad, Imposibilita jurldicamente al Estado toda forma de responsabilizar al menor de 

edad sobre sus actos realizados. Anteriormente hemos referido cómo la falta de capacidad, de 

madurez, de percepción de la realidad, de imputabilidad y de culpabilidad entre otros factores, han 

hecho que. las leyes y las instituciones que protegen los derechos de los menores establezcan que 

éstos no. son. dueños de sus propios actos, por tanto deberán recibir una atención especial en 

cuanto a los actos lllcitos que cometan . 

. 2.4 LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MENORES EN ALGUNAS PARTES DEL MUNDO. 

Con la ahora con la denominada "globalizació!J"• diversos paises están llegando 

conjuntamente a acuerdos en materia de Justicia, conozcamos como se lleva a cabo la Justicia de 

Menores en diversos paises del mundo. 

2.4.1 LEGISLACIONES VIGENTES EN MATERIA DE MENORES EN ALGUNOS PAISES DE 
LATINOAMÉRICA 

La estadlsticas registradas en los organismos internacionales indican que la población 

latinoamericana está integrada mayoritariamente por jóvenes, el Instituto Latinoamericano para la 

prevención del delito y tratamiento del delincuente (ILANUD), ha registrado dentro de sus 

estadlsticas una población muy alta en cuanto a infracción de leyes se refiere.42 Tendencias que 

aumentan alarmantemente debido a muchlsimos problemas que van: desde la desintegración 

familiar, hasta el fenómeno de la drogas, pasando por: excesivo tiempo Juera de clase, tiente al 

. televisor sin tener alguna actividad permanente, etc. A pesar de que en nuestro pals existe en la 

actualidad, un sistema de procuración de Justicia para Menores muy bien cimentado, aún existen 

muchos rezagos en las leyes que impiden que se dé una verdadera justicia; citaremos como 

-'Z Política Criminul en América 1..utinu, Fcrnumlo Tticora, Orlamh> C(1rck•nas editor, S.A. <.le C.V., 1995 
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ejemplo el caso de la edad penal, en donde para algunos estados de la República es de 16 años; 

'Aguascallentes, Coahulla, Durango Guanajuato, Mlchoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosi, 

· Sonora, Tabasco; y . Zacatecas, son sólo algunos ejemplos, donde lamentablemente esto 

representa una vl?l~clón constitucional, ya que la misma Constitución establece que uno de los 

requisitos para ser ciudadano mexicano, es decir, sujeto de obligaciones civiles, es haber cumplido 

. 18 años de· edad;: por. ello es necesario . que en nuestro pals exista consenso entre todos los 

· estados y 'h~c~h;cumpllr este·· precepío que ~e ha establec,ldo Incluso, con un carácter 

lntern~ci~naÍ43• ~~ d~nd~ ~éxlc~ ha partl~i~~d~Vfi~.'.n~~~~di~~~~ ~~~erdos, AÍ respecto, el Maestro 

: Luis Rodríguez M¡¡'nzanllra ~firma: ."No hay ·~~lflcaclón y puede caerse en el absurdo que una 
. .., .,;;.' · .. ·. ····'" . .. •, .. 

persona menÓr de 18 años· que' vlaj~ por él territorio nacional se va convirtiendo de [Imputable] en 
•· . ·.' ·, > >~;~·:, : .,..... ._ .. · ....... -. 

[lnim¡Íutable] y viceversa; 'según .la edad que tenga y el Estado de la República en el que se 

e~cueritre·. es d~blr, e.n f~rma casi mágica adquiere y pierde la capacidad de culpabllidad"44 

Pudiera parecer que los países de América Latina tienen cierta similitud en la aplicación de 

las penas lmpue'stas a menores, al hacer referencia anteriormente a las edades penales en los 

principales países. de habla hispana de este Continente, hemos visto como algunos difieren 

radicalmente, a continuación expondremos las sanciones que establecen de algunos de ellos: 

:,. ·' "·, 
ARGENTINA~~ .EID~rec.~o .Penal en Argentina en lo concerniente a Menores presenta serlos 

. reÍroce~o~. au'nqÚe t~n:lblé~ mucha lógica en el establecimiento de ciertos lineamientos; establece 
. \: ···:: -.:::~ ... :"<'{:'.;'/\·::'<.'-;;::; ... _:·,:~.,· . . 
qu~ no es ~Uf1ible, el menor de 16 años, pero si resultare peligroso dejarlo a sus padres o tutores o 

guard.~~drespdr.las condiciones personales de éstos o del mismo menor, el tribunal ordenará su 

: c~locadió~ 'én un establecimiento destinado a la corrección de menores. También establece la 

mayoría de edad a partir de los 18 pero existen ciertas diferencias en cuanto la aplicación de la Ley 

· ·, en razó.n~.¡io de la edad, sino de la gravedad de la falta, el artículo 1 º de la Ley 22.278 de 1980 

.u Convención sobre los Derechos del Niño. Articulo 1° 
Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de la Libertad, Parte 11, inciso a) 
Declaración de los Derechos del Niño, Parte 4, párrafo único. 

"Criminnlidnd de Menores Luis Rodriguez Manzanera. Editorial Porrún. t997 2.1 Edición. p. 337 
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establece que no es punible el menor de 16 años, tampoco lo es el menor de 18 años cuando Ja 

sanclon de Ja falta no exceda de dos años, con multa o Inhabilitación. El 2° articulo de Ja Ley 

referida establece que será punible el mayor de 14 y menor de 18 si Incurre en un lllcito que no 

fuera de Jos mencionados en el primer articulo. Las penas privativas de libertad se Jlevarán a cabo 
"_:, ·,. .- ... :'..-: 

.en Institutos especializados, y si en ei°transcurso de cumplir Ja pena alcanzaren Ja mayorfa de edad 

serán remÍÍido~ a. establecfmle~tos para: adultos. Además, dependiendo de la falta cometida, 

•.caracterfstfcas de Ja familia y del menor, existe Ja posibilidad que el Estado determine la pérdida de 

Ja Patria Potestad. Esto es el reflejo de una Ley que poco se ha preocupado por tener una 

~:Administración de Justicia para Menores que verdaderamente sea una garantla para Integrar a la 

¡;ocledad a los menores que cometen illcitos y lamentablemente mientras el Indice de actos lllcitos 

. se eleva, en contraste, Jos centros de atención para Menores Infractores han disminuido, Argentina 

sólo cuenta con dos centros para menores Infractores, lo cual motiva que en muchlslmos casos, el 

menor de dieciocho años cumplan su condena en centros destinados a adultos. Los dos centros 

con que cuenta este pals tienen capacidad para 120 internos, en Jos cuales existen en Ja 

actualidad 300 en promedio. La legislación penal en materia de menóres _de Argentina ha· sido 

modificada constantemente pero -lamentablemente en ella se refleja un espf.rit~ vellgatfvo más que 

correctivo. 

BRASIL.- Fue uno de Jos primeros paises en dictar disposiciones legales sobre Menores 

;Infractores en América Latina, desde 1927 estableció el "Régimen de Asistencia a Menores de 

· Conduct~ Jrregula[" 45
• En este sistema son considerados Menores Infractores, los que incurran en 

.actos ilfcltos que tengan entre 14 a 18 años de edad, Jos de 18 a 21 años se les denomina como 

.Menores Adultos ó Semladullos, en donde dependiendo de la falta, las caracterlsticas de la misma, 

asl como las del Menor Infractor, se determinará si es procesado como menor o como adulto. No 

sólo las condiciones del acto illcito son consideradas en el estudio al menor, pueden ser 

considerados dentro de una categorla de "situación irregular" cuando intervienen condiciones 

.' como: Imposibilidad de Jos padres o responsables para proveer las condiciones esenciales de 

" Delincuencia Juvenil y Derecho Penal de Mcnnres, Rui1l l loracio Vhias, EDIAR. Buenos Aires, 1983 
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subsistencia, salud e Instrucción obligatoria, situación del menor cbmo victima de violencia 

lntrafamUiar, por hallarse en un ambiente contrario a las buenas costumbres. Las medidas de 

asistencia y protección que se prevén para el menor son; advertencia, entrega a los padres o 

.iesponsables o a persona Idónea, colocación en hogar sustituto, libertad asistida, colocación en 

casa de semllibertad, Internación en establecimiento educacional, ocupacional, pslcopedagógico, 

hospital psiquiátrico u otro adecuado, En el caso de la Libertad Asistida, se determina la vigilancia, 

auxilio y orientación al menor fuera de algún centro de Internamiento para menores. La Colocación 

en Casa de Semllibertad, consiste en remitir al Menor Infractor a algún centro educativo. La 

internación, sólo es determinada en los casos en que las medidas previas no dieron los resultados 

deseados, esto·será determinado por la autoridad judicial, el menor puede ser destinado a un penal 

para adultos pero dentro de una sección aislada. 

CHILE.~ Establece sus medidas de acuerdo a la edad, pero además toma mucho en cuenta la 

. ca.pacld
0

ad.ciue ténga el menor de conocer plenamente las consecuencias del acto cometido, lo 
·,-. - . - ... -. -'. 

cUái se realiza ·con estudios practicados al menor basados en su personalidad, escolaridad, 

relación' familiar, etc., y que en ocasiones no son tan veraces debido·.'.! qu~· 'ª misma fa milla falsea 

:los-datos con .la finalidad de no someter al menor a estas:mecUdas';';H.asta los 16 años se . . . 

establecen al menor medidas pedagógicas y tutelares y· de ·los 16' a los 20, en razón del 

discernimiento. 

PERÚ.- También regula su tratamiento en medidas de carácter educativo y tutelar y en internación, 

hasta los 13 años se establecen las primeras, consistiendo, en buscar la formación del menor a 

través de la formación educativa; de los 13 a los 18 años, se imponen penas privativas de su 

libertad por tiempo indefinido, éstas no exceden de dos años en instituciones de reforma u otras 

. tutelares. Cuando el menor es peligroso, o el Código penal Peruano establece la imposición de 

pena grave por el delito cometido, se Interna en una sección especial de la cárcel, por un lapso de 

tiempo no menor de seis años. A partir de los 18 años hasta los 21, que es la minarla penal, se 

.impondrá Internado en escuela de reforma, por un tiempo superior a diez años, pero con 

48 



Marco Conceptual do los Menores lnlracloros en el D.F. en relación con otras entidades do la República Mexicana y con otras naciones 

atenuantes respecto de las penas punibies a los adultos. Aunque Perú establece una minarla de 

edad muy justa, las sanciones privativas de libertad son muy excesivas, ya que hablar de periodos 

mlnlmos seis o diez años, convierten en adulto al menor.dentro de un centro de internamiento para 

·menores (escuela de· reforma), lo cual es muy grave porque se les quitan años de vida a una 

personas en un ciclo muy Importante que es paso de la adolescencia a la edad adulta, ademfls de 

que se corre el riesgo de que el menor adquiera esa experiencia como si se tratara de una escuela 
. . 

del crimen. 

ÜRUGUAY.- Establece sus lineamientos en el Código del Niño, donde se brinda protección no 

·sólo a los menores que Infringen la Ley, sino que ademfls resuelve casos de menores . 

. abandonados y desprotegidos hasta los 21 años de edad, pero en los casos de Infractores sólo 

resuelve los asuntos de Menores hasta los 18 años. Uruguay también refleja acciones en pro de 

mejorar las condiciones del menor; el Código del Niño es muy célebre en los paises de habla 

hispana y conocido como uno de los mfls completos y perfectos de legislación para proteger a la 

infancia por sus criterios realistas y modernos. Es mfls antiguo que el mexicano pero llene gran 

similitud en el tratamiento al me.nor~ .• a diferencia que éste protege no sólo al menor Infractor, sino al 

desprotegido, al mal trátádo, áráha~do~ado, al dé la calle, etc. -· . . . ~ . ·- .,,~ . -·- ··. . - .· ' 

Íoda persona que·~~-hay~ cúmpÍldo. los 18 años, pero no establece en su Ley Tutelar de Menores 

edad ~fni~á-_pára ser procesado. Su finalidad, según la Ley referida, es el interés del menor, ---... _ 

·estableciendo elderecho del mismo a vivir en condiciones que permitan llegar a su normal 

desarrol!o biológico, psfqulco, moral y social. Al igual que Brasil considera a ciertos menores dentro 

de una "situación Irregular", clasificflndolos en tres categorlas; menores en situación de abandono, 

m·enores en situación de peligro y menores infractores. Las medidas de tratamiento al menor son 

dispuestas por un Juez de Menores, dentro de las que destacan; colocar al menor bajo el cuidado 

de sus padres, tutores, guardadores o parientes responsables, la libertad vigilada, la colocación 

familiar en un hogar distinto de sus padres o tutores, asistencia en instituciones de reeducación y 
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asistencia en instituciones curativas según el estado de salud flslca o pslquica del menor. Caben 

·destacar los casos de la libertad vigilada, en donde se hace entrega del menor a los responsables 

·de su educación, pero con la obligación de someterlos a la supervlsi6n de un delegado del Instituto 

· Nacional del Menor o del Tribunal de Menores; la colocación familiar en hogar distinto, se 

determina por la edad, necesidades del menor, relación con sus padres, la Ley establece que esta 

. medida debe disponerse con miras a la adopción; cuando las caracterfstlcas de la personalidad del 

menor lo exija, se enviará al menor en Instituciones de reeducación, donde serán obligatorias: la 

escolarlzacl6n, la capacitación profesional y la recreación. Las disposiciones establecidas en la Ley 

Tutelar de: ~.e,nores: so_n"_muy parecidas a las de nuestro pafs, Venezuela es uno de los paises 

latlnoamerlc~nos:·que'más preocupación ha mostrado ante el problema de Menores que infringen 

l~Ley46: 
, ' . ,~, 

A pesar· de diversos tratados y acuerdos establecidos con carácter internacional aún 

existen diferencias entre diversos paises latinoamericanos en cuanto a la aplicación de la norma en 

. ;' Menores Infractores, Incluso en nuestro propio pals existen diferencias, en donde insistimos, 

deberla existir una uniformidad en el caso de la minarla penal. Es muy comprenslhle que a pesar 

de encontrarnos en un mismo pals, puedan existir distintas causas que orillen a un menor a 

· cometer un ilfcito y con ello deba existir una diferencia en las penas y medidas Impuestas a los 

mismos, pero también lo es el hecho de que Internacionalmente, México ha estado de acuerdo en 

que la mayorfa de edad debe considerarse a partir de los 18 años. El Fondo de las Naciones 

Unidas p_ara la Infancia asume con respeto y ve con buenos ojos el hecho de que algunos paises 

consideran la mayorfa de edad hasta los 21 años. 

Es ·.urgente que en México exista un criterio uniforme en este rubro y que se prohiba 

terminantemente _todo tipo de encuestas y planteamientos de una situación contraria sin pleno 

conocimiento y sin con.sultar previamente la Ley y los argumentos que la sustentan. cuya difusión 

46 Tócora, Femando. Politica·crfminal en América Latina: Seguridad nacional y Narcotráfico. Orlandn 
Cárdenas Editor, S.A. de C.V. t995.p. 109 - 12.1 
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sólo confunde a la sociedad y a las futuras generaciones: como son los casos de las encuestas 

Irresponsablemente realizadas por noticieros radiales y televisivos, en donde se plantean 

situaciones tendenciosas, formulando preguntas como: •¿está usted de acuerdo con que se 

sancione a una persona que ha cometido un delito a partir de los 16 años?", o •¿está usted. de 

acuerdo con que se Imponga la pena de muerte?", pcir tan sólo citar algunos de los incontables 

casos de parcialidad y falta de objetividad en algunos medios de Información. Además se debe 

hac.er cumplir a los medios, el hecho de no dar la Identidad de los menores Infractores, tal como lo 

,establece la Ley para el Tratamiento de .Menores Infractores, en su articulo 123; y debe hacerse 

:además extensiva esta garantla para el menor que ha sido victima de un delito. Del mismo modo, 

muchas Instituciones educativas también asumen una actitud Irresponsable, dando a sus alumnos 

una libertad sin responsabilidad para que los centros educativos no se vean comprometidos en 

suspender o enfrentar a los padres y dar solución al comportamiento, actitud y desarrollo de sus 

hijos, es decir, prefieren callar una realidad a tener que disminuir sus percepciones económicas. 

El Indice de crecimiento de.aétos lllcltos cometidos por jóvenes aumenta cada dla en, no 

sólo en nuestro· p~ls, é.ste es u~. próblenia que se está generalizando en todo el mundo. 

Lamentablemente la parte do.nde existe afinldád con otros paises, en lo negativo, en lo que dla a 

dl~.transtOr~a a lassócledades en más violentas, y queremos que sólo el estado solucione los 
.. ' .. ·: ·'·. . 

. problemas; corrija errores, ¿en dónde estamos dejando a la educación, la relación afectiva de los 

. padres, el ·compromiso de adquirir una riqueza más que material, espiritual?. 

A continuación exponemos las estadlsticas en México sobre la situación actual que ocupa 

el problema de los Menores Infractores, planteada desde diversas perspectivas. 
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MENORES INFRACTORES SEGÚN INFRACCIÓN 
JUNIO 1999 - MAYO 200047 

~~~ftltr.~?~~~~,!.~!r~~r~.~1~~I;:;~~%irti!~I~:;J}]i$·~;.~~~1f ::·;:}·,t~-~;~~~i~5::·:;i·\·~~~~:¿;¿~4~~f~t11~?~°f.:·:r·~~i;:~~~~ 
Violación a la Ley Gral. Pobl. 2 0.08 o 0.00 2 

Pudiera parecer que los ilícitos comelidos par menores de edad no son tantos, poro en esta tabla vemos como; 
aunque en menor medida. la falsificación de documento~. la bigamia, y los delitos sexuales, entre otros, forman parte no 
sólo do una estadistica, sino de una verdadera carencia de elementos, tanto orientadores·prevenlivos, como formalivos y 
correctivos hacia el menor. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

·•
7 Consejo de Menores, Memoria: Junio 1999 - Muyo 2000, SEGOB. 
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MENORES INFRACTORES SEGÚN EDAD 
JUNIO 1999 - MAYO 200048 

En las edades de los jóvenes que son puestos a d1sposic1ón del Consejo de Menores 
encontramos cifras que llaman la atención, como es el caso de que a mayor edad, más posibilidad existe de que un Joven 
infrinja la Ley, pero en el C<!SO de los dieciocho años, hay una disminución. quedando esta edad, en el quinto lugar do 
Menores Infractores. En una entrevista para este trabajo con el Lic. Hebcrt Maya Márquez'9 , manifestó que esto se debo 
precisamente a la falla de madurez de los Jóvenes en periodo que viven al pasar do la minoria a la mayoría de edad, por 
consiguiente, a los dieciocho anos, los jóvenes entran en un periodo rellcxivo de adaptación más que a la sociedad, a ellos 
mismos, ya que según el entrevistado, estos chicos tienen pleno conocimiento de cuando se llega a la mayorla do edad en 
nuestro pais y por ello analizan a temprana edad su lugar dentro de la sociedad y dentro de sus familias, lamentablemenlo 
para muchos jóvenes no muy bien orientados pcr sus familias, esta situación no prevalece y la edad se convierte en algo 
intrascendente, orillándolos nuevamente a la comisión de actos illcitos. Cabe hacer mención también, que los jóvenes de 
dieciocho años que se encuentran en las estadlstlcas, corresponden a jóvenes que a los diecisiete años cometieron alguna 
falla, estando muy cerca cumplir los dieciocho. 

Las siguientes tablas también requieren de una especial atención, en primera, porque 

puede caerse en la confusión de la escolaridad con la ocupación, y en segunda porque en la tabla 

correspondiente a la ocupación veremos que la cifra de 867 jóvenes estudiantes, corresponde a la 

población más alta; en el caso de la escolaridad, los datos son obtenidos de acuerdo al grado 

máximo de estudios al momento de cometer el ilícito. Veamos. 

48 Consejo de Menores, Memoria: Junio 1999 - Mayo 2000, SEGOB. 
"' Ejecutivo de Proyecto en el Consejo de Menores de la Secretaría de seguridad Pública. 
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MENORES INFRACTORES SEGÚN ESCOLARIDAD 
JUNIO 1999 - MAYO 200050 

Aqul también encontramos datos muy interesantes, llama muchlsimo la atención que los Menores Infractores 
analfabetas, durante el periodo estadistico 1999 - 2000, sólo llegaron a la cifra do 46, cuando el ingreso total fue de 2550 
menores. Cabo destacar que el dalo sobre la escolaridad no hace referencia a que los menores comelicron el ilícito cuando 
cursaban este grado de estudios, sino al grado máximo cursado. 

La siguiente y última estadlstica, es todavía más alarmante y deberla ser conocida y 

difundida por instituciones educativas y por familias con hijos menores para que se tomen medidas 

· de inmediato sobre la formación de nuestras futuras generaciones: los niños. Ya que como todos 

sabemos, dla con dla, el problema de los Menores Infractores crece enormemente. 

50 Consejo de Menores, Memoria: Junio 1999 - Mayo 2000, SEGOB. 
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MENORES INFRACTORES SEGÚN OCUPACIÓN 
JUNIO 1999 - MAYO 200051 

~i~{{~[!lfJ~f:.:·.~.:::~t:~~~:<.:~iJrikq~.i~h~j;·f~l1~ : ·~~~~;1~~~t\t:\~l~f;J;t~~~}:fY~~~"'~~~htf1~~~~~·i~: 
Aqul vemos como el Indico de estudian es supera por mucho a los inlractores do cualquier otra 

actividad, los que lo siguen son los comerciantes. y aunque en reincidencia lo superan los comerciantes, no deja de alarmar 
ol dato, porque globalmente siguen siendo má.s los menores estudiantes que infringen la Ley. Las cifras mencionadas en la 
tabla deben hacer sentir avergonzados a profesores, pero la familia también debe tomar conciencia sobro este problema. la 
tabla refleja, que en cierta parte, un menor recibo una mejor orientación formativa, en el trabajo o en otra actividad, que 
dentro de la misma casa, ya que al lrabajar, el patrón es responsable de lo que el menor haga, y esto lo hace adquirir una 
mayor responsabilidad para evitar una situación conlhcliva con el menor que tiene como trabajador. 

Eslas estadlslicas, proporcionadas por el mismo Consejo de Menores, presenlan el reflejo 

· de la situación aclual de los Menores lnfraclores, des1acaremos a manera de resumen las más 

importantes; 200 acles illcilos mensuales en promedio son comelidos por menores de edad; el 

51 Consejo de Menores, Memoria: Junio 1999 - Mayo 2000. SEGOB. 
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robo simple es el lllcito cometido más frecuente, 1562 menores en el periodo mencionado en las 

estadlstlcas fueron puestos a disposición por la falta de robo calificado, 480, por robo simple y 11 O 

por tentativa; la mayor parte de población dentro del Consejo de Menores tiene diecisiete años; y 

las actividades de los Menores Infractores es encabezada por estudiantes, esto último resulta un 

dato verdaderamente alarmante ya que ¿cómo es posible que una persona que está recibiendo 

Instrucción académica, encabece estas estadlstlcas?. 

Ahora conoceremos lo que sucede al otro lado del mundo, en Europa, en donde se habla 

da q~e. los sistemas jurldicos son muy avanzados, y en donde podemos retomar algunos ejemplos 

, que pudieran funcionar en el nuestro. 

2.4.2 LEGISLACIONES VIGENTES EN MATERIA DE MENORES EN ALGUNOS PAISES 
EUROPEOS. 

Históricamente el continente europeo, ha aportado los principales sistemas jurldicos para el 

mundo, en México, nuestro sistema se basa esencialmente en el Derecho romano, por ello es 

Importante conocer los criterios normativos no sólo de los paises con los que compartimos cultura, 

situación económica o afinidad de cultura; sino con los más aventajados para poder retomar los 

aspectos positivos de cada uno y formular un todo que permita hacer más sólido nuestro sistema 

.Jurldico. 

ESPAl'IA.- El Código Penal de 1973 establece que están exentos de responsabilidad 

criminal, los menores de 16 años, los menores de esta edad que ejecuten un hecho castigado por 

la Ley, serán entregados a los Tribunales Tutelares de Menores, pero los mayores de 16 y 

menores de 18, podrán quedar a disposición del Tribunal Tutelar, previa solicitud al Juzgado 

Instructor o a la Audiencia competente y éste a su vez, resolverá lo conducente de acuerdo a los 

estudios realizados al menor, imponiéndosela una pena interior en uno o dos grados menor a la 
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señalada por el Código Penal. Cada Tribunal Tutelar de Menores puede adoptar en sus acuerdos 

las siguientes medidas: 

En el ejercicio de su facultad reformadora: 

1. Amonestación. 
2. Dejar al menor en situación de libertad vigilada. 
3. Colocarlo bajo custodia de otra persona, familia o sociedad tutelar. 
4. Ingresarlo en un establecimiento oficial o privado, de observación; de , educación, de 

reforma de tipo educativo o de tipo correctivo o de semlllbertad. 

Los establecimientos de tipo correctivo son anexos de los penales para adultos y los menores 
. . . . ····:. 

infractores sólo son Internados en éstos cuando los mei:tlos·o.,'.ipÍeai:tosen'las.demás Instituciones 
'':·: .. :,. ' 

reformadoras auxiliares del tribunal resulten' lnefi'caces·, dádas. ~us éandlclones personales de 
,. • ' • J •• • ·,-

desmoralización o rebeldla. 

' . < ·. '.:> ·~ '. .· 
En el ejercicio de .la f~cultad protectora, el Tribunal podrá adoptar las medidas de requerimiento 

de Imposición de vigilancia o d.e suspensión de derechos de los padres, tutores o guardadores 

sobre la guarda o educación del menor. Y en el ejercicio de la facultad de enjuiciar a mayores de 

16 años, se aplicarán las penas señaladas en el código penal y leyes especiales. En base a las 

disposiciones señaladas por el Código Penal y por la Las Medidas de Seguridad y de 

Rehabilitación, las medidas establecidas por la Ley sobre peligrosidad y rehabilitación social, son: 

1.-lnternamiento en establecimiento de custodia 

2.- Internamiento en establecimiento de reeducación 

3.-Arresto 

4.- Aislamiento curativo en casa de templanza, hasta su curación 

5.- Privación de permiso de conducción 

6.- Clausuras de locales o establecimientos 

7.- Obligación de residir en domicilio que se le indique 

8.- Prohibición de residir en determinado territorio 

9.- Prohibición de asistir a establecimientos de expendio de bebidas alcohólicas, o 

lugares donde se desarrollen actividades peligrosas. 

1 o.- Expulsión del territorio nacional en caso de extranjeros. 
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11.- Reprensión judicial 

12.-Sumlslón a vigilancia de la autoridad, con carácter tutelar y de protección. 

13.- Multas 

14.- Incautación a favor del Estado del dinero, efectos o instrumentos que procedan. 

La declaración del "E.stado Peligroso" la determinan los "Juzgados de Peligrosidad" para 

los mayores de edad y por los Tribunales Tutelares de Menores para menores Infractores. 

":;\; _, 

En' zámdr¿ e~l:t~:·J~ e~;~bleclmlento en donde se cumplen las medidas de seguridad y 

rehabilitacló~ hasta los 21 anos, cabe destacar que en dicho centro la población excede su 

capacidad que es de 250 Internos, llegando en ocasiones a contar con 500, además algunos de 

estos Internos se han auto-lesionado para protestar por malos tratos dentro del centro52
• 

Podemos ver como España, aunque establece de alguna manera las mismas penas para 

adullos, que para mayores de dieciséis y menores de dieciocho, brinda un tratamiento especial a 

los menores, Inclusive de 21 años. Es muy importante el hecho de que exista un establecimiento 

en donde se reciben menores de hasta 20 anos, esto refleja que España es un pals preocupado 

por determinar una sanción para alguien que posiblemente no comprenda planamente las 

consecuencias del acto lllclto, y mucho ayudarla que la legislación española definiera de forma 

distinta la aplicación de sanciones tanto para adulto como para menores, y no sólo aplicara penas 

atenuante para menores. 

FRANCIA.- Al Igual que en nuestro pals, Francia toma en cuenta la corrección de tipo 

· tutelar y la de tipo protector, en donde la corrección de tipo tutelar consiste generalmente sancionar 

: la actitud illcita del menor y la de tipo protector, será procurar que el menor cuente con los 

elementos para lograr su adaptación a la sociedad y evitar la reincidencia. 

"Diorio "El l'ais", 17 de obril de 1982 

58 



Marco Conceptual de los Menores lnfracloros en el D.F. en relación con airas onUdados do la República Mexicana y con otras naciones 

Tanto la mayorla de edad civil como pe,nal es la de dieciocho· años, pero si se hace una 

solicitud judicial, todo joven Infractor de 16 a 21 ·años puede gozar de protección con fines 

educativos. Salvo casos sumamente especiales, como pueden ser: grado de peligrosidad del 

menor, gravedad de la falta o reincidencia, se pretende que la responsabilidad educativa caiga en 

manos de equipos multldlsclpllnarlos, eludiendo el Internado, estableciendo que el tratamiento se 

de en un ambiente natural, pero con la observación del control judicial. 

En cuanto a la edad, tenemos: 

0-13 = lnlmputables (aunque el Tribunal,_ de Pollcla puede Imponer 

amonestación o multa). :,· 

Plenamente imputables· p~ro ~cr~~~~r!ls: a .• ~~a. reducción obligatoria de 
''··'... ,, '•. .;;~,:'' ¡~¡c~'.r;·::,; .'. 

13-16= 

pena . • . y . rr '. ·:.~; .· _:;¿.::¡ ;( 
La pena puede reduClrsé;~onformia"lá,;•Ley y;aLTribunalde Menores 

después de ofr al
7 

~i-1~f [~i~ii1~3;1~Y~f~~~ó~f ?~!6r~J •. ~lnl~terlo público, 

16-18= 

defensor y a los coautores o cómplices mayores; la pena no puede exceder 

l~s 5 años~ / •.. ~ •• ~«.'~~;:;t;}F :;;;;;:,;., . . . . .. . 
_, . ·: ;.;~:;.··.~.r,;¡'.:;,;~J8.\~: : ·•.,, , 

Cuando el m~~()'.'.i~!r~~l~;[.·,g;:lt~,~-~\~g~~'.l''.il~~ocho años es juzgado por tribunales 

ordinarios para, adultos,. p~r~
1

;¡1~·,:Íalta la c~m~tló siendo menor de edad, las medidas de 

orientación pueden ser.establecidas hasta los 21 años, principalmente las de fondo educativo. 

Las medidas de que dispone el Tribunal para menores de trece años son: 

1) Entrega del menor a los padres, tutores, guardadores o personas de confianza. 

2) La Internación en establecimientos públicos o privados, o de formación profesional. 

3) Internación en un establecimiento médico o médico-pedagógico 

4) Envio del menor al servicio de Protección a la infancia 

5) Internación en establecimiento apropiado para menores delincuentes en edad escolar. 

Para el mayor de 13 y menor de 16, además de las anteriores, podrá ser internado en 

Institución pública de educación vigilada o correctiva. 
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SI el menor es mayor de 16 y menor de 18 años, el Tribunal de Menores o la Corte 

Criminal, dispondrá de una medida de "protección judicial" no superior a los cinco años. El crlteirlo 

para la elección de medidas se basará en un estudio profundo de la personalidad del menor. En 

ocasiones, el Tribunal para Menores puede Imponer para un menor de edad, una pena Igual que la 

de un adulto, esto dependiendo de la gravedad y grado o nivel de discernimiento del Infractor. 

Al Igual que España, podemos observar que en Francia las medidas Impuestas por los 

'.tribunales para Menores pueden extenderse hasta los 21 años, lo cual es sumamente 

·trascendente, porque el menor de edad que comete un acto llfcito, puede no ser dueño aún de sus 

propios actos, si bien Francia es un Pafs muy adelantado, presenta altos Indices de actos llfcltos 

cometidos por menores de edad que van desde el robo simple, hasta delitos graves como son 

· homicidio, violación y hasta parricidio, lo que en la actualidad en México todavla no se ve con tanta 

. frecuencia como en Franela y otros paises europeos. Aunque funcional y práctico el sistema 

jurldico para menores no ha podido evitar la comisión de actos llfcitos considerados por el código 

penal como graves, pero es uno de los patses muy preocupados al respecto, lo cual se denota con 

sus participaciones constantes en Foros Internacionales, debates y el establecimiento constante de 

·organismos de protección de Derechos del Menor. 

BÉLGICA.- En este 1>,ats es diferente la edad penal a la edad civil, en el primer caso, se 

da como en la mayorla de patses, a los 18 años, y en caso de la civil, a los 21, aunque de 1912 a 

1968, la edad penal era de16 años. 

Hasta principios de la década de los años setenta, este pals presentaba grandes rezagos 

en la aplicación de la justicia para menores, en los establecimientos establecidos para protección al 

: menor (Casa de Arrestos), existla superpoblación, donde, aunque exclusivas para menores de 

edad y que existla una jurisdicción especial de menores, el trato que se daba era similar al de 

adultos. En la actualidad el tndice de actos illcitos cometidos por menores de 18 años es alto, pero 
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los dichos actos, no son contemplados por el código penal como graves. Existe la oficina de 

Protección de la Juventud, la cual organiza periódicamente cursos y seminarios dirigidos a 

-magistrados, delegados de protección de la juventud y maestros, para Informarles, y orientarlos 

.' sobre el trato a los menores de edad. 

El hecho de mantener Informados periódicamente a diversos servidores que su trabajo se 

encamina a la superación de .los jóvenes es algo ,muy Importante que ha funcionado en Bélgica, en 

donde, aunque no se. ha puesto tanta atención a establecer un sistema de normas que sancionen 

· la conducta ihci.ta, sll~ h·,{ha~ldo en materia educativa en forma práctica, existen encuestas que 

revelan_c:¡lle, lo~)~dlces de actos lllcitos no sólo han disminuido notablemente, sino que no se 

puede h·abla·r en· la actualidad de una gravedad en los illcitos cometidos por los jóvenes belgas, 

esto es el .reflejo de que el compromiso para erradicar un mal social no nada mas está en manos 

del ·estado, sino que la participación social responsable también contribuye al mejoramiento del 

entorno· social. 

ITALIA.- Lugar en donde la medida mas empleada es la internación en un Reformatorio 

Judicial, la duración mlnlma es de un ailo. 

La Ley ~e lnstitucl~nes y funclomimlento del tribunal de Menores, establece la competencia 
. .: <.~ ' < \'·:·;·/<~~;\ :<:,:~-¿~.~· '-_.··;:~.\i~.~~,;.;'-1,._. ::.~ .. .,~i.>;: ::·_: _.: .. : :~.:~ :::~ .:·.-·,'< :::_·, , . ',. . . 

exclusiva de los Tribunales de Menores para conocer los delitos cometidos por menores de 1 B 

ailos, los miÍn~r~s d~';:'~~(,~>~~~í]~11rii~t{~J1~~.·~~t~s;·de'otro de ese perlado se comete una falta 
: . ;/>.:: ... ·:'.-~~->/~;:~~~J./,{!~.:- .;~i:g·:~;;;·.~~~r?~~:~-~tir~~-:f,~r~~-~:j·_~:~·:"<~-1.>>.~·, '~·:·· . ; · · 

grave; .el j~ez, ~~niE!~~o ~~ ~~~-~i~, .~~P,~!;\~1\11~,~te l'.1 9,'.avedad del hecho y las condiciones morales 

de la famllla, dl~~~ndr~ qÜ~ ~;;¡~;Íi¡r~~d~ ~~:~h r~forin~torlo judicial o puesto en libertad vigilada. 

. . ... \, . . [!?.){\~.: :2\:i{?'' ';~1 Y'. . 

Las sandio~es Í;rip'iJ;~tas ~'i¿,~·~~i;;;~~.éle 14 y menores de 18, no podrán exceder de 5 

años, aú~ sle~d~ ~liic;bilil61fa:~:~J~'i·'~t~~~;cié~i~ d~elcaso, las penas pueden extenderse a la 
';;:"' ' ', ¡ .>~ :e O ··, - ! ~·'.,;, 

prohibición de acceder a ~argos público~ y hasíá iá suspensión de la Patria Potestad. 
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En Italia llama mucho la atención, el hecho de que la pérdida de Patria Potestad, puede ser 

· ·considerada como pena en vez de exigir la colaboración de la familia para colaborar a la 

adaptación del menor a la sociedad, pero por otro lado permite ver que es un Pals donde la 

formación dentro de casa es tan Importante que el derecho que se tenga sobre Menores 

Infractores que cometan. un acto lllclto considerado por del Código Penal como grave, pueda 

perderse, siendo ésta una forma de extender la sanción a los padres o bien a los responsables de 
' •' " 

la educación del Menor, aunque lamentablemente, Incluso en nuestro propio pals, la pérdida de la 

Patria Potest~~. ~ueda representar para los tutores lrrespon~ables un premio, en vez de una 

sanción. 

ALEMANIA.- Uno.de los paises Innovadores en tecnologla, lo es también en materia de 

imparticlón de Justicia para Menores, conjuntamente con Suiza y Austria; quienes son 

considerados por m.uchos paises, como lfderes en diversas áreas, aquf veremos .s~. aportación al 

mundo en mate.ria de Justicia de Menores. 

Conocida como JGG, abreviación de Jugendgerichtsgestz, la Ley Penal de justicia de 

Menores, tiene el compromiso de defender el derecho de menores y simultáneamente. realizar una 

obra pedagógica, en la que se Incorporan principios extrajurfdlcos que a~ortan peritos en diversas 

disclplinás. P~ra e.sta LeglslÍlclón un Menor Infractor es todo aquel queha cometido un delito una 

vez que ha cumplido Íos ºcatorce años, por debajo de esta edad, el rTI"enor :es considerado como . '···.. . ''· '', 

nii\o y por Íanio:e~.e~61~ldo del Derecho Penal de Menores, sin emb~~!JÓ un menor de catorce 
' . ' >:. 

·':años que ha Infringid~ l~s normas jurfdlcas puede ser sujeto a las leyes· de asistencia social o bien 
. ._ .,,,· ,· ·-

; ". del Código Civil. Cabe destacar que en éste pafs, las faltas cometidas por los Menores de edad, se 

' les da la acepción de "Delito". 

En Alemania las penas y medidas han sido elaboradas a fin de obtener los mejores logros, 

con el menor sufrimiento, siendo esencialmente tres las medidas que establece la JGG: 

a) Medidas de educación o formativas. 
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b) Si éstas no fueran suficientes, o bien, no dieron los resultados esperados, el hecho 

punible será sancionado con Medidas correctivas o disciplinares. 

c) Cuando el Juez considera prescindir de las anteriores, el Menor podrá ser internado en 

una cllnlca psiquiátrica o a algún establecimiento de deshabituación; son conocidas 

como Medias de Enmienda. 

L~s · Media~ ECÍÜcatlvas y' Formativas se destinan a menores con deficiencias en su 
· , ,., ; >·:<.i .~'..J:·> ~'~~, ::~.'\~:·,'~-:: .. ·:_ , :; ;'r;.~\ _;./;:·< ' .. :·.:/: :: , . · 

educación péro'cón·un btieri pronóstico dé.sú formación; éstas comprenden: 

· lmposí6tón de l~~Ír~.2~t~n~~.- C~n~lste~ e~ exigencias o prohibiciones que pueden comprender 

periodos i:té'2 a.3 años y'abarcan: residir en determinado lugar, con determinada famllla u hogar, 

emprender estudios o trabajos, omitir trato con personas determinadas, prohibición de frecuentar 

deiermlnados lugares, someterse a un tratamiento pedagógico en libertad o bajo cura pedagógica, 

en el caso de incumplimiento se puede Imponer el arresto juvenil. 

Las Medias Correctivas o Disciplinarias tendrán la finalidad de llevar al menor a un 

"persuasivo sentido de la resp.onsabllldad", mediante: Amonestación.- En donde el Juez reprocha 

enérgicamente la falta cometido por. •el menor. Condiciones.· (también conocida como 

reparaciones), las cuales puad~~· consistir en: 1.· Reparar el Daño causado, 2.· Disculparse 
~ --.-'· 1 

. personalmente ante el 'atéctaélci por.el delito y 3.- Pagar una determinada suma de dinero a una 

lnstituclónde bleri 'póblléo; Dentro de las Medidas Correctivas también existe el Arresto Juvenil que 
<>, ~ '' ' • :.,.. • ••• ;·J: - " - ' 

con~lste ~n lrÍye~t~'r al menor la asimilación del sentido de responsabilidad a través de una medida 

más esfrlcti par~ ·~11 'n1~'nores más diflclles pero en quienes se diagnóstica un buen progreso, se .... , '\ 

. cumplen en esta.bleclml~ntos especiales en los que se les imparten cursos pedagógicos. 

Las Medidas de Enmienda.· Se llevan a cabo mediante internamiento de distintos tipos: 1.· 

En hospital psiquiátrico y de deshabituación.· En los que se internan a los jóvenes con problemas 

de alcoholismo y drogadicción. 2.· Control de comportamiento o vigilancia de conducta, en la que 

se acuerda la entrega del Menor Infractor a los padres o representantes legales en libertad 
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vigilada, aqul la tarea de los padres es muy importante, ya que coadyuvarán en la tarea del estado. 

3.· Privación (o retiro) del permiso para conducir, la cual se da en delitos de tráfico, (drogas, 

contrabando, etc.), y faltas al reglamento de tránsito. 

Cuando las medidas anteriormente mencionadas no fueron suficientes para corregir la 

conducta del menor Infractor o ha puesto en evidencia un culpa grave o tendencia dañosa, la JGG 

establece La Pena Juvenil,: en la las penas, deberán cumplirse en un Establecimiento Penal Juvenil 
• :. . ':·,_ ·:~·;: -~ ~-.·é.,\~ .C:>;.-

y el periodo de. tiempo puede comprender un tiempo de seis meses hast!l diez años, según la 

gravedad del illclto. También cabe la posibilidad de combinar penas con medidas. 

SI bien la legislación alemana establece sanciones especiales para menores de dieciocho 

años, considera una situación especial para las personas de 18 a 21 años, denominados 

semladultos, es decir, cuando por deficiencias del desarrollo pslquico o moral, se equiparen a las 

penas establecidas para menores de 18, pero cuando la pena sea merecedora de cadena 

perpetua, está podrá reducirse a un periodo de 1 O a 15 años, previo estudio de la situación 

blopslcosoclal del menor. 

Considerada una de las más adelantadas del mundo, la LGG (Ley de Justicia de Menores) 

tiene caracterlstlcas que muchos conocedores la califican como una ley congruente y lógica, ya 

que, ·como anteriormente hemos expuesto procura obtener los mejores logros can el menor 

. suf(lmlánto, ·en donde se realiza un profundo estudio de las condiciones del menor ante la falta 

cometida y no generaliza las sanciones como en muchas otras legislaciones, incluyendo la nuestra 

(aunque sólo en algunos aspectos), brinda la posibilidad a los responsables de la educación del 

menor a colaborar en la aplicación de las medidas, considera además, y esto es lo más Importante, 

la posibilidad de atenuar las penas a las personas con edades de 18 a 21 años, ya que como lo 

hemos· analizado en el punto referente a la Minarla de edad de este documento, en muchas 

ocasiones, una persona puede no tener plena madurez para asumir sus propios actos, mientras 

que una persona menor de 18 años puede contar con la suficiente madurez para conocer 
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plenamente las consecuencias del acto illcito cometido, es decir, no simplemente por ten.ar 18 años 

un persona puede ser dueña de sus propios actos. El hecho de que la legislación alemana 

posibilite la atenuación de penas a jóvenes de 18 a 21 evita injusticias en la lmparticlón de Justicia 

en materia de menores53
• 

2.4.3 LEGISLACIÓN EN MATERIA DE MENORES EN ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. 

Nuestro vecino pals del Norte es uno de los primeros en el mundo en crear un Tribunal de 

Menores, esto fue en la .ciudad de Chlcago en el año de 1889, posteriormente en 1901, se 

estableció otro en Filadelfia, y asl sucesivamente se fueron dando en todo el pals y actualmente se 

conocen como Cortes Juveniles. 

Estados Unidos merece una especial atención en cuanto a nuestro estudio por muchas 

razones, destacando dentro de las más Importantes; la vecindad con México, el ejemplo de ciertos 

esquemas y patrones. de. conducta hacia los menores de edad mexicanos, el alto Indice de 

delincuencia en ·ambos pálses y las posturas que algunos sectores de la sociedad como; medios 

informativos, organismos defensores de Derechos Humanos, instituciones educativas e inclusive . ·. -,. 
. .-

legisladores defienden .acerca ·.de Igualar nuestro sistema en justicia de menores con el 

norteameriéano. 

. .·' ,· . 

Estados Unidos no consld~ran una edad de lnlmpi.Jtabilidad, sino que un menor de edad 

sujeto a algúnprocedimlent9 penal puede ser cualquier persona que tenga de 1 a 21 años de 

edad, es una de las pocas naciones que establece una mayorla de edad civil, y una mayorla de 

edad penal, en el primer caso, se considera un mayor de edad, toda persona que ha cumplido los 

21 años, y en el segundo caso, una persona que comete un acto illcito, puede ser juzgado como 

mayor de edad desde los 16 años. Esto representa un gran rezago en esta leglslaclón ya que no 

siempre es considerado el grado de discernimiento del menor para aplicar una sanción, sino que ·a 

: si Justicia de Menores. Sol is Quiroga 1 léctor. Editorial Pnrrúa México 2'. Edición. 1986 p. 13 - 24. 
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·la hora de aplicar Justicia, los jueces toman en gran medida el clamor popular para imponer una 

sanción, esto en virtud de que los Jueces tienen la posibilidad de aspirar a cargos pollticos y en 

sus sentencias encuentran una gran ·apoyo para sus futuras campañas. 

Para darnos sólo una breve Idea de la situación que prevalece en la actualidad en nuestro 

vecino pals del Norte es el hechÓ de la violencia que . se da. en la Instituciones educativas 

cequ1va1entes a 1a s~cundai1a:~~,,M~x·1C:oi, en e1 llr1nie~ trimestre del año 2001, se dieron en este 
. ·.- .. :. ~ . ·:.:·;-. :: .. ·.::~-/-;'..~-~á3·.::~~~:~;''f ;.{~,];i .;·,~;¡ l<··,~~:/:'j·:_(~; : ;!;!_:-:·';.·;_ -" . 

tipo de Instituciones cuatro hechos violentos dentro de las escuelas, todos ellos efectuados con un 
.·-.· -··;::'.· >~f-·,;.'-;,,~;.:;_,~,--·:.:,-:, .. -:;· .. :.>/."'O,·--:··.'>·.: • 

arma de fuego; estamos fiáiiía~do .cíe más de 1. al mes, en donde lamentablemente, en México ya 
.·· · ·: ·· .. ', :·. :\ .. :~-,~~~ _.:'. ~::;;;·-:?1P-~··::~','.~f¿J~;~:> .. -._~\::._,·;'.;~-"-'. ,'; / ·:·--· .. ·; ~ , :_ 
. se empiezan a diíri:n'éi~dades de.Norte.Volviendo al tema de Estados Unidos de Norteamérica, 

•en algunos de ~st~~ hec'Ííci~ ~1'o1a'nto~, los jueces han determinado sancionar como mayores de 

~dad, a quienes cometieron estos lllcl.tcis, por la presión que hacen medios informativos y algunos 

grupos sociales que 'se organizan, para exigir sanciones severas. 

Por otro lado es Importante destacar también de este pals su preocupación no sólo por . -· .,.·. 

quien infringe normas: sino p~r .q~·len~s: dejan de cumplir con sus responsabilidades como 

menores, como lo Parental 0Trú~~fs6'~b~1~·«holgazanes fugados de escuelas), en donde a través 
:·~;- .. -~-' ,, 

de programas permanentes se próciira qúe los jóvenes no se fuguen de las escuelas. 
. . . ' - . ~· - . _;: :- ';' ';•¡ . . .. . ' 

En la sociedad 'no'rteámericana, existe una cultura permisiva muy amplia, lo que ha llevado 
. ·.·.'' ~ . -~-:. •'· 

a la misma, al ai.unentó .. de delitos cometidos por menores de edad. Es muy común ver que a corta 

edad, deniro de la;'fa~UI~~; es responsabilidad de los jóvenes el cumplimiento de los compromisos 

escolar~s. ~ '~s pre6.is~~~~te la adolescencia, la etapa en donde un joven requiere de un mayor 
·: , 

apoyo y observación por parte de los responsables de su formación, lo cual se demuestra con el la 

Medida de ar1~ntac1ón denominada probalion, que corresponderla en nuestro pa1s ª 1a libertad 

vigilada; en donde un joven que ha cometido un illcito es sometido a una libertad vigilada por sus 

padres o tutores y por la autoridad judicial, siendo la que mas funciona en Estados Unidos. 
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2.4.4 EL FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA, UNICEF Y LOS 

MENORES INFRACTORES. 

Sus siglas no corresponden a la acepción en español debido a que corresponden al idioma 

Inglés (United Natlons Children's Fund), Es un agencia especializada dependiente de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) dedicada a la asistencia a la población Infantil. Fue 

establecida por la Asambiea .General de Naciones Unidas en 1946 para prestar ayuda a los 

niños de Europa 'y Chlná;:í~a·s la 11 Guerra Mundial. En la actualidad UNICEF centra su actividad 
> e " >" ,.',: ,~:,?.;;·,;. ~ 

· en el estableclm_lent§;de''programas para proporcionar bienestar a largo plazo a la población 

Infantil, en partlc~i~r· a ia de los paises subdesarrollados del Tercer Mundo. 

En la a?tu,ál~~llf~NIÓEF cuenta con más de 200 oficinas repartidas en 115 paises en vfas 

de desarrollo. En ·¡¡¡5_'riaclones Industrializadas, una red de 34 comllés fomenta el apoyo a los 
- .. ' . ,.,~.~.:·:,:\.::';· ;. hi''"' , 

programas.'de ~NICE(medlante actividades destinadas a la Información, la educación, la 

asistencia '1~g~l 'y' 1a· O:btenclón de fondos. La agencia se financia con aportaciones voluntarias 

públicas y gubernamentales. 

Los programas nacionales de UNICEF, que se formulan una vez consultados los distintos 

gobiernos, cuentan con la cooperación de personas procedentes de todos los sectores de la 

sociedad, Incluidos centros gubernamentales, dirigentes sociales, organizaciones no 

gubernamentales, profesores, padres y niños. Más de 130 paises reciben de UNICEF ayuda 

destinada a realizar programas de asistencia sanitaria, nutrición, enseñanza primaria, y 

saneamiento: En 1965 la agencia recibió el Premio Nóbel de la Paz. La labor de UNICEF se 

lleva a cabo gracias a las aportaciones procedentes tanto de fuentes gubernamentales como no 

gubernamentales. En 1991 los ingresos totales ascendieron a 807 millones de dólares, de los 
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cuales el 73% correspondla a aportaciones de fuentes gubernamentales. La sede de UNICEF se 

ubica la ciudad de Nueva York, en el mismo edificio de la O.N.u.54 

Este organismo también colabora con muchos paises, Inclusive México, en buscar 

lineamientos jurldicos que protejan los derechos de los menores de edad, asl como 

salvaguarden los derechos humanos de los menores de edad sujetos a proceso, su participación 

es constante en México. Ha reconocido la labor del Consejo de Menores del Distrito Federal, 

tomando como ejemplo ésta legislación, asl como los principios efectuados a favor de los 

derechos de los niños para darla a conocer a otras naciones. 

Es muy Importante la labor de este organismo internacional, ya que es el vinculo entre 

diversos paises para brindar una correcta protección a los menores Infractores del mundo. Uno 

de las primeras actividades importantes de esta Institución fue revisar la Declaración Universal 

de los Derechos del Niño, la cual fue creada con el nombre de Declaración de Ginebra, 

redactada en 1924 por la Pedagoga suiza Englantine Jebb, ratificó las Reglas Mlnimas de las 

Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Menores, la cual se conoce también 

como Reglas de Beijing y tiene una gran importancia, ya que en ella se establecen lineamientos 

relevantes para aplicar justicia a menores sujetos a proceso. Asl mismo promueven 

permanentemente las Reglas de Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil, 

asl como Las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de la 

libertad. Sobra decir que México pertenece a este organismo. 

54"Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia," Enciclopedia Microsoft® Encurt<1® 
2000. © 1993-1999 Microsoft Corporalion. Reservados todos los derechos. 
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2.5 INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE MENORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

El establecimiento de sanciones a menores Infractores ha existido como ya lo hemos 

·referido desde la época prehispánica; el Códice Mendocino (1535 - 1550) ya establecla sanciones 

.·muy estrictas para los menores de siete a diez años, en tanto que el Código de Netzahualcóyotl 

sancionaba a los menores pero a partir de los diez años. La Idea de sancionar a través de golpes, 

obedecla a la Idea de que estas medidas correctivas resultaban ser de carácter formativo y 

preventivo para evitar que dichos menores Incurrieran en actos lllcltos en la mayorla de edad. Asl, 

durante la hls!~rla. jurldicá de México, como ya lo referimos en la primera parte de este trabajo, 

siempre. hi s¡¿~.~~~.esarlo contar con una legislación relativa a los asuntos del Menor Infractor, ya 

·sea por menores abandonados como consecuencia de los conlllctos bélicos, o por no Juzgarlos 

como· si se tratara de mayores, México ha tenido la caracterlstica de ser un pals sumamente 

Interesado en estos asuntos, aunque lamentablemente la realidad refleje una situación bastante 

contrastante. 

A continuación exponemos el funcionamiento del Consejo de Menores. para ·poder emitir 

una critica sólida y con bases. 

El Consejo de Menores está Integrado de la siguiente manera: Un Presidente, una Sala 

Superior, un Secretarlo General de Acuerdos de la Sala, los consejeros unitarios, un comité técnico 

lnterdlsclpllnario, los secretarios de acuerdo de los consejeros unitarios, los actuarios, los 

consejeros supernumerarios, la unidad de delensa y las unidades técnicas y administrativas que se 

determinen. 

El Presidente del Consejo, los consejeros, el Secretario General de Acuerdos de la Sala 

Superior, los miembros del Comité Técnico lnterdisciplinario, los secretarios de Acuerdos y los 

defensores de menores deberán ser; mexicanos por nacimiento, no haber sido condenados por 

69 

. --· --···· ----------



Maico Conceplual de los Menores lnlractores en el D.F. en relación con otras entidades de la República Mexlcana y con olras naciones 

delito Intencional, Poseer titulo profesional, contar con conocimientos especializados en materia de 

: menores infractores. El Presidente del Consejo, los consejeros, el Secretario General de Acuerdos 

y los titulares del Comité Técnico lnterdisciplinario y la Unidad de Defensa de Men\)res, deberán 

tener edad mfnlma de veinticinco años y tener por lo menos tres años de ejercicio profesional. 

El Presidente del Consejo de Menores deberá ser Licenciado en Derecho, éste cargo, asi 

., como el de los consejeros de la Sala Superior, serán nombrados por el Presidente de la República. 

·Dentro de las atribuciones más Importantes de Presidente del Consejo se encuentran: Representar 

.al consejo y presidir la Sala Superior, ser el conducto para tramitar ante otras autoridades los 

. asuntos del Consejo, conocer y resolver los criterios para que se formulen los proyectos de 

resolución y las resoluciones que deban emitir los consejeros que integran la Sala Superior y la 

:. propia Sala, proponer a la Sala Superior los acuerdos que juzguen conducentes para el mejor 

·desempeño de las funciones del Consejo, dirigir y coordinar la óptima utilización de los recursos 

humanos, fir¡ancieros y materiales asignados al Consejo, para el cumplimiento de sus objetivos, 

entre otras . 

. La. Sala ,Superior se integrará por tres Licenciados en Derecho, uno de ellos será el 

Presidente del , Consejo y el personal técnico y administrativo que se autorice conforme al 

presupuesto. Dentro de las atribuciones más importantes se encuentran; fijar y aplicar las tesis y 

los precedentes conforme a los previsto por la Ley Para el Tratamiento de Menores Infractores, 

conocer y resolver las excitativas para que los consejeros unitarios emitan las resoluciones que 

correspondan de acuerdo con las prevenciones de la Ley antes citada, calificar los impedimentos, 

excusas y recusaciones respecto de los consejeros de la propia Sala Superior y de los Consejeros 

unitarios y en su caso designar a los consejeros sustitutos, dictar las medidas para el despacho 

pronto y expedito de los asuntos de su competencia, entre las que mas destacan. . 

Los consejeros integrantes de la Sala Superior deberán entre otras funciones; asistir a las 

sesiones de la Sala y emitir libremente su voto, visitar los establecimientos y órganos técnicos del 
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Consejo que les asigne el Presidente del Consejo y emitir Informe respecto del funcionamiento de 

los mismos, dictar acuerdos y resoluciones dentro del procedimiento en los asuntos que competan 

a la Sala Superior, aplicar las tesis y precedentes emitidos por la misma sala. 

:, >:- .. '··:·. . ·' 
El Secretarlo General de Acuerdos de la Sala Superior deberá; acordar con el Presidente 

· del Consejo, los asuntos'de c~~peten·~¡~. de la Sala Superior, llevar el turno de los asuntos que 

deba .conocer la mencionada Sala, firmar conjuntamente con el Presidente de la Sala Superior las 

acial? y resoluciones, asf como dar fe de las mismas, auxiliar al Presidente de dicha Sala en el 

despacho de los asuntos que a éste correspondan, documentar las actuaciones y expedir las 

constancias que el Presidente de la Sala determine, librará citaciones y notificaciones en los 

procedimientos que se tramiten ante la Sala Superior, guardar y controlar los libros de gobierno, 

llevar el control de la publicación y archivo de los acuerdos, precedentes y tesis de la Sala. 

El comité técnico lnterdiscipllnarlo anteriormente era integrado por un médico, un abogado 

y un profesor, hoy es Integrado por un médico, un pedagogo, un Licenciado en Trabajo Social, Un 

. ' psicólogo y un criminólogo, el cual preferentemente deberá ser Licenciado en Derecho. También 

.se cuenta con personal técnico y administrativo. 

Las atribuciones del Comité Técnico lnterdisciplinario son; solicitar al área técnica el 

diagnóstico blopslcosoclal del menor y emitir el dictamen técnico que corresponda, respecto de las 

medidas de orientación, de protección y de tratamiento conducentes a la adaptación social del 

menor; conocer el desarrollo y resultado de las medidas de orientación, do protección y de 

tratamiento y emitir el dictamen técnico correspondiente para los efectos de la evaluación prevista 

en la Ley para el Tratamiento de.Menores y las demás que le confieran las leyes, los reglamentos y 

el Presidente del Consejo. 

Siendo las atribuciones del Presidente de este Comité; representarlo, presidir las sesiones 

del mismo, asl como emitir los dictámenes técnicos correspondientes, ser el conducto para tramitar 
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ante el Presidente del Consejo, en lo técnico y administrativo, los asuntos del Comité, dirigir y 

vigilar las actividades Inherentes al su funcionamiento y las que determinen las leyes, los 

reglamentos y el Presidente del Consejo. 

Por su parte, las atribuciones de los miembros del este Comité son; asistir a las sesiones 

del mismo y emitir libremente sú voto, ser. ponentes cuando· se· 1es turne, valorar los estudios 

blopslcosociales y todos aquellos que·tle~cl~n.al.ccin~c'imlento de la etlologla de la conducta 
. . - .. ' . . ; . ' ,·- .. -. ;;~.¡ ,·· . .¡..~-:. " 

antisocial del menor, presentar ante el Comité los proyectos de dictamen técnico respecto de las 

·,medidas de orientación, de protección y de tratamiento tendientes a la adaptación social del menor, 

vigilar la correcta aplicación de las medidas de orientación, protección y tratamiento y las demás 

que les. determinen las leyes, reglamentos y el Presidente del Consejo. 

Los secretarios de acuerdos de los consejeros unitarios, deberán: acordar con el 

Consejero Unitario los asuntos de su competencia, controlar el turno de los negocios de que 

conozca el Consejero, documentar actas, diligencias, acuerdos y toda clase de resoluciones que 

se expidan o dicten por el consejero, as! mismo auxiliarlo en sus tareas, Integrar, tramitar y remitir 

las actuaciones a las autoridades correspondientes en los casos de incompetencia, además de la 

doc.umentación necesaria al área técnica correspondiente, para la práctica del diagnóstico y la 

aplicación de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento, expedir y certificar las 

. coplas de las actuaciones, requerir a las autoridades depositarias de objetos, para los efectos 

legales a que haya lugar, asl como las actuaciones y elementos necesarios para la integración de 

los expedientes que se instruyan, librar citatorios y notificaciones en el procedimiento que se 

tramite ante el Consejero, controlar los libros de gobierno, remitir al Comité Técnico 

. lnterdisclplinario el expediente instruido al menor y las que le determinen las leyes, reglamentos, 

.Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

Los actuarios deberán; notificar acuerdos y resoluciones en la forma y términos 

establecidos en la Ley Para el Tratamiento de Menores Infractores. practicar las diligencias que les 
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encomienden los consejeros, suplir en sus faltas temporales a los secretarios de acuerdos, cuando 

asl lo determine el Consejero Unitario al que estén adscritos y las que determinen las leyes, 

reglamentos y el Presidente del Consejo. 

Los consejeros supernumerarios; suplirán las ausencias de los consejeros numerarios, 

realizar las comisiones que les asigne el Presidente del Consejo y las que le determinen las leyes, 

reglamentos, la Sala Superior y el Presidente del Consejo. 

En el manual de organización se establecerán las unidades técnicas administrativas, que 

·tendrán a su cargo: 

a) Servicios periciales, 

b) Programación, evaluación y control programático, 

c) Administración y 

d) Estudios especiales en materia de menores Infractores. 

Con la Ley Para el Tratamiento de Menores Infractores, promulgada en diciembre de 1991 

se destacan muchos cambios en cuanto a sus funcionarios, como son los Integrantes del Comité 

Técnico lnterdlsciplinarlo; la Medicina, la Pedagogla, el Trabajo Social, la Psicologfa, la 

Crlmlnologla y el Derecho, unen su trabajo para lograr el objetivo de encaminar a los menores 

.infrac.tores a una verdadera orientación, protección, y tratamiento. Lamentablemente las prácticas 

· de tiuro<Íratlsmo, compadrazgos, amiguismos, desinterés en muchos funcionarios y falta de 

vocación por parte de otros impiden en gran medida que esto se logre. A continuación 

expondremos la forma en que funciona ¡>I procedimiento conforme a la Ley. 

El articulo 36 de la Ley a que hacemos referencia, establece que durante el procedimiento 

todo menor será tratado con humanidad y respeto, conforme a las necesidades Inherentes a su 

edad y a sus condiciones personales. Sin embargo y por desgracia, esta falsa concepción de una 

gran parte de la sociedad y por consiguiente de las autoridades, de denominar al menor infractor 
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como "delincuente juvenil", hace no sólo que asl se le llame, sino además se le dé un trato de 

verdadero criminal, a través de los medios Informativos de cualquier lndole es factible observar 

como son tratados, se les golpea, se les grita lnsultantemente y esto perjudica enormemente que 

se logre una lógica adaptación social, ya que al ser tratado en esta forma, el menor se convierte 

verdaderamente en un futuro Infracto de la ley, y ya no como menor, sino ahora si, como un 

verdadero delincuente. 

En el mismo articulo, la Ley establece diez garantlas mlnimas que a continuación 

mencionamos y comentamos: 

1.- Mientras no se compruebe plenamente su participación en la comisión de la 

Infracción que se le atribuya, gozará de la presunción de ser ajeno a los hechos 

'constitutivos de la misma.· 

Es el principio de "Todo individuo procesado es inocente, hasta en tanto no se le compruebe lo 

contrario", el cual definitivamente si representa una gran garantla para los casos en que el menor 

en realidad no tenga nada que ver con los hechos por los que se presenta a la Agencia 

. Investigadora del Ministerio Público especializada en asuntos del Menor, pero insistimos en que a 

los encargados de la seguridad pública, el personal de las Agencias 1 nvestigadoras del Minlstérlo 

Público y los mismos denunciantes tratan al menor infractor como verdadero delincuente, como un 

ser repudiado, con lo.que se generan reacciones de carácter psicológico en el menor, asumiendo 

. los h.echos con allanarla, a la defensiva y despojándose de la capacidad de responsabilidad, poca 

· o rnu.cha, adquirida en los primero años de su vida. Por ello es indispensablemente necesario que 

·.e.stá garantla sea cumplida cabalmente y que los padres o tutores del menor infractor, sean 

· participes en la responsabilidad del hecho illcito cometido. 

11.- Se dará aviso Inmediato respecto de su situación a sus representantes legales o 

encargados cuando se conozca el domicilio. 
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Aunque representa una gran ventaja para la lmparticlón de justicia, no siempre puede llevarse 

a.cabo con apego a la ley, ya que en las ocasiones en que los jóvenes cometen un acto illclto por 

vez primera, o bien se trate de una Infracción de tipo Imprudencia!, éste posiblemente reaccione 

con temor ante la Interrogante: ¿Cómo lo tomarán mis papás?, y mientras esto pasa; pollclas, 

personal del Ministerio. Público y qu~joso, se aprovechan de la Inseguridad, la Incertidumbre del 

menor, provocando en algunos casos la formulación de la declaración en forma errónea y sin 

presencia de ·abogados de confianza o de los mismos padres, ya que todas estas garantlas; en 

primera, el menor las desconoce, en segunda, al momento de la presentación ante el Ministerio 

· Público no se le hacen saber, se le trata como si conociera plenamente el procedimiento, 

asignándole en ocasiones un defensor de oficio, habiendo tenido la oportunidad de que lo 

designara su familia. 

111.· Tendrá derecho a designar a sus expensas, por sí o por sus representantes legales o 

encargados, a un licenciado en derecho de su confianza en el legal ejercicio de su 

profesión, para que lo asista jurídicamente durante el procedimiento, así como en la 

aplicación de las medidas de orientación, de protección o de tratamiento en externaclón y 

en Internación. 

Esla medida resulta muy positiva, ya que la Ley permite al abogado asistir no sólo en el 

procedimiento, sino que además participe en las medidas que como sanción tenga el menor, 

haciendo por lógica participes también a los tutores, aunque en una gran número de ocasiones los 

padres o tutores no aceptan bajo ninguna consideración la responsabilidad en los hechos que se 

Imputan al menor, recurriendo a prácticas corruptivas para evitar las medidas establecidas por el 

·consejo de Menores, creando en el menor una cultura muy permisiva, formulándole la idea de que 

. en todo lo que haga, bueno o malo, contará con el irresponsable apoyo de sus padres o tutores 

IV.· En el caso de que no se designe un flcenclado en derecho de su confianza en el 

legal ejercicio de su profesión, de oficio se le asignará un defensor de menores, para que lo 
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"as!sta ]uridlca y gratuitamente desde que quede a dlsposlcl6n del Comisionado y en las 

diversas etapas del procedimiento ante los órganos del Conse]o, asi como en la apllcac16n 

· de las medidas de orientación, de protección o de tratamiento en externacl6n y en 

Internación. 

De la misma forma, en los casos en que no se cuente con abogado designado por el 

·procesado, el Consejo de Menores asignará un defensor de menores de oficio, el cual , tendrá que 

. asistirlo en todo el procedimiento, inclusive en las medidas determinadas por el Consejo, sin 

·.embargo, un gran porcentaje de familias de menores procesados no cuentan con los recursos 

;económicos para designar un defensor particular, haciendo en muchas ocasiones que el defensor 

.'de oficio no muestre Interés en el asunto, o bien, no le dedique la atención debida por la carga de 

asuntos que pueda tener, siendo entonces conveniente que en los casos de que un menor Incurra 

en un acto lllcito, los padres o tutores procuren contratar un abogado. 

V.- Una vez que quede a disposición del Consejo y dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, se le hará saber en forma clara y sencilla, en presencia de su defensor, el 

nombre de la persona o personas que hayan declarado en su contra y la naturaleza y causa 

de la infraccl6n que se le atribuya, asl como su derecho a no declarar; rindiendo en este 

acto, en su caso, su declaración Inicial. 

Para muchos especialistas en materia de derecho penal, esta garantla representa una 

amedrentacl6n para el ofendido, ya que con la desconfianza que la sociedad tiene a la autoridad, el 

dar los datos al procesado representarla futuras represalias. Aunque por otro lado, evita que 

muchas personas sean acusadas injustamente, por ello serla necesario manejar esta información 

.'~on toda prudencia, haciendo que el procesado acepte su responsabilidad, encaminándolo a una 

verdadera Integración a la sociedad, tratándolo dignamente y haciendo que éstas, sean 

verdaderamente garantlas. 
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VI.· Se recibirán los testimonios y demás pruebas quo ofrezca y que tenga relación con 

· el caso, auxiliándose para obtener la comparecencia de los testigos y para recabar todos 

aquellos elementos de convicción que se estimen necesarios para el cabal esclarecimiento 

de los hechos. 

El ofrecimiento de pruebas representa una garantla tanto para el afectado, como para el 

procesado, En esencia, el procedimiento es prácticamente el mismo que se efectúa para los 

:mayores de edad, la diferencia radica en el tratamiento que se da al procesado, asl como la 

interprelaclón del acle ilfcito, ya que en el caso del menor, no existirá delito, sino. falta 

administrativa. 

VII.· Será careado con la persona o personas que hayan declarado en su contra. 

El careo representa para muchos afectados una amedrentaclón por parte de la autoridad 

judicial y del mismo infractor, ya que además de haber sido victimas· de un acto ilfcito, deben dar y 

.verle la cara a quien les ocasionó algún daño, sin embargo , ésta es parte de todo proceso penal 

~n cualquier parte del mundo. Sin embargo como menores procesados, será sumamente 

'importante hacer valer el ejercicio de . .' este. derecho, ya que como Infractor, cualquier individuo 
' '· · ... ,• 

puede verse Involucrado en fa COf111slón deun acto lllclto, Imaginemos lo que puede sucederle a un 

menor, más aún cuando· en. nuestro p~ls es un hecho la fabricación de delitos, testigos falsos y 
. . . ' . . ; . . . 

demás elementos 'que p~ede"n afectar procesalmente a un Individuo, por ello, no por tratarse de un .. 
·,.lnfractc:>r de la ley y más si se trata de un menor de edad, se deben violar los más elementales de 

" sus derechos. 

VIII.· Le serán facilitados todos los datos que solicite y que tengan relación con los 

hechos que se le atribuyan, derivados de las constancias del expediente. 
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En ocasiones, esto puede represenlar una inlimldación para los afeclados, ya que el hecho 

de conocer los dalos del expediente incluye lambién nombre y domicilio de quienes lo acusan, y 

· por motivos como estos, muchos prefieren no denunciar los actos illcitos, pero es muy Importante 

que el procesado tenga conocimiento de lodos los dalos que tengan relación con su caso, desde el 

Inicio de la averiguación previa, que es con lo que da inicio el proceso penal, para asl poder reunir 

los elementos que acrediten lo que en su defensa exponga. 

IX.- La resolución Inicial, por la que se determinará su situación jurídica respecto de los 

hechos con que se relacione, deberá dictarse dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes al momento en que el menor haya sido puesto a disposición del Consejo; sin 

perjuicio de que este plazo se amplíe por cuarenta y ocho horas más, únicamente si asl lo 

· sollcltare el menor o los encargados de su defensa. En este último caso, la ampliación del 

plazo se hará de Inmediato del conocimiento del funcionario que tenga a su disposición al 

. menor, para los efectos de su custodia y; 

Una vez que el menor ha sido detenido, la Agencia lnve.stigadora del Ministerio Público que 

· efecluó la detención deberá remilirlo a una Agencia Investigadora, pero ahora en una 

;especializada en asuntos del menor, esto lo hará medianle un oficio y será trasladado por un 

agente de la Policía Judicial, una vez que el Menor lnlraclor es presenlado a dicha Agencia, ésta 

. Iniciará la Averiguación Previa y el Ministerio Público determinará la remisión al Consejo de 

Menores, dependiendo de la falta, es decir, si se integran elementos que acrediten que deba ser 

reniltido. 

X.- Salvo el caso previsto en la segunda parte de la fracción anterior, ningún menor 

podrá ser retenido por los órganos del Consejo por más de cuarenta y ocho horas sin que 

ello se justifique con una resolución Inicial, dictada por el Consejero competente, la cual 

deberá estar debidamente fundada y motivada. 
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Para que un menor quede sujeto al procedimiento del Consejo de Menores, El Consejero 

Unitario 4o determinará, siempre y cuando existan conductas lllcitas en que las leyes penales no 

admitan libertad bajo caución. La resolución inicial determinará esta situación, y a partir de ese 

momento el menor quedará a disposición del Consejo, dentro de los centros de diagnóstico (hasta 

que se dicte una resolución definitiva), y de tratamiento Interno si se acredita la Infracción o la 

participación en el illcito. 

Las etapas del procedimiento ante el Consejo de menores son: 

1.- Integración de la Investigación de Infractores, 

11.- Resolución Inicial, 

111.- Instrucción y diagnóstico, 

IV.- Dictamen técnico 

V.- Resolución definitiva, 

VI.- Aplicación de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento •. 

·VII.- Evaluación de la aplicación de las medidas de orientación, de protección y de tratamiento, 

VIII.- Conclusión del tratamiento y 

IX.- Seguimiento técnico ulterior 

. ,.2.5.1 INTEGRACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS INFRACCIONES 

Para Iniciar, las diligencias ante los órganos del Consejo de Menores no son públicas, sólo 

podrán pe1 manecer en ellas, los relacionados con el asunto, autoridades, quejosos y defensores, si 

las faltas constituyen la comisión de un delito, se pondrá al menor a disposición del ministerio 

Público, con el documento (acta) que acredite el motivo del hecho. Éste lo pondrá de inmediato en 

las Instalaciones. de la unidad administrativa que se encarga de la prevención y tratamiento de 

menoú3s, ·. a disposición del Comisionado en turno para que practique las diligencias para 

comprobar la participación del menor en la comisión de la Infracción. 

:., ·~--~ -~.r :~~. 
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En el caso de que las conductas sean no Intencionales o culposas, el Ministerio Público o el 

Comisionado entregarán al menor a sus representantes legales o encargados, fijando la garantla 

correspondiente para el pago de la reparación de los daños y perjuicios ocasionados. Si el menor 

no es presentado, el Agente del Ministerio Público remitirá las actuaciones al comisionado en turno 

para que éste, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquella en que tome conocimiento de 

las Infracciones atribuidas a los menores, turnará las actuaciones al Consejero Unitario para que 

resuelva lo que cÓnforrrie a derecho proceda, abriendo el expediente correspondiente, recabando y 

. practicando las diligencias pertinentes para esclarecer los hechos. En cuanto al menor que no haya 
-. . ' . 

. sido presentado ante el Consejero Unitario, éste solicitará a las autoridades administrativas 

· compete.ntes su localización, comparecencia o presentación. En el caso que se decrete la sujeción 

del menor al procedimiento, el Consejero Unitario deberá determinar si el mismo se llevará a cabo 

·estando el menor bajo la guarda y custodia de sus representantes legales o encargados, o si 

quedará a disposición del Consejo, en los centros de diagnóstico. 

2.5.2 RESOLUCIÓN INICIAL 

Como lo hemos mencionado anteriormente, es la que determinará la situación jurldica del 

menor con los hechos con que se relaciona. El Consejero Unitario dictará esta resolución tomando 

en cuenta la gravedad de la falta, es decir, si el illcito corresponde a una ley penal en que no se 

admita la libertad bajo caución, ordenará que el menor quede a disposición de los centros de 

diagnóstico, hasta dictarse una resolución definitiva. 

La resolución inicial, deberá reunir los siguientes requisitos: 

. 1.- lugar, fecha y hora en que se emita. 

· 11.- Los elementos que, en su caso, integren la infracción que corresponda al llfclto tipillcado en 

las leyes penales. 
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111.- Los elementos que determinen o no la presunta participación del menor en la comisión de 

la infracción. 

IV.- El tiempo, lugar y circunstancias de los hechos. 

V.- Los fundamentos legales, asl como las razones y las causas por las cuales se consideren 

que quedó o no acreditada la Infracción o Infracciones y la probable participación del menor 

en su comisión. 
. . . 

· VI.- La sujeción del inerior al_ procedimiento y a la práctica del diagnóstico correspondiente o, 
·,,·:..;e,\·,-,,: ·'·., 

' 

en su cáso, la declará~kirí de 'que no ha lugar a la sujeción del mismo al procedimiento, con 
' . ·" ;.;· ..... , . 

las reseivas d~ Í~y i i 
VII.- Nombrey _flrn;a d~l-,_Consejero Unitario que la emita y del Secretarlo de Acuerdos, quien 

dará fe. 

El defensor del· menor y el comisionado contarán hasta con cinco dlas hábiles, a partir de la 

fecha en que surta· efectos ia notificación de la resolución Inicial, para ofrecer por escrito las 

pruebas correspondientes. Antes del plazo, el Consejero Unitario podrá recabar de oficio, las 

pruebas y acordar la práctica de las diligencias que considere pertinentes para el esclarecimiento 

de los hechos. 

2.5.3 RESOLUCIÓN Y DIAGNÓSTICO 

En el caso en que se determine la sujeción del menor al procedimiento, quedará abierta la 

instrucción, dentro de la cual se practicará el diagnóstico y se emitirá el dictamen técnico 

correspondiente, ésta tendrá una duración de quince dlas hábiles, contados a partir del dla 

siguiente en que se haya notificado de dicha resolución. 
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2.5.4 DIAGNÓSTICO. 

Es el resultado de las investigaciones técnicas interdisclplinarias que permiten conocer la 

·estructura blopslcosoclal del menor. tiene por objeto conocer la etiologla55 de la conducta Infractora 

y dictaminar las medidas conducentes a la adaptación social del menor. 

Los encargados de realizar los estudios lnterdisciplinarlos para emitir.el diagnóstico, serán 
. :i, · .. ,. 

profesionales adscritos a la unidad administrativa. Los estudios que se practicarán s~r~n: ·médico, 

psicológico, pedagógico y social, sin perjuicio de los demás que, en su caso, se requieran. 

: 2.5.5 DICTAMEN TÉCNICO 

El dictamen técnico deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar, fecha y hora en que se emitan. 

11.- Relación de los estudios biopsicosociales practicados al menor, 

111.- Las consideraciones mlnimas que han de tomarse en cuanta para Individualizar la 

aplicación de las medidas que procedan según el grado de desadaptaclón social del 

menor, éstas son: 

a) La naturaleza y gravedad de los hechos atribuidos al menor, asl como las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar y ocasión de comisión de los mismos, 

b) Datos ·generales, como son: nombre, edad, grado escolar, estado civil, religión, 

costumbres, nivel socloeconómlco, cultural y la conducta precedente del menor, 

c) Motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que se encontraba en 

el momento de la realización de los hechos y 

ss Estudio de la causa de lus situaciones determinadas. Diccionario Pequeño Gran Laroussc. 2000 
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d) Los vlnculos de parentesco, de amistad o de otras relaciones sociales con la o las 

personas presuntamente ofendidas, asl como las caracterlsticas personales de las 

mismas. 

IV.- Los puntos concluslvos, en los cuales se determinaré la aplicación de las medidas de 

orientación, de protección, y de tratamiento, asf como la duración mlnlma del tratamiento 

interno· y, 

V.- Nom~re y fi;~a de l~s Integrantes d~I Comité TéJ~iC:éi'1ñterdisclpllnarlo • 

. 2.5.6 RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Dentro de los siguientes cinco dlas hébiles posteriores al ofrecimiento de pruebas deberé 

emitirse fa resolución definitiva, notillcéndole al menor, a sus fegltimos representantes, o a sus 

encargados, al defensor del menor y al ·comisionado. Antes de dictarse ésta, los órganos del 

consejo podrén decretar fa préctica o ampliación de cualquier diligencia probatoria, siempre que 

sea conducente para el conocimiento. de la verdad sobre fa existencia de fa infracción y la plena 

• participación del menor en su comisión. 

i ., ·< 

La resolución definiÍl~a, ·~ebt:iré reJnlr los siguientes requisitos: 

1.- Lugar, fecha y h~~~ ~n que se ~mitan, 

11.- Datos ~emír~fes del menor, 

fff.- Relación breve y clara de los hechos que hayan originado el procedimiento, asl como de 

fas pruebas y alegatos, 

·IV.- Los considerandos, motivos y fundamentos legales que la sustenten, 

V.- Los puntos resolutivos, en los cuales se determinaré si se acredita o no la existencia de la 

infracción y la plena participación del menor en su comisión, en cuyo caso, se 

individualizaré la aplicación de las medidas conducentes a la adaptación social del menor, 
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tomando en consideración el dictamen emitido al efecto. SI se declara que no quedó 

comprobada la infracción o la plena participación del menor, se ordenará que éste sea 

entregado a sus representantes legales, o encargados, y a falta de éstos a una Institución 

de asistencia de menores, de preferencia del Estado y 

VI.· Nombre y firma del consejero que la emita y los del Secretarlo de Acuerdos, quien dará fe. 

2.5.7 APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACIÓN, DE PROTECCIÓN Y DE 
TRATAMIENTO. 

La finalidad de las medidas de orientación y protección es que el menor infractor, no 

Incurra en Infracciones futuras, ésta son: 

1.- La amonestación 

11.- El apercibimiento 

111.- La terapia ocupacional 

IV.- La formación ética, educativa y cultural y 

V.- La recreación y el deporte 

1.- La amonestación.· Es la advertencia que los consejeros competentes dirigen al menor Infractor, 

haciéndole ver las consecuencias de la Infracción, encaminándolo a la enmienda. Será muy 

Importante que la amonestación se haga también a los ·padres, tutores o responsables de la 

educación del menor, ya que. gran parte de la formación familiar, es la que se refleja en su vida 

social 

. 11.- El apercibimiento.- Consiste en una advertencia pero más rigurosa, la Ley para el Tratamiento 

de Menores Infractores establece en su articulo 99, que el apercit..imiento consiste en la 

conminación, que es sinónimo de amenaza, pero son los mismos consejeros quienes definen el 

· · apercibimiento como advertencia rigurosa para que e menor cambie de conducta, ya que se teme 

que el menor cometa una nueva infracción, advirtiéndole que en tal caso, dicha conducta será 

·considerada como reite;ativa y la aplicación de medidas, más severas. Cabe destacar que 
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esencialmente en la práctica la amonestación equivale a la llamada de atención y el apercibimiento 

al regaño. 

111.- La terapia ocupacional.- Es la aplicación de actividades dirigidas al menor en beneficio de 

la sociedad, sus fines son educativos y de adaptación social, es poner a trabajar al menor infractor 

)ajo los principios tutelares del trabajo de los menores. 

IV.- l.a f~nriaclÓn 'ét1éa~ 'eci~~ativay cultural.- Aspecto de gran Importancia en la que el Estado 
~ ' ,:, ·~.·: . '_1;:··' !t·;:·:, ,(:':·;..' ':. __ <,", : 

:ha puesto atención no sólo al menor Infractor, sino a todo adolescente. En 1992, se estableció este 

, aspecto en la Le~i·para el .Tratamiento de Menores Infractores y debido a la relevancia de retomar 

, aspectos de suma Importancia sobre la responsabilidad en la etapa de la adolescencia, en 1999, 

se reestruclura la materia de educación Secundaria denominada Educación Clvlca, cuyo nombre 

ahora es el de Formación Clvlca y Ética. En el caso de la Formación Ética, Educativa y Cultura 

dentro del Consejo de Menores, ésta consiste en brindar al menor, con la colaboración de su 

familia, la información permanente y continua, en lo referente a problemas de conduela de 

menores en relación con los .valores de .las .. normas morales;. sociales' y ·legales, .:sobré 

adolescencia,. farmac<>dependencia,. famma, sexo y uso de tierJÍpa 11tire an'ac:tíC1da~·~~ ~u11ura1es, 
todo ello con la.flna,Ud~d.de qu'é el'menor en'p;o~e~o.colibi1if1a:s·~11ernativas que no sólo un 

. centro ~e aÍencÍón, a ~ef ~i~s ::~'º~*e~::~¡~~ ';~s ~oil~~;~~~~s ~;: ~~~~;r~llo social que el mismo 

' • chÍ~o'p~ed~ generar apeg~~do~e a·un~ !cirm~~ló~ sana. Y en el caso de la materia de Secundaria, 

.· I~ For~~c.iÓn CivÍca y Ética, ·ha sido definida por la Secretarla de Educación Pública como la 

materia en donde se adquieren hábitos, actitudes y valores que permitirán encaminar al alumno a 

la tÓma de decisiones de manera responsable. La aplicación de la formación ética será de gran 

utilidad, tanto como medida de orientación, como parte de la formación escolar, siempre y cuando 

-. ·las personas encargadas de brindar esta formación tengan un alto sentido de la responsabilidad 

para que represente un ejemplo para el sometido a esta medida, asl como para el educando. 

85 



Marco Conceplual do loS Menores lnlraclores en el D.F. en relación con airas entidades do la República MeKlcana v con otras nacione!J 

Hemos hecho referencia a la materia impartida en la educación secundaria, debido a que 

·1os jóvenes, por su Inmadurez, no sólo pueden ser participes de actos illcltos, sino que además, 

pueden verse seriamente afectados por elementos que alteran su desarrollo blopslcocial (consumo 

. de tabaco, alcohol, deserción escolar, bajo rendimiento escolar, conflictos !amillares, etc.) sin que 

. ello represente un acto llfclto, pero si un factor degenerativo para la sociedad. 

. ·, -

V.- La recreación y el deporte.c·La finalidad de esta medida es Inducir al menor Infractor a 

participaren ~ctÍvld~cles; ~~~ ~~~dyuven a su desarrollo Integral. 

Las medidas de protección co.nslsten en una vigilancia al menor, por parte de autoridades, 

famllla e Instituciones especlallzadas,'son las siguientes: 

l.· El arraigo famlllar 

11.· El traslado al lugar donde se encuentra el domicilio familiar 

· 111.- La Inducción para asistir a lnsUtuclones especializadas 

IV.- La prohibición de asistir a determinados lugares y conducir vehlculos, y 

V.- La aplicación de los Instrumentos, objetos y productos de la infracción, en los términos que 

determine la legislación penal; para los casos de comisión de delitos. 

1.- El airalgo,famlÍ+:~ .• ~s.la ~ntr~ga del menor que hacen los órganos de decisión del Consejo 

a sus representánills :;legales . o encargados, haciéndolos responsables de su protección, 
~ -.. : ·;+~~-~-·,::·-~:i,· . ': .· - . 

orientación y'cUl~aéto;'iisiééimo de su presentación periódica en los centros de tratamiento que se 
. .. . .. 

determinen, .con i.~ prohibición de abandonar el lugar de residencia sin la autorización del Consejo. 

11.- El traslado a donde se encuentra el domicilio familiar.· Es reintegrar al menor a su hogar o 

a aquél en que haya recibido su formación desde pequeño, por lo que se refiere a las necesidades 

. esenciales, cullurales y sociales, siempre que ello no haya influido en su conduela Infractora. Esta 

medida será supervisada por la unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de 

menores. 
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111.· La Inducción para asistir a Instituciones especializadas.· Consiste en que el menor, con 

apoyo de ia famma, reciba atención de acuerdo con la problemática que presente. El Estado, a 

'través del Slsterria p~ra el Desarrollo Integral de la Famllla cuenta con ciertas Instituciones de poyo 

p~ra q,ue e~t~ s~~~p~slble, además otras Instituciones como la Procuradurla de Justicia cuenta con 

órganos como: .El Centro de Atención a la Violencia lntrafamlllar, el Gobierno del Distrito Federal da 

asistencia vla telefónica por medio del número 56 58 11 11, brinda asistencia, médico-preventiva, 

psicológica, en donde además asisten al Consejo de Menores en caso de que éste lo determine. 

También algunas Instituciones de carácter privado brindan la atención al Consejo de Menores, 

cobrando en algunos casos bajos costos. 

IV.- La prohibición de asistir a determinados lugares y conducir vehlculos.- Es la obligación que 

se Impone ·al menor Infractor de evitar concurrir a sitios que Impidan su adecuado desarrollo 

. biopslcosoclal, esto de acuerdo a los estudios previos realizados por el Consejo sobre la 

personalidad del menor, asf mismo se le puede : prohibir conducir vehfculos automotores, 

principalmente en los casos en que el lllcito está relaclonaclo con algún percance vehlcular, o 

también si de acuerdo a los estudios realizados al menor se detecta actitud Inestable o Indicios de 

neurosis. 

En cuanto al tratamiento, que es la aplicación de sistemas o métodos especializados, con 

aportación de las diversas ciencias, técnica y disciplinarias pertinentes, a partir del diagnóstico de 

personalidad para· lograr· la adaptación social del menor. Los objetivos de las medidas de 

traÍamiento son: 

1.- Lograr su :autoestima a través del desarrollo de sus potencialidades y de autodisciplina 

• naces.aria para propiciar .en el futuro el equilibrio entre sus condiciones de vida individual, familiar y 

·colectiva. 

11.- Modificar los factores negativos de sus estructura biopslcosoclal para propiciar un desarrollo 

armónico, útil y sano, 

87 



Marco Concoptual do los Monoros lnlracloros en et D.F. en relación con otras entldados de la República Moxlcana y con olras naciones 

111.- Promover y propiciar la estructuración de valores y la formación de hábitos que contribuyan al 

adecuado desarrollo de su personalidad, 

IV.- Relorzar el reconoclmlento·y respeto alas normas morales, sociales y legales, y de los valores 

. que éstas tutelan; asl como llevarlo al conocimiento de los posibles daños y perjuicios que pueda 

producirle su inobservancia y 

V.- Fomentar los sentlmlenlos de solidaridad familiar, social, nacional y humana. 

Como se puede apreciar, el objetivo resulta muy ambicioso, y muy positivo, 

·' lamenlablemente, no siempre es posible que se dé, debido a que en muchas ocasiones el joven 

·manlllesta una cultura formativa muy deteriorada que puede arrastrar el desde sus primeros años 

de vida. Estos aspectos son parte trascendental del desarrollo de cualquier ser humano y que 

deben fortalecerse no sólo en la niñez, sino en todo el desarrollo de la vida de cualquier ser 

humano, la falta de atención, de cuidados, el excesivo trabajo, la desinformación del cuidado del 

• 

0

menor, la actitud muy permisiva, son algunos de los elementos que Impiden al menor lograr un 

.desarrollo armónico, que derivan en muchas ocasiones en la comisión de actos lllcltos. 

El tratamiento tendrá cuatro caracterlsticas fundamentales; Integral, secuencial, 

lnterdlsclpllnarlo y Jam111ar.'.1ntegral, porque incidirá en todos los aspectos que conforman el - ,_ ,. -- -< .. "-''' ... 
. desarrollo blopslcosoé'1a1 del menór; secuencial, porque la evolución se dará conforme a · 1as 

·:::·;'. '.<·. ::- :·_:-;_-. ' .. 
·. potenclalldadés Y. ·a. la- adquisición de hábitos y valores·que permitan una sana adaptación social; 

- lnterdlsclplÍ~~rla, ·obedeciendo a la participación de especialistas en diversas disciplinas en los 

_programas y dirigido al menor con el apoyo de su familia, en virtud que el tratamiento tendrá una 

adecuación en cada caso, a las caracterlsticas del menor y de su familia. 
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2.5.8 EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE ORIENTACIÓN, DE 
PROTECCIÓN Y DE TRATAMIENTO 

El consejo de Menores deberá determinar, a través de los órganos competentes; las 

medidas de orient.aclón, de protección y de tratamiento externo e Interno para encausar la 

conducta del menor y lograr .. su adaptación social. Para determinar esta situación se considerará la 

gravedad. de ·.1a . l~fr~ccl.ón y• las circunstancias personales del menor, con base en el dictamen 

técnico respectivo~·: El . menor podrá salir de fos centros de diagnóstico o de tratamiento en 

Internación, sólo para atención médica hospitalaria, o bien , para la práctica de estudios ordenados 

·por la. autoridad competente, y cuando lo requieran las autoridades judiciales, esto debe hacerse 

tomando en cuanta las medidas de seguridad que se estimen pertinentes, y que no sean ofensivas 

ni vejatorias. 

El tratamiento podrá ser interno, cuando el Consejo de Menores, determine los centros 

correspondientes para que se apliquen las medidas de tratamiento, Externo, cuando el Consejo 

determine que el tratamiento se llevará en. el r'nedio·'.sodofamlliar. del menor o en hogares 

sustituidos, en éste último caso, se le propor~lomirá.al.me~br un modelo de vida familiar que le 
-.- ._. -_. . .'iJ'-· --;.\...~. . -.~ •. -.• j.:. ·- .. --

brinde las condiciones mlnlmas necesaria~ 'pari1~~ó·i~C:~r su d~sarrollointegral, cuando se decreta .,. 
la aplicación de medidas de tratami~~tÓ ~~l~iíi~. a'í menor será entregado a sus padres, tutores, 

encargados o jefes de familia del hogar sustituto. 
' ·> ~-.: ' ,\ '. ·. . 

'_\ . ' ~ " 
En su articulo 116.Ja Ley para el Tratamiento de Menores establece "Los centros de 

. tratamiento brindarán a .los menores internos orientación ética y actividades educativas, laborales, 

pedagógicas, formativas, culturales, terapéuticas y asistenciales, asl como la seguridad y 

protección propias de un positivos ambiente familiar". 

El tratamiento externo se dará cuando la falta presente caracterlsticas especiales, la 

unidad administrativa encargada de la prevención y tratamiento de los menores deberá contar con 

. establecimientos especiales para la aplicación de un tratamiento Intensivo y prolongado respecto 
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de los jóvenes que revelen una alta Inadaptación y pronóstico negativo. Las caracterfstlcas 

fundamentales a considerar son: 

1,.- Gravedad de la Infracción cometida. 

11.- Alta agresividad. 

111.- Elevada poslbllidad de reincidencia. 

IV.- Alteraciones Importantes del comportamiento previo a la comisión de la conducta Infractora. 

V.- Falta de apoyo familiar y . 

· VI.~ Ambiente social crlmlnógeno. 

La evaluación sobre las medidas de orientación, de protección y de tratamiento se 

efectuará de oficio por los consejeros unitarios con base en el dictamen emitido por el Comité 

Técnico lnterdisclplinario. El consejero Unitario, basándose en el dictamen técnico y en 

consideración al desarrollo de las medidas ·aplicadas, podrá liberar al menor de la medida 

. impuesta, modificarla o mantenerla sin cambio, dependiendo de las circunstancias desprendidas 

de la evaluación. 

El personal técnico de la prevención. y tratamiento de menores aplicará las medidas 

ordenadas por el Consejero Unitario y rendirá ur1 Informe detallado sobre el desarrollo y avance de 
·; ,,; ,.. .. ' ' ,,·· 

· las medidas dispuestas, el primer Informe se rendirá a los seis meses de Iniciada la aplicación de 
. . 

las medidas, los subseéuentes, cada tres. 

2.5.9 CONCLUSIÓN DEL TRATAMIENTO 

Hemos hechos referencia a los estudios a que son sometidos los menores infractores para 

determinar si el tratamiento para lograr su adaptación social se hará con la colaboración de los 

responsables de su educación desde sus hogares, o bien, si quedarán en algún centro 
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determinado por el Consejo. El tratamiento externo, no podrá ser superior a un año y el interno no 

.. podrá exceder de cinco. 

2.5.10 SEGUIMIENTO TÉCNICO ULTERIOR 

El seguimiento técnico del tratamiento se llevará a cabo por la unidad administrativa de 

_prevención y tratamiento del menor, una vez que éste concluya, con el objeto de reforzar y 

consolidar la adaptación social del menor. Tendrá una duración de seis meses a partir de que 

concluya la aplicación de éste. 

2.5.11 OTROSºASPECTOS PROCESALES 

En cuanto al recurso de apelación, podrá ser Interpuesto por el defensor del menor, los 

legltlmos representantes, en su caso Jos encargados del menor y el comisionado, expresándolo por 

escrito. Deberá Interponerse dentro de los tres dlas posteriores. al· m.omento que surta efectos Ja 

notificación de la resolución impugnada; cuando quien· Impugne sea· el defensor, los legltimos 

representantes o los encargados del menor, la Sala Superior suplirá las deficiencias en la 

expresión de agravios. Será resuelto dentro de los tres dlas siguientes de su admisión si se trata 

. :: de un!! resolución Inicial y dentro de los cinco dlas siguientes a dicha admisión si se tratase de una 

resolución definitiva. 

La audiencia de pruebas y alegatos se desarrollará sin interrupción en un solo dla, cuando 

sea necesario suspenderla para concluir el desahogo de pruebas o por otras que lo ameriten a 

juicio del instructor. En estos casos, se citará a las partes para continuar al siguiente dla hábil. 

Dicha audiencia deberá celebrarse dentro de los siguientes diez dlas hábiles, contados a partir de 

la fecha en que haya concluido el plazo para el ofrecimiento de pruebas. Los alegatos se 
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formularán por escrito y sin perjuicio de ello se concederá a cada parte y por una sola vez, treinta 

minutos para exponerlos oralmente. 

El procedimiento podrá suspenderse de oficio en los siguientes casos: 

1.- Cuando después de transcurridos tres meses de la fecha en que quede radicado el asunto, 

·no sea localizado o presentado el menor ante el Consejero unitario que esté conociendo, 

11.- , Cuando el menor se sustraiga de la acción de los órganos del consejo, y 

111.- Cuando el menor se encuentre temporalmente Impedido ffsica o pslquicamente, de tal 

forma 'que se Imposibilite la continuación del procedimiento. 

El sobreseimiento procede: 

1.- Por muerte del menor 

JI.- Por padecer el menor transtorno mental permanente 

111.- Cuando se dé alguna de la hipótesis de caducidad, que mas adelante mencionaremos 

IV.- Cuando se compruebe durante el procedimiento que la conducta atribuida al menor no 

constituye infracción y 

V.- En aquellos casos en que se compruebe con el acta de Registro Civil o con los dictámenes 

médicos respectivos, que el presunto Infractor en el momento de cometer la Infracción era 

mayor de edad, en cuyo caso se podrá a disposición de la autoridad competente, 

acompañando las constancias de autos. 

Las órdenes de presentación de los menores infractores, asl como de aquellas personas 

que siendo ya mayores, hubieren cometido un hecho tipificado por la Ley como delito, durante su 

.'minarla de edad, se deberán solicitar al Ministerio Público, para que éste formule la petición 

correspondiente a la autoridad judicial, en las solicitudes que deban hacerse a la autoridad judicial 

.para el libramiento de un exhorto que tenga por objeto la presentación de un menor infractor o 

presunto infractor, ante el comisionado o ante el consejero unitario, deberán proporcionarse los 
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elementos previstos por el articulo 51 del Código Federal de Procedimiento Penales, que establece 

"Pendiente", 

SI el menor se traslada al extranjero, operará lo establecido en el articulo 3° y demás 

apllcab.les de la Ley de Extradición Internacional. 

En lo concerniente a la extradición de menores se aplica en lo conducente, el articulo 119 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice "Las extradiciones 

. ·::a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el Ejecutivo Federal, con la Intervención 

·:de la autoridad judicial en los términos de esta Constitución, los Tratados Internacionales que al 

respecto se suscriban y las leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande 

cumplir la requisitoria será bastante para motivar Ja detención hasta por sesenta dias naturales", 

asl corno en los lineamientos al respecto establecidos en la Ley de Extradición Internacional, asf 

corno en las disposiciones contenidas en el Capitulo IV del TUulo Primero del Código Federal de 

·.Procedimientos Penales. 

La reparación del daño derivado de la comisión de una Infracción puede solicitarse por el . _ .. : - ·. 

afectado o sus representantes legales ante· el• Consejero· Unitario. Los Consejeros Unitarios 

correrán traslado de la solicitud respectiva al defensor del menor y citarán a las partes para la 

celebración de una audiencia de conciliación, dentro de los cinco dias siguientes al de la solicitud 

·~de reparación, en la que se procurará el avenimiento de las mismas, proponiéndoles las 

alternativas que estimen convenientes para solucionar el Incidente. Si las partes llegaran a un 

convenio, éste se aprobará de plano, tendrá validez y surtirá efectos de titulo ejecutivo para el caso 

de incumplimiento. SI éstas no se pusieran de acuerdo o bien, no cumplan el convenio resultado de 

la conciliación, se dejarán a salvo los derechos del afectado para que los haga valer ante los 

tribunales civiles. 
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Para comprobar la edad del menor sujeto a proceso, a falta del acta de nacimiento 

expedida por las oficinas del Registro Civil, se acreditará por medio de dictamen médico rendido 

por los peritos en la materia designados por el Consejo. En caso de duda, se presumirá mlnorla de 

edad. 

El Articulo 123 de ésta Ley establece que: "Los medios de difusión se abstendrán de 

publicar la Identidad de los menores sujetos al procedimiento •• .". Aunque algunos de estos medios 
. ' 

hacen ca.so omiso de este prec~pto ya que si bien hay prohibición, no existe sanción para quien no 

éumpla tal situación. 

El tratamiento no podrá suspenders.e~:aún enel caso en que el menor cumpla la mayorla 

de edad durante el mismo, sino hasta··c¡t~)~''julclo del Congreso Unitario, haya logrado su 

adaptación social, sin rebasar el llmlie previsto en la resoluclóri respectiva. 

Si en la comisión de delitos intervinieron tanto mayores como menores de edad, las 
. ·. 

'autoridades respectivas se remifüán reclprocamente copia de las actuaciones del caso. 

En lo relativo al procedimiento, as! como a las notificaciones, impedimentos, excusas y 

recusaciones, se aplicará supletoriamente los establecido en el Código Federal de Procedimientos 

Penales. 

2.6 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA LEY PARA EL TRATAMIENTO DE MENORES 
INFRACTORES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA 
REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL. 

Promulgada en 1991, esta Ley tiene el propósito de establecer los lineamientos jurldicos 

· para proteger los derechos y lograr una sana adaptación social de los Menores que cometen actos 

illcitos tipificados por la Ley Penal como delitos. La aplicación de esta Ley se sujeta a los derechos 

consagrados por la Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, asl como de los 
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tratados internacionales. Anteriormente, el Consejo de Menores para el Distrito federal, dependla 

de la Secretarla de Gobernación, en la actualidad con la nueva administración de 1999, depende 

de la Secretarla de Seguridad Pública, eso no alteró la organización del consejo, según 

ºlunclonarlos del mismo, ya que el Consejo de Menores goza de cierta autonomla en cuanto a su 

organización. 

Aunque los esfuerzos realizados por ;;,ajorar la situación de la Justicia de Menores en el 

' Distrito Federal han sl~o ~r~nd'~s ~ cClhst~nte~, aún no se ha podido erradicar et problema de los 
. ., _' , ·-.· ;;':. -·.:.Y'._._>>J'.'.~_ .. , .. ,.'."·.':-- , :.:\: .. " '·::~·. ~ ... .° _ ;.· .· .... , 

". Jóvenes· que ;.cometen -actos· lllcltos: Esto no se debe a la falta de Interés por parte de sus 
• '.. . ~- , -' ' - ' .. - .· . . . . J ' . "" . • 

autorld~~~s_ o funcionarios, sino a que hacen falta recursos económicos, capacitar mejor a los 

'funcl,on'ar'ios, 'cre~r meÍores sistemas de Internamiento, ya que para muchos menores, en lugar de 

que el Consejo de Menores sea un centro para la adaptación a la sociedad, éste representa una 

escuela para que al salir, los menores sigan cometiendo actos illcitos, o en otros casos, conductas 

como la homosexualidad, la depresión, la ansiedad la depresión entre otras, afectan et desarrollo 

de otros jóvenes que no presentan estas crisis. De poco sirve el hecho de encerra~ al menor, si es 

presa de muchos problemas similares a los que se enfrentarla su fuese encerrado en una 

correccional para adultos, el Consejo de Menores deberla mantener no un encarcelamiento, si no 

· un Internamiento, donde los padres participaran activamente en las medidas de orientación, 

protección y tratamiento, . porque, son ello tos responsables directos de su formación, pero 

lamentablemente se. tes crea· una. barrera con horario y restricciones para poder visitarlos, siendo 

: casi lo.mismo,' encerra'rlos'en'un,ceníro'j:iara adultos que en uno para menores. En cuanto a la 
- _ :.· ---'.- • ! ~:,:;:_~- ·,_;¡-:-.-;, ;":,:~:~~::~~·-";(;:,;.i,::1>J;~\ .. ·~~;.;'.lr·.~·\L;r. ··)\·.:· · -·~ ·. 
vtola_clón _de los,d~recho,d~I Menor)rí.'ractor, tampoco existe sanción alguna para quien las viole, 

por ej~~pt~.!·~,~~;~¡~Jí~'.~~~~~¡~-L.~ipaia el Tratamiento de Menores Infractores, establece: "Los 
.: --~"-, ·>· ··",,>-. ·,·:_, ... _,·:·~-º-·':-;·;~s;;:--:·~:;<",. \, 

· .. medios de difusión seabstendrán de publicar la identidad de los menores sujetos al procedimiento 

y a la aplicación de_ las medidas de orientación, de protección y tratamiento", lo cual ningún medio 

informativo respeta en ninguno de sus aspectos; cuando se trata de problemas delicados, como 

violaciones, homicidios o robos de gran cuantla, los medios difunden sin restricción alguna las 

identidades de los agresores sin importar la edad, califican de blandas a la leyes mexicanas por los 

periodos de tiempo en que son internados los menores y convocan al radio y teleauditorlo a 
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compartir la Idea de juzgar a un menor de edad como si se tratara de un adulto. Aunque hay 

. restricción, no hay responsabilidad en el manejo de información en materia de Menores Infractores, 

. mucho menos, no existe órgano que sancione esa actitud ilegal por parte de medios de 

información. 

Aunque existen al'.ln muchas carencias para lograr cabalmente el propósito de la Ley para 

el tratamiento de Menores Infractores, también debe reconocerse el trabajo que realizan muchos 

de los funcionarios de este Centro, el cual ha logrado que dentro del mismo se de un trato humano 

·a los menores, as! como a sus !amillares, existe vigilancia para evitar la Intervención de los 

denominados ·~oyotes~ para lograr la illieraclón de lo Menores. 

El consejo de Menores Infractores, es uno de los órganos gubernamentales, que no se ha 

"visto lastimado con la presencia de la corrupción, el tráfico de influencias o las pugnas de poder 

que se dan en muchas de las instituciones dependientes del gobierno. Su presidenta la Licenciada 

Ruth Viiianueva Castllleja, ha recibido diversos reconocimientos por el trabajo realizado a favor de 

la Justicia de Menores, su trabajo no lo realiza detrás de un escritorio, sale a pasillos, platica con 

· los menores internos, con los familiares y se mantiene al pendiente de lo que suceda dentro del 

Centro. 

Dentro de las medidas que establece el Consejo de Menores, éstas se extienden 

actividades que deben realizar padres y tutores a fin de mejorar la educación que brinda a los 

menores para lograr tanto la no reincidencia del menor, como la sana Integración a la sociedad, 

lamentablemente estas medidas no son parte del procedimiento, sólo son recomendaciones que el 

Consejo hace para que los padres y tutores colaboren positivamente en la sanción establecida. 
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La Intención de muchos funcionarios del Consejo es muy positiva, pero falta mucho por 

hacer en materia de Justicia de Menores para lograr una adecuada formación y evitar la comisión 

. de lllcitos por parte de ellos y no sólo sancionar el daño causado. 

La participación de los padres y tutores en la educación e integración a la sociedad de 

: cualquier menor de edad, sea o no Infractor, será la más importante y la más útil porque es en la 

familia donde cualquier ser humano tiene los principales elementos formativos para constituirse 

como un ciudadano útil.a la sociedad como a si mismo. No es posible pensar sólo en castigar el 

daño causádo por parte del Menor Infractor, sino que es hora de analizar de que forma podremos 

.. lograr disminuir el grave problema que representa el aumento de actos lllcitos cometidos por 

menores. 
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. , 3.· LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS MENORES DE EDAD CON SU ENTORNO JUR!DICO . 

. 3. 1 Derechos de los menores protegidos por la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 3.2 El Código Civil para el Distrito Federal en materia común, y para toda la República 
en materia federal y los menores de edad. 3.3 El Derecho Penal y los Menores Infractores. 3.4 La 
Ley Federal del Trabajo y· los menores. 3.5 Las Agencias Investigadoras del Ministerio Público 
·especializadas en asuntos del menor y la familia. 3.6 El Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF). 3.7 Los Organismos Auxiliares del Consejo de Menores del Distrito Federal. 3.8 La 
Unidad de Prevención y Tratamiento de Menores Infractores del Distrito Federal. 

Ya hemos abarcado un panorama sobre el tratamiento que se da a los jóvenes infractores 

de la Ley, no sólo en nuestro pals, sino en otros lugares del planeta, en donde nos hemos 

percatado de que la tarea de quienes están a cargo (padres, tutores y familia en general), juegan 

un papel muy Importante para que pueda efectuarse, no únicamente una justa lmpartlclón de 

justicia para menores, sino además un desarrollo sano en el menor a fin de evitar conductas 

illcltas. 

Lamentablemente los cambios vertiginosos de nuestras sociedades, hacen que los 

menores de edad, no adquieran una verdadera formación humana complementada con valores 

que le permitan tener un desarrollo positivo, entendiendo para este caso, dicho desarrollo 

positivo, el evitar conductas antijurídicas, sin que en este momento tomemos en cuenta los 

aspectos académico, biológico y psicológico, ya que nuestro objeto de estudio concretamente se 

refiere a brindar soluciones para disminuir los índices de inseguridad, en cuanto a menores se 

refiere, y esto no significa que los otros aspectos no tengan importancia, la tienen, y en gran 

medida, pero el apoyo por parte de los padres en el terreno jurídico, por consecuencia hará que 

así como en éste, otros aspectos sean protegidos, por ello, a continuación expondremos la 

protección que brinda en la actualidad el Derecho en los aspectos: constitucional, civil, penal, 

laboral y aplicación de sanciones para los menores. En dicho planteamiento podremos darnos 

· cuanta que la tarea formativa dentro del seno familiar será determinante para evitar la comisión 

de actos illcitos por parte de menores de edad. Las altas jornadas de trabajo para muchos 

padres, conductas excesivamente permisivas y la falta de comunicación con el menor, entre 

otras conslderacíones, pueden ocasionar en el menor una pérdida de autoestima, una falsa 
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. . 

concepclónde los .valo.ies Universales y en general un gran deterioro en la formación del menor, 

origlnándos~ · entonces u~a ·distornlonada Independencia del menor orillándolo no sólo a la 

comisión de· faltas a normas jurldicás, sino: a caer en ocasiones en conductas que pueden 

afectar su desarrollo blopslcosociá:i (drogadicción, alcoholismo, acceso a materiales o a lugares 

no aptos para su edad, etc'.), pO'r·.~;I?, es Importante dejar claro, que el compromiso de evitar 

actos ll!cltos por parte de ~ano~~~ de Éíd~d, no es competencia exclusiva del Estado, sino que 

los responsables de. la formaclÓn.de;~~n~r, ~~.~m~n responsablemente el delicado compromiso 

que Implica la educación de un s~r huma'no, ~~n~r de eci~d. que en un futuro será adulto y que 

su comportamiento dentro de la sociedad, será el reflejo de los elementos adquiridos en la etapa 

temprana de su vida. 

3.1 DERECHOS DE LOS MENORES PROTEGIDOS POR LA CONSTITUCIÓN POLITtCA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Se entiende que como ser humano que es, el menor de edad, goza de todas y cada una 

de las garantlas individuales que otorga nuestra Carta Magna, pero es necesario advertir que 

todas esas ellas las podrá hacer valer mediante la representación de algún mayor de edad, o 

bien al cumplir la mayorla de edad, lo que veremos en este apartado se refiere a las garant!as 

. que de manera c~ncreta y en relación con menores Infractores, salvaguardan los derechos de 

los menores. · 

El Articulo 2 de la Ley Suprema mexicana merece una esoecial atención, no desde el 

punto de. vista de ·'º que establece, sino de lo que la realidad permite ver. "Está prohibida la 

esclavitud" es lo que establece este precepto, pero basta salir a comercios (principalmente 

fondas y talleres) en que Jos trabajadores menores de edad reciben un trato totalmente Injusto; 

los pagos son bajlslmos, fas jornadas largulslmas y los descansos muy limitados y lo peor de 
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todo 'es que no: cuentan con prestaciones, por lo que el estudio en muchas ocasiones, 

simplemente no es consl.derado como proyecto de vida. Esencialmente no existe una verdadera 

vigilancia para proteger los derechos de los menores que trabajan y esto no quiere decir que 

es"to los convierta en esclavos, pero cabe advertir que gran parte de los illcilos son cometidos 

por menores de edad, albañiles, aprendices de albañiles, personal de limpieza entre otros. (ver 

cuadro página 72) • 

Del Articulo 3, sólo mencionaremos que aunque muy acertado el considerar la obligación 

de todos los mexicanos de.estudiar hasta la Secundarla, durante.la gestión presidencial del Lic. 

Carlos Salinas de Goriarl; .al Igual que muchos preceptos jurldlcos, no existe una sanción para 

nadie en . el caso de ~ci' c:uÜipllrc cÓn esta Óbllga~Íón; lo c'ual Impide que esta garantla 
:, " .••• ··>' • :_:y·······•; ~ ' ,. , 

constitucional se lle~~ a'c~hotY.'aqUf deberiJ~s iídvertlr que la' responsabllldad por la formación 

de los meriores'~ue' if\t~gr~I e'l~~~l~o_ f;rn)lla;/ no ~ólci debe ser del estado, sino que los padres y 
. ' . -'·.~ <---'.ii.:-,.· .. -.,~·.~-.'::· , _ _.,.~,_·:;.~>"t·--->··_.\.-.:· ,.:_<_: 

tutores deben :coa~y~v~~;~ara·que e~t~~ \'~~amientos se lleven a cabo, a fin de mejorar la 

calidad de vida de las ~Ísmas.famlllas y por consiguiente del Estado. 

El Articulo. 4 posee .un gran sentido dentro del tema de la formación de menores al 

establecer en su pflrrafo· sexto: "Es ·deber de los padres preservar el derecho de los menores, a 

la 'satisfacción de sus necesidades y a la salud flslca y mental. La Ley determinaré los apoyos a 

la. protección de los menores, a cargo de las instituciones públicas", lo que nos establece de 

manera clara el apoyo mutuo que debe existir entre familia y el Estado para lograr un sano 

desarrollo· del menor, lamentablemente dentro de muchas familias, tal pareciera que el titular de 

la famllla es el menor, esto debido a que dentro de la adolescencia, fenómenos como la rebeldla, 

el exceso de consentimiento, el descuido por parte de los padres, deterioran la formación del 

menor o por otro lado, los malos tratos, lo orillan a abandonar el hogar o a refugiarse en dragas, 

alcohol y hasta la comisión de actos lllcitos, por ello es necesario crear una figura jurldica que 

regule estrictamente la forma en que debe regularse la adecuada preservación y aplicación del 
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derecho de Jos. menores,.: ¡¡ara· Jo· cual, no se debe entender esto como la creación de un 

reglamente cie: "Cómo educar a los hijos" , sino de crear sanciones en los casos de una mala 
- - ·- ~-

. formación de los. ·mismos, establecléndose el vlnculo de apoyo entre familia y autoridades, en el 

hei:hÓ de que los padres y tutores asumirán la responsabilidad de formar correctamente a los 

hijos, buscando Jos mecanismos Idóneos para ellos, y por su parte el Estado asumirá la 

responsabllldad de sancionar a Jos padres, que a través de las faltas de los hijos, reflejen la falta 

de capacidad de formarlos, pero a su vez mejoren la calidad de educación que está:l dando en 

casa. Para ello y por la situación de altos Indices delictivos cometidos por jóvenes menores de 

edad, es hora de establecer el Derecho de Menores Infractores dentro del articulo 4 de la 

Constitución para poder fortalecer y dar rango constitucional a esta materia a fin de mejorar la 

formación de nuestras presentes generaciones de menores de edad, as! como a las futuras. 

El Artículo 11 de la constitución Política establece el derecho que tiene todo hombre de 

viajar libremente dentro del territorio de la República, lo cual no representa problema alguno, lo 

que si hay que señalar, es la necesidad de establecer una misma edad penal para todos los 

estados de la República, que aunque autónomos, están unidos a un pacto federal, para que el 

menor, al pasar de un estado a otro, no se convierta en in!mputable o Imputable, según fuera el 

estado donde se encuentre, sino existiera un consenso por parte de todos los estados a fin de 

evitar Injusticias y lograr una mejor aplicación de la Ley. 

Del Artículo 17, debemos considerar sin apasionamientos el hecho de que; si un menor 

que comete un lllclto, en muchas ocasiones, no es dueño de sus propios actos, no podrá ser, del 

mismo modo, dueño la su responsabilidad para asumirlo, por tanto, el sancionar sólo el hecho 

del menor, sin procurar que mejore la calidad de su educación a través de hacer corregir a sus 

padres los vicios que existieron en cuanto a su formación, no garantizaría la no reincidencia para 

cometer otro ilícito o al llegar a la mayoría de edad, un delito, por tanto se estarla violentando el 

derecho del menor. Por ello es necesario que en los casos de faltas cometidas por los menores, 
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se extiendan a los responsables de la educación de estos, precisamente por ser ellos, los 

responsables en ese momento, de la formación del menor. 

El Articulo 18 faculta a la Federación y a los gobiernos de los Estados , el establecimiento 

de Instituciones especiales para el tratamiento de menores Infractores. 

Por último mencionaremos los que establece el Articulo 123 en su sección A, párrafo 11, el 

cual prohibe las labores Insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno Industrial y todo otro trabajo 

después de las diez de la noche, de los menores de 16 años. El siguiente párrafo establece la 

prohibición del trabajo de los menores de 14 años, los menores de 14 a 16 años tendrán como 

jornada máxima , la de seis horas. Anteriormente hemos señalados que dentro de algunos 

comercios; formales o Informales, no se cumplen con estos lineamientos, lo cual conlleva a una 

mala formación humana del menor. 

3.2 EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA 
TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL Y LOS DERECHOS DEL MENOR. 

Hemos referido anteriormente que nuestro pals establece una mayorla de edad penal en el 

articulo 6 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, la cual establece. "El Consejo de 

Menores es competente para conocer la conducta de las personas mayores de 11 y menores de 

18 años de edad". Asl mismo en el Código Civil establece la mayorla de edad civil en su articulo 

646, el cual dice: "La mayor edad comienza a los dieciocho años", A partir de esta edad, el 

mayor de edad, dispone libremente de su persona y sus bienes, según el articulo 647. Esto nos 

permite ver que la Ley es clara al establecer una mayorla edad en dos aspectos jurldicos; el 

penal y el civil. En nuestro estudio sólo referiremos dos artlculos por su relación con las fallas 

102 



La Situación actual de los Menores de edad con su entorno jurldlco 

cometidas por los menores de edad, los cuales comparten en gran medida el tema central de 

esta tesis. 

El Artículo 1919 est~blece: "Los que ejerzan la patria potestad tienen obligación de 

responder de los daños y perjuicios causados por los actos de los menores que estén bajo su 

poder y que habiten con ellos". 

Aquí tenemos el más claro ejemplo de la importancia de hacer partícipe a los responsables 

de la ·formación del menor, de los actos Ilícitos cometidos por estos. Obviamente que al 

referirnos al Código Civil, entenderemos que los daños y perjuicios a que se refiere dicho 

numeral, serán exclusivamente de carácter Civil, pero así como existe la responsabilidad, por 

parte 'de los padres de responder en materia civil de los daños causados por los menores, 

debería establecerse en materia penal. Esta responsabilidad se hace extensiva a patrones y a 
,. ·,·.· 

• próf~sores; al establecerse en el artículo 1921: "Cesa la responsabilidad a que se refiere el 

artículo anterior cuando los menores ejecuten los actos que dan origen a ella, encontrándose 
. . .. 

. baj~ la vÍgUancla y autoridad de otras personas, como directores de colegios, de talleres, etc., 
. . 

pues entonces. esas personas asumirán la responsabilidad de que se trata". Serán copartícipes 

'· 
del desarrollo del menor, no sólo los padres, sino además, profesores, Instructores y todo aquel 

que;: tenga la responsabllldad de un menor, aunque esta sea temporal, ya que no 

necesariamente debe existir una relación de cohabitación con el menor, sino que bastará el 

, hecho de tener el menor a su cuidado para responder por lo que este haga durante el tiempo de 

esa responsabllldad, muchas Instituciones educativas desconocen por completo este precepto, 

olvidándose de la Importancia y la responsabilidad que implica tener bajo su control, un menor 

de edad, encaminando sus objetivos exclusivamente a fines económicos. También la 

responsabilidad del patrón es fundamental en el desarrollo del menor, su ejemplo, sus consejos 

en ocasiones se convierten en decisivas para la vida de cualquier ser humano y mucho más aún 
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si el menor no cuenta con una personalidad plenamente constituida para poder tomar sus 

decisiones. 

Por todo ello es urgente hacer un llamado a medios informativos, instituciones educativas, 

legisladores y padres de familia, para integrar todo un sistema integral a favor del menor y 

contribuir de manera responsable, ética y sincera a dar a las futuras generaciones un ambiente 

armónico dentro de su desarrollo para que logre con todo ello una verdadera Integración social. 

El hablar de hacer responder, al responsable de la educación del menor, no significa 

castigar al padre y hacer a un lado al menor, sino crear mecanismos que encaminen a lograr un 

mejor desarrollo del menor y evitar la comisión de actos ilfcitos por parte de estos. 

3.3 EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL LOS DERECHOS DEL MENOR 

Como sucede en gran parte de los paises del mundo, México toma como base el Código 

Penal, para aplicar justicia en materia de Menores infractores, es decir, sólo para conocer la 

figura antijurldica, las penas las regula la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el 

Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal. Sin embargo 

esta situación genera ciertas controversias en medios informativos que a su vez incitan a la 

población a pugnar por medidas drásticas y a exigir que las penas de los menores de 16 años, 

sean iguales a las de mayores de 1 B años. 

El establecer las mismas penas para menores y mayores de edad, no representa una 

solución para corregir el problema de la deficiente formación de los menores infractores, sino 

que, al, contrario, podria empeorar aún mas esa deficiente formación, al crear en el menor 
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·, .. :·1 ·:·· . '::.·· :-·--- . . ·-.. ·.-.-·~ -_- . -· . -

sentimientos de renco~.h~cl~ la ~ocledad, hacia su Nación, y lo peor de todo hacia si mismo, 

convlrtJ_énd6to e~_uniri~tvtdJo-~roclivea lo~ actos delictivos: por supuesto que no en todos los 

_casos ~eda esta'_~Ítuaé:íóri; debido a que cada menor se desarrolla en un entorno muy distinto al 

de _los demás, por ello es preciso insistir que la tarea de los padres de familia y de los tutores es 
.. · ·-. ' ' 

Indispensable para lograr que se cumpla este própóslto._ 

.·.' ... , . · .. · ..... , 
En la actualidad, una sanción para un delito_ cometido por un· menor no podrá exceder, 

. ,- -.'. ,·:_·· ... - ,, .· .. 
por grave que sea el lllcito, la de cuatro años, y aunque· esto puede parecer poco, las medidas 

que emprende ef Consejo de Menores para el Dlstr1lc:,' Fa'deral, son. realizadas con un gran 

cuidado, cabe destacar que aunque la reincidencia se da, ésta es sólo del 18.15 %, según las 
··-· ; ·. 

estadlstlcas obtenidas del periodo 1999 - 2000, (consultar gráficas de la página 72). Ahora bien, 

estas cifras pueden no mostrar la rel~clcf~~c\;;'· ~na vez que los menores han llegado a la edad . 
< ' ••••• -

aduHa, pero como podemos aprecia; en l~s' -g~áÍicas, los datos obtenidos Incluyen a los jóvenes 

Infractores que han llegado a ·la rmiyorla de edad. Esto refleja que tas autoridades están 
- - - - . - . . 

cu.mpllendo con .ta parta' que les corr~spo~de para poder encaminar a los jóvenes Internos en el 

Consejo de ~-a'nores del Distrito Federal hacia una sana orientación para lograr que éstos logren 
- . -- ·-

una verdadera ln.tegración, con elementos positivos a la sociedad. 

También es necesario que el Estado dé a conocer los resultados que el Consejo de 

Menores· está teniendo para p_rocurar una verdadera Justicia de Menores y no condenarlos al 

. abandono, a la marginación 'I al desprecio sociales, que lo único que logrará será empeorar el 

trabajo que pu~iera: hacerse con:l~s f~t~r~s-~eneraclones, ya que volublemente, por un lado nos 

referÍmo~"a .los' ~lñ~s como el futuro de nuestra Patria y por consecuencia, el proyecto más 
. . . . 

· tmportanta''de ·nuestra Nación, y por otro queremos sancionar duramente al menor que infringe la 

norma sin conocer las causas que lo orillaron, la calidad de educación que ha recibido e Incluso su 

grado de discernimiento para conocer de su falta. 

JOS 



La Slluacl6n actual da los Menores da edad con su entorno jurldlco 

Ningún caso tendrla, el establecer una sanción rigurosa a un menor que no ha tenido los 

elementos formativos necesarios para lograr una sana Integración social, ya que esta deficiencia 

formativa representa ya un castigo sin merecerlo, entonces ¿cómo podremos privar de la niñez o 

de la juventud a una persona que ya tuvo el previo castigo de una deficiente formación por parte de 

los responsables de la misma?. 

El Código Penal para el Distrito Federal~ con las reformas elaboradas en 1999, ha 

modificado y adicionado artl~ulos de su co~tenldo precisamente para dar mayor protección a Iris 

Menores de edad, dentro de los que más destacan, tenemos: 

·El Articulo 201, establece.- "Comete el delito de Corrupción de Menores, el que Induzca, procure u 
- ,. -

obligue a un menor de dlecÍocho·anos'de'~·dad'o a quien no tenga la capacidad de comprender el 
"'' . \ ' 

significado del hecho; a realizar. actos de 'e~hlblclonlsmo corporal, lascivos, o sexuales; a la . - . . ' . ' 
--· - ·- '··· 

práctica de la ebriedad, ~ a cometer hechos cleUé:tuosos. Al autor de este delito se le aplicarán de 

cinco a diez años de prisÍón y de quinientos a dos mil dlas de multa. 

Al que obligue a la práctica de la mendicidad, se le Impondrá de tres a ocho años de 

; prisión y de cincuenta a doscientos dlas de multa. 

No se entenderá por corrupción de menores los programas preventivos, educativos o de 

cualquier lndole que diseñen, Impartan o avalen las Instituciones Públicas, Privadas o Sociales 

legalmente constituidas, que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre función 

reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de 

·adolescentes. 

Cuando la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor o incapaz adquiera los 

hábitos del alcoholismo, farmacodependencia, o se dedique a la prostitución, la pena será de siete 

a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos dlas de multa. 

SI además de los delitos previstos en este articulo resultase cometido otro, se aplicarán las 

: reglas de acumulación". 
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Resulta muy adelantado socialmente, que un adul.t.o _que .ln~lte, ~·.un ITlenor. a corromper ~u 
"formación, ya que muchos casos de los Menores Infractores, so'~. p~r: lo~ iespon's~ble~ de su 

• • " > ,.- • • ,. ·- • '~"- - • ·' ' •• ' • - ~- - - ' - ' ·- ., ~' • •• " 

formación, sin embargo, el artfculo, no es preventivo, ya que .habi'a de·¡¡¡ fe Ión unavez .que el 

:::::::::::::::::;~:~':i~j~i%}fi~~f ?::. 
normatlvidad de carácter preventivo par~Ú~9rp ~F;;~;~á;'tanÍó" ésa~~práctícas, ccirrio 1¡_¡ comisión de 

actos illcltos por parte de ~~~º~~~ d~~~~~S~ ,., . . . . .·. .· . ' . 

'{.\ 

Conozcamos ahor~ él.ArticÚlo 201~01~.--º'Comete el délito d~ po~nografla lnfaritÍI el que procure, 
. - . . . . • . ·,. ' '. . • ·- .. ' .. ' ' '. ' '' ._, ·: .¡, ' ~··. ' ' ' ' ' 

facilite o induzca· por cÚaiquler medio a un riÍenof de dl~cl¿cho años; con o sin su consentimiento, a 

realizar actos de ~xhl~iéionlsmo ~~r~oi~1. ia~~;~os o 1jx~ale:; con él obj~to y fin de vldeograbarlo, . '. ' ·:·.,;." .. •,'. ....... ,' .. 
fotografiarlo o exhibirlo mediante anuncio~ lmpresos·o ·0·i~ctró.rÍIÓos,con o sin el fin de obtener un 

' lucro, se le Impondrá de cinco a diez años de prisión y da:· mil ·a dos mll .dfas multa. 

Al que .fije, grabe, Imprima actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, en que 

participen uno o mas menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez a catorce años 

.. de prisión y de quinientos a tres mil dlas multa. La misma pena se Impondrá a quien con fines de 

lucro o sin él, elabore, reproduzca, venda, arriende, exponga, publicite o difunda el material a que 

· ···.se refieren las acciones anteriores. 

Para los efectos de este articulo se entiende por pornografla infantil, la representación 

sexualmente explicita de Imágenes de menores de dieciocho años". 

La creación de la norma, surge de la necesidad que impere en una sociedad; hace tan solo 

alguno años, nadie podrla siquiera Imaginarse, que existiera gente con la capacidad de llevar a 

cabo las prácticas descritas por el articulo anterior, sin embargo, la existencia del mismo, es 

prueba palpable de la falta de una cultura de protección al menor en todos sus aspectos, el Menor 

Estudiante, el Hijo de Familia, el Niño de la Calle, el Menor Infractor, etc. 
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El Articulo 202 del Código Penal para el Distrito federal, refuerza lo establecido por el 175 

de la Ley Federal del Trabajo que a Ja letra; estáblei:e Jo siguiente: "Queda prohibido emplear a 

menores de dieciocho años en cantinas, tabernas y centros de vicio. La contravención a esta 

disposición se castigará con prisión de tres dlas aun año, multa de veinticinco a.quinientos pesos y, 

además, con cierre definitivo del establecimiento .en caso de reincidencia. Incurrirán en la misma 

pena los padres o tutores que acepten que su.s hijos o meno~es, respectivamente, bajo su guarda, 

se empleen en Jos referidos estableclmlentós. -

Para los efectos de este preceptó se con~kiilrá~é cómo ~~ple~do ~n I~ ca~ÍÍ~a. taberna y 
'.:'..i; .;'h;.:: '. ;_;.;<,'··(:.:-·,) ;'.,,f::_., .· ~1-;?1 .. "· >-- .,, ·-~);·:·-"·;-:;;',.e:: ..... ~-·· { 

centro de vicio al menor de dieciocho" años é¡ú'e poryn salário;'pÓr ia:SÓl~_é~mlda, ¡iór cómlslón de 

cualquier fndole, por cualquier otro' estlpéndÍo, gaje o 'e~61~niento, o gratuitá,me~te,preste sus 

servicios en tal Jugar. 

, : . . .· . -· .-... ' --~· ' ' ' .. : '. . 
> : :. _:_·: "-<· -.-· .·. . 

Es fácil suponer que un ménor v_lva en carne- propia, lo que los populares refranes "dime 

con quien andas y te diré· quien, eres~ y "ei que con lobos anda, a aullar se enseña", versan, por 
'. ~ . . . . ; ·. ' : ' " 

ello, es Importante dar al menor un formación de calidad, y como parte de ésta, cabe destacar que 
- -

no solo evitar su cercanfa con Jugares donde se expendan bebidas embriagantes, sino cuidar 

todos los aspectos que son parte de su formación: lecturas, Internet, televisión, etc. 

Los artfculos 335 y 336, establecen respectivamente; Articulo 335.- Al que abandone a un 

niño o adulto Incapaz de darse a si mismo, a un adulto mayor o a una persona enferma, teniendo la 

obligación de cuidarlos, se Je aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, si no resultare daño 

·.alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de Ja tutela, si el delincuente fuere ascendiente 

o tulor del ofendido. 

Articulo 336. Al que sin motivo justificado abandone a sus hijas, hijos o a su cónyuge, sin 

recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, aún cuando posteriormente cuenten con 
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el apoyo de familiares o terceros, se le aplicará de un mes a cinco años de prisión o de 180 a 360 

dlas multa; privación de los derechos de familia y pago, como reparación del daño, de las 

cantidades no suministradas oportunamente por el acusado. 

Se equipara al abandono.de personas y se aplicará la misma sanción al que, aún viviendo 

en el mismo domicilio y. sin motl~o justificado, no · proporcio~e los· recursos necesarios para la 
. ' . ' . . · .. :· ......... , ... · -«,>·~/: ' ,t 

subsistencia de sus hijas; hljos, su cónyuge Óconcublna7 Para los efectos del presente articulo, se 

tendrá por consumad; ~I ~b~~~~~o'~~h:~~~~~'d'1~;~lj~~ ~~'!l~'j~j~J~~·~I cuidado de un famlllar sin 

'limitación de grado; o de u~~'c'~~a ~~:~s1~iel1~1~>/ .• :.·~ ; •; ·, ' :i' ·, 

···:.:.~;·· <}·:: 
La m. lsma pena ~e ;aplicará ~ aquél~ue i~nl~n'do la obligación de dar alimentos, no los 

' . •.· . ·' 

proporcione si~ causa justÍlicada. . 
.·" :- '.·<: 

• ·' 1 _: ." e, • •• _" ' • . _ 

El abandono de personas; yana. deb.e_entenderse; com6 lá simple ausencia de los padres, 

en muchos casos, est~ndo éstcis, lós. ~en.ores tléne'n una deficiente formación, generando que en 

el futuro, tomen rumbos tales comci lit éomlsiÓn de actos lllcitos, la farmacodependencla, el 

alcoholismo, etc. ya qu~ aunq¿¡¡ t¿~¡·~~º~.éerca de sus padres, no tuvieron elementos básicos de 

. formación adecuada para cb~iiít'u1r·~·~~ ¿ersonalidad sólida brindando elementos de valores y asl 

.• evitar la práctica de aé:Í~s 11ic1to~; 3> '" : 

'. •.·• e 

• .. - __ •• !· 

Veamos ahora, lo~ precepÍos que establecen el delito de "violencia familiar" 

Articulo 343·Bls. Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza flsica o moral, asl 

como la omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro integrante de 

la misma contra su Integridad flslca, pslquica o ambas, Independientemente de que pueda producir 

o no lesiones. 
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Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario, pariente 

"consangulneo en linea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, pariente colateral 

consangulneo o afln hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, que haga uso de la fuerza flsica 

o moral, o que incurra en la omisión grave. 

La educación o formación del menor no será en ningún caso considerada justificación para 

. forma alguna de maltrato. 

. A quien co_mete el delito de violencia familiar se fe impondrá de seis meses a cuatro años 

; de prisión, prohibición de Ir a lugar determinado, en su caso, caución de no ofender y perderá el . - . . 

;. derecho de pensÍÓn alimenticia. Asimismo se le sujetará a tratamiento psicológico especializado, 
. . 

que en ningún caso excederá del tiempo Impuesto en la pena de prisión, Independientemente de 

, las sanciones que correspondan por las lesiones Inferidas o por cualquier otro delito que resulte. 

' En caso de reincidencia, la pena de prisión se aumentará hasta en una mitad. 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que a victima sea menor 

. de edad o incapaz. 

Articulo 343· Ter. Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con prisión de seis 

meses a cuatro años; al que realice cualquiera de los actos señalados en el articulo anterior en 

contra de la persona ~~1'1.-la'-que s~·:encuentra unida fuera de matrimonio, de los parientes por 

consanguinidad ~ -~fl~l~a~ ~~~t~- :el c~~rto grado de esa persona, o de cualquier otra persona que 

. esté. suj~ta a 'su i;~~t~dÍ~".' ~~~rd~·. protección, educación, Instrucción o cuidado, siempre y cuando 
.'" -.~ :.,-'..-~\:;.: 

el agresor y el ofendldo~co~vlva;.: () hayan convivido en la misma casa. 

¡~~~-';; ; :, -·~' 

. '<.;,;,·.::.·.:f:; ·t>:.~·· 

Lá faÍtá' d~,cJiciaclÓ_{e~ la formación de un menor, también debe ser considerada como 

Violencia F~¡íji{la;; ya'~~~:~i"n~'eaucarlo correctamente, produce efectos nocivos, no solo para el 
·_, ::~;}!'::~:.::\:~?'.- :·, -.·,:;."¡". ' 

~·menor, o para s_it,ta~ma:·~_slno para toda la sociedad, ya que en la actualidad, los valores 

. ~nivers~l~s h~n :iq~~d~do en el olvidado, y factores como la corrupción, la mentira, el dolo, la 

venganza,· son vistos cono una naturalidad tal, que éstos generan que el menor cada dla madure 

de' úna forma negativa. 
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3.4 LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LOS DERECHOS DEL MENOR. 

Para poder garantizar a la sociedad una relación saludable con sus semejantes es 

necesario brindar elementos que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la misma en 

, diversos campos: educación, salud, seguridad y uno muy importante, es el trabajo. Existe en 

. nuestro Pafs un número muy grande de jóvenes menores de edad que tienen la necesidad de 

trabajar, muchos otros son obligados. 

La Ley Federal del Trabajo dedica el Tltulo quinto al trabajo de los Menores, el cual en 

muc¡hos aspectos es superado por la realidad. Cabe aclarar que como toda norma jurfdica, muchos 

lineamientos no son cumplidos, no por las autoridades, sino por que al igual que muchos preceptos 

juridicos; existe el establecimiento de un Derecho, pero no exista una norma que sancione su 

incumplimiento, o bien la realidad social, convierta una situación irregular en algo normal. 

Como primar ejemplo veamos lo que establece el articulo 22 de la Ley federal del Trabajo: 

"Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce y de los mayores de dieciséis 

que no hayan terminado su educación obligatoria, salvo los casos de excepción que apruebe la 

autoridad correspondiente en que a sus juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo". 

Para empezar, en este caso, no existe precepto jurldico alguno que sancione a una 

persona o a los responsables de su educación, en el caso de suspender su educación básica, es 

decir, de .no cumplir con lo establecido en articulo 3 de la Constitución Polltica de los Estados 
. . 

Unidos Mexicanos y del 22 dé la Ley Federal del Trabajo, ahora bien, aunque si existe sanción 

para el patrón que utilice a menores de entre 14 a 16 años para la utilización de trabajo (Art. 995 

LFT), no existiré quien demande esta situación, porque esto terminarla automáticamente la 

relaclón de trabajo, ademés de que muchos menores de edad, se ven en la necesidad de 
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abandonar los estudios para trabajar, como consecuencia de la muerte de padres o abandono de 

los mismos, por otro lado, será rarlslmo encontrar una relación entre los estudios y el trabajo, ya 

que el promedio de trabajos para emplear a un menor, son los que se relacionan a actividades 

· obreras, (ayudante de mecánico, de albañil, en comercios, ambulantaje, entre otros) y como ya 

·. hemos visto en la gráfica de la página 75, e.1. trabajo mantiene. ocupado a los menores ha.ciando 

que estén en el segundo· lug~r los Menores Trabájadores · 1~1raciores, después de los estudiantes, 

quienes supera~ por mucho las cifras de: actos 111ci1tbs, ~amos p~es, · como el trabaÍo es un 

el~me~to Importante para la for~aclón de un menor para l~·lnté~rac.16~ a su vida s~clal, y por ello. 

será necesario que exista un exhaustiva vigilancia en el trabajo de los Menores por parte de· las 

autoridades: 

El Articulo 23 de la Ley a que estamos haciendo referencia, destaca la Importancia de la 

vigilancia por. parte de padres o tutores en el. trabajo de los menores al establecer: "Los mayores 

,de dieciséis años pu~den presíar IÍbreme~t~ sus servicios, con las limitaciones establecidas en 

'esta Ley. Los m'ayores de. é~torce y menores de. dieciséis necesitan autorización de sus padres o 
':· ,,. .,·. ·, ... ·.; .-.,<; °;..:.: ·«'• 

. · ·~.tutores y a.Jalta~13 ellós, .d~I. ~lndlilato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, 

del Inspector del Trabajo :o de'la Autoridad Polltlca" 

El hecho de que exista autorización por parte de padres, tutores, o bien, de alguna otra 

autoridad competente . permite ver como la misma autoridad, debe contar con el apoyo de los 
·'- ... ; 

responsables del menor a .. ~on.tribulr en el desarrollo social del mismo y si bien a los mayores de 

dieciséis años puéden prestar. libremente sus servicios, la ley es clara al decir " ... con las 
' - ,,_¡ 

limitaciones establecida~.·!!~ á'sia L~y.;.", es decir, para nuestra legislación laboral, el menor no es 

: del todo responsable de súsailtos. '; • 
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El articulo 173 _de ~'sÍ~\~y ~st~blece: "El trabajo de los mayores de catorce y menores de 

. dieciséis queda ~ujeto a vlgllani:'1a y prot~cclón especiales de la Inspección del Trabajo". 

,·, .. 
En este caso . ta ni poco existe una verdadera vigilancia por parte de la Inspección del 

Trabajo para con~ce/>ci~.la~'. Irregularidades cometidas a trabajadores menores por parte de 

patrpnes. 

De igual modo el articulo 17 4, pocas veces se lleva cabo: "Los mayores de catorce y 

. :'menores de dieciséis años deberán obtener un certificado médico que acredite su aptitud para el .. 
• trabajo y someterse a los exámenes médicos que periódicamente ordene la Inspección del 

' Trabajo. Sin el requisito del certificado, ningún patrón podrá utilizar sus servicios". 

La realidad es que diversos centros de trabajo optan por no utilizar el trabajo de menores 

de edad, debido a lo delicado del asunto, sin embargo existen excepciones para los casos de los 

denominados trabajos especiales, en donde trabajadores menores tienen mayores jornadas de 

descanso, asl como mayores periodos vacacionales, aunque esto en la práctica sea letra muerta 

ya muchos menores son expuestos a largas jornadas de trabajo. Asl mismo los negocios como 

talleres, éoclnas económicas, taquerlas, o vendimia ambulante, ocupan el trabajo de menores pero 

bajo el riesgo .del propio menor, ya que establecen contratos de palabra, perjudicando con esto el 

sentido esencial de la relación laboral ya que por lógica no hay ningún tipo de prestación. 

El articulo 175 establece ta prohibición de utilización del trabajo de menores en 

determinados casos, en el caso de los menores de dieciséis años , no podrán prestar sus servicios 

en: 

a) Expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato. 
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b) Trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus buenas costumbres 

c) Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección del Trabajo. 

d) Trabajos subterráneos o submarinos. 

e) Labores peligrosas o Insalubres. 

1) Trabajos supe.rieres.· a sus fuerzas y los que puedan Impedir o retardar su 

desarrollo flsl~o· norma'1. 

Establedmiento's no Índusfrlales después de las dléz de la noche. 
. ·>:::u.~~·;~.:~ ;.<"· :·;- ;r\-' :···.·r .. -.<·:~<:\:: .. :··.- -, . . -

hl Los demás.que ll~iai¡;;I~~~ las Leyes. '. 

y en el c~¿o ~?1Jj~~t~fe~;~~·ii~~lg~~~ ;~g~; ~.n: . 
,>~·:·~-··,:·~t-'( P'F:~·~¡~·t,t;~ \~;; ,.,.,~ ·· -

g) 

Trabajos noctumos.lndüstriales!.\•:· •i'., · 

:>~: /'.~.:,;;: :i{iif,t\-~Ji,·~'.'./·~-~}i:J,:!t'if~~~·l,'{>;-_~::.::~~(:. ·,, ~·~;:: 
En éste'. casoijari1entablemente\tal·:pereclera que lo que establece la Ley, es que 

únicamente .. los~ ~~noie~~:d~,'~~~~~~ pl;~·;án '. ¡;~6aJ~~ · sólo·· en las actividades anteriormente ·. ;:··· < ;_::;;:"·: .· ;·=j;~:)~:~:~:_-~; ~r~ . .;·;-:,:),~~\~: .'.:< .. ;·.:-.. . i~·;: .. ::::·._: :>.'..,· ... ___ .;_-. , ·. :~· • 
man.clonadas, ya·que bastácon·sali(a la calle {ver la cantidad tan grande de jovencitos limpiando 

.;.,{-:~'--··~ -;.,~·-'·"':.:::.-.;-:::·'.··, ·"-"' ' 

parabrisas á'aitas lloras de la noche, Jovencitas trabajando como supuestas mesaras en cantinas y 

burdeles: sé ies ~e v~~dle~do merc~ncla Ilegal en Tepito, San Cosme, en el Transporte Público y 

asl mismo lós menores que trabajan como actores son sometidos a arduas jornadas de trabajo 

; debido a las repeticiones de las tomas, convirtiéndolos en sujetos nerviosos que poco a poco se 

van haciendo dependientes a tranquilizantes, hasta llegar a las drogas y posteriormente a la 

comisión de actos delictivos. 

Si bien el trabajo es un elemento que fortalece el carácter de un menor, también puede 

perjudicar su desarrollo si este no se lleva a cabo en condiciones que permitan un nivel de vida 

sano, lamentablemente en nuestra sociedad, un trabajador menor de edad, en la mayorla de los 

· casos sólo es empleado como ayudante, y por consecuencia la paga es mlnlma. 

114 



La Situación actual de los Menores de edad con su entorno Juridico 

El artículo 176, dice: "Las labores peligrosas o Insalubres a que se refiere el artículo 

anterior, son ~qu~llas _i¡u~, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones ffslcas, químicas o 

biológicas del-medlo'en,~ue'se prestan, o por la composición de la materia prima que se utiliza, 

son capaces de áctÜár sobre, la vida, el desarrollo y la salud ffslca y metal de los menores. 
,"'• 

, Los, regl,ameiita~,~ue:~~ expidan determinarán los trabajos 'qu~ queden comprendidos en 

la anterior det1nlb1ón" '': 

En verdad son muy pocos los centros de trabajo que emplean menores, los que ofrecen 

verdaderas garantlas a los menores, especial reconocimiento merecen los parques de juegos 

recreativos como "Chapultepec Mágico" y "Divertido", en donde, aunque los jóvenes al Ingresar 

trabajan mucho y ganan poco, pueden hacer carrera en diversas áreas que estos centros de 

entretenimiento, ofrecen,, en contraste, otros centros comerciales emplean menores de cómo 

empleados pero-no ciirecen ni siquiera sueldo, como es el caso de algunos centros de autoservicio 
:·-~ -·' . . ' 

que emplean Jóvenes, pero éstos solo ganarán los que los consumidores paguen a cambio de .. . . _._. \;.'·,.' . - ·.· .. . 

acomodar sus, conÍ~ras en bolsas y vehículo,s, Irregularidad que el mismo estado ha permitido, ya 

. . . , . _ .. 

menores, el h~rarlo,de trabajopara menores que trabajan también se encuentra legislado en el 

artículo 177,de la-L~y Federal del Trabajo, el cual establece: "La jornada de trabajo de los menores 

de dieciséis años 'na podrá exceder de seis horas diarias y deberá dividirse en períodos máximos 

115 



La Slluar.16n actual de los Menores do odad con su entorno Jurldico 

de tres horas. Entre los distintos periodos de la jornada, disfrutarán de reposos de una hora por lo 

menos". 

Y que decir de las horas extras, en muchos lugares, lejos hacer casos omiso a estos 

preceptos, cuando se emplean menores, éstos deben cumplir con largas jornadas sin considerar 

las horas extras, el articulo 178, establece: "Queda prohibida la utilización del trabajo de los 

menores de dieciséis años en horas extraordinarias y en los dlas domingos y de descanso 

obligatorio. En caso de violación de esta prohibición, las horas extraordinarias se pagarán con un 

doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada, y el salario de los 

dlas domingos y de descanso obligatorio ... " 

En materia. de vacaciones, l~s. meno(eS que. trabajan deben gozar de dieciocho dlas 

pagados, lo cual, lamentablemente· en pocos casos se da, articulo 179: "Los menores de dieciséis 

. años dlsfru'tarán. d~ Un ~erloclo anual d~ vac.;cl~nes pag~das de dieciocho dlas laborables, por lo 

. menos". 

En el caso de empresas con prestaciones, éstas prefieren no contratar menores debido a 

los requisitos y a la vigilancia a la que se someterán, lo cual ha contribuido a que muchos de los 

menores que trabajan, se empleen como ayudantes en talleres, en cocinas y en otros sitios que 

perjudican su desarrollo blopslcosolal, Art. 180: "Los patrones que tengan a su servicio menores de 

dieciséis años están obligados a: 

1.- Exigir que se les exhiban los certificados médicos que acrediten que están aptos 

para el trabajo. 

11.- Llevar un registro de Inspección especial, con indicación de la lecha de su 

. nacimiento, clase .de trabajo, horario, salario y demás condiciones generales de trabajo. 

fil.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo necesario para cumplir sus 

programas escolares. 
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IV.- Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los términos de esta Ley, y 

V.- Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que soliciten". 

Si bien.la legislación trata de proteger los derechos de los menores que trabajan, cierto es 

que factores como; desempleo, alto Indice de población, deserción escolar, Inseguridad, madres 

solteras, entre otros, obllgan a muchos menores de edad a tener que aceptar las condiciones que 

establezcan quienes los contratan, y no las establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 

3.5 LAS AGENCIAS INVESTIGADORAS DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADAS 
. EN ASUNTOS DEL MENOR E INCAPAZ 

En la comisión de cualquier acto illcito, cuando el presunto responsable es aprehendido 

por la autoridad, deberá ser presentado ante un Agente del ministerio Público y éste a su vez 

determinará Ja situación jurldica del infractor, actualmente la Procuradurla General de Justicia del 

.Distrito Federal cuenta con diversas oficinas para la atención de distintos tipos de delitos o actos 

illcitos, cuanta por ejemplo, con agencias especializadas en delitos sexuales, en delitos cometidos 

a turistas y por supuesto, cuanta también con Agencias especializadas en asuntos del Menor e 

·Incapaz, ·en d.onde .. se conocerá el acto lllcito cometido por el Menor Infractor y se determinará si 

dicha falta constituyé una infracción al Reglamento de Justicia Clvica del Distrito Federa, o bien, si 

la mlsma
0

'se' equipara ·don; algún acto delictivo, establecido en el Código Penal, además se 
' ' ' -~.: ;.::,'~ ,' ' •• t.' 

integrarán los: elementos que aporten ambas partes; ofensor y ofendido y dependiendo de las 

circunstancias del caso podrá ser remitido al Consejo de Menores del Distrito Federal, para que un 

Agent~ del Mlnlst~rio Público determine el traslado de un Menor Infractor al Consejo de Menores 

tomar en consideración Jos siguientes elementos: 
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a) Que existan elementos de validez para su traslado 

b) Que no existió acuerdo entre las partes para la reparación del daño. 

_':,: e) Que los elementos con que cuenta basten para determinar la responsabilidad del 

1· Menor Infractor en el acto ilícito. 
: 

Además solicitará a Jos familiares el acta de nacimiento para corroborar que se trata de un 

menor Infractor y no de un De.lincuerite;. que como y~ hemos referido son situaciones totalmente 

·diferentes. 

La existencia de estas'agencla·s Investigadoras permite mejorar la calidad del trabajo ele la 

Procurad~rl~ de Justicia é:ii:pltalln~. ya qué el personal que. sé encuent;a en las agencias 

especializadas cuenta con capacita~lón constante en las diversas materias especializadas. 

3.6 EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

Conocido simplemente como DIF, el papel que desempeña este organismo es muy 

Importante y su presencia ha permitido avances en materia de menores, aunque sus objetivos no 

se concretan a la protección de menores Infractores, las funciones formativas han representado 

grandes avances dentro de nuestra sociedad para el cuidado de menores descuidados por sus 

padres o tutores •. Y es que Ja Justicia en materia de Menores no sólo debe concretarse a Ja 

corrección y vlgllancla de Jóvenes que infringen la Ley, sino que debe existir un sistema que 
. ~. ' 

preveñga la posibilidad de un acto illcito por parte de los menores de edad. Esa es una de las 

funciones que desempeña el DIF, al generar mecanismos de atención integral con sus programas 

de permanente atención, dentro de los cuales destacan para efectos de este tema: 

a) Centros de desarrollo lnlantil y Estancias lnlantiles, 
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b) Protección soclo-jurldlca en caso de maltrato, abuso sexual, abandono u omisión de 

cuidados, 
'.: .'-'-;· 

c) Apoyo y atención psicológica en casos de lento aprendizaje, hiperactividad o 

problemas de conducta, y 

d) Apoyo a la nutrición de Menores de escasos recursos. 

En el caso de los Centros de Desarrollo Infantil y estancias Infantiles, éstos coadyuvan al 

tcabajo desempeñado por. el Consejo de. menores . del Distrito Federal al dar pláticas de 
' .. : ·,· .. : ··:·... ... ' .,. , 

· orientación a los Menores ·l~fr~cÍores .. asl mismo, cuentan con programas de "Escuelas para 

Padres" para qu~ .los padre~ y tut~res logren mejorar la educación que brindan a sus hijos. 

3.7 LOS ORGANISMOS AUXILIARES DEL CONSEJO DE MENORES DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

El Consejo de Menores del Distrito Federal conoce los actos illcitos cometidos por mayores 

de once y menores de dieciocho años, por tal motivo los menores que cometen actos illcitos 

recibirán asistencia social a través de Instituciones de los sectores público y privado, esto lo 

'establece el articulo 6 de la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores del Distrito Federal. 

El ejemplo más conocido como Organismo auxiliar del Consejo de Menores Infractores del 

Distrito Federal es el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), el cual brinda 

protección a niños de la calle, de escasos recursos, maltratados, etc., pero además otras 

instituciones como Iglesias, centros de asistencia privada como lo es el "Compañeros Uno de 

Azcapotzalco", que atiende jóvenes con problemas de adicciones. 

;, 
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Estos órganos trabajan conjuntamente con el Consejo de Menores del Distrito Federal, no 

.sólo para los casos de menores de once años, sino que en casos de Instituciones Privadas, 

brindan servicios de asistencia cuando los padres asl lo seleccionan, o bien cuando el Consejo lo 

recomienda. Es lógico pensar que las Instituciones de carácter privado ofrecen un servicio 

profesional, pero esto no le resta un gran mérito al desempeño del DIF y de otras Instituciones del 

sector público y privado. 

3.8 LA UNIDAD DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

En esta unidad los Menores Infractores reciben orientación educativa, capacitación para el 

trabajo, no se encuentra en el Centro De Menores Infractores, pero su función es atender a los 

mismos. 

Principalmente en cuanto a educación se refiere la mayor parte de la población 

. corresponde a ·jóvenes de educación Secundaria, y dentro de los talleres existen diversas 

actividades, un~ d.e las que más gusta a los jóvenes es la electrónica, en la actualidad, se está 

Iniciando un· programa para capacitarlos en reparaciones de computadoras, existe también 

carplnterla y panaderla. 

Los resultados que se observan de esta unidad son muy positivos, ya que logran capacitar 

medianamente a los jóvenes para que puedan desempañar alguna actividad laboral, asl mismo los 

·Menores Infractores que estudian, tienen la posibilidad de continuar con sus clases, o bien, de 

solicitar por medio del Consejo de Menores del Distrito Federal, la posibilidad de presentar 

exámenes en forma extemporánea a fin de no perder el curso e~colar en la escuela en que 

normalmente estudian. 
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4 LA FORMACIÓN DEL MENOR Y LA RESPONSABILIDAD DE PADRES Y TUTORES 

SOBRE ÉL. 

4.1 El estado ante la problemática de los Menores lnlractores. 4.1.1 La educación y los menores de 
edad. 4.2 La situación social actual para los menores de edad. 4.3 La responsabilidad jurldica de 
los padres y tutores sobre los menores de edad. 4.4 La necesidad de establecer sanciones a 
padres y tutores Irresponsables en cuanto a la formación de los menores a su cargo. 

.. •· 
A lo largo del presente trabajo hemos visto la importancia que tiene la participación de 

. padres y tutores en la formación de los menores a su cargo, y es que no puede ser de otra forma, 

·ya que es dentro de la familia en donde el menor de edad recibe los elementos esenciales que lo 

conducirán a ser un ciudadano. La responsabilidad, el criterio, la ética, la educación y la forma en 

· como educarán a sus descendientes, será el reflejo de lo que previamente hicieron sus padres en 

cuanto a su formación. 

Por todo ello es necesario que iodo aquel que tenga bajo su responsabilidad el cuidado de 

un menor, realice esta tarea no sólo con cariño y respeto hacia el menor, sino tomando en cuenta 
,· .· -

. que además de ser una obligáclóri moral o social, lo es también de carácter jurldica. Por desgracia 

: no existen universidades d~ ·la Paternidad, y los padres adquieren la experiencia como tales en la 
1 • • • 

.. . práctica, ya que tienen a un menor a su cargo, aplicando su personal criterio para educar a los 

menores a su cargo; y'á~;eé~~¡~ no será dlllcll que un padre o tutor forme de manera inadecuada 

.. al menor a su cargci;f1o· por!alta ·de voiuntad o de afecto, sino porque considera que la forma en 

que lo está haciendo ·es la correcta, por ello es necesario que la Ley establezca ciertos criterios en 

cuanto a .1a· 1oimac;ón dei· menor, que obliguen a padres y tutores a fortalecer la educación de sus 

menores y evitar con ello la comisión de actos illcitos. 

Es hora de iortalecer la educación, .haciendo que los centros laborales permitan a sus 

trabajadores mantener una comunicación entre padres y escuelas, justilicando los retardos de 
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"trabajadores cuando dicho retardo sea motivado porque el padre o tutor asistieron a la escuela 

para conocer los elementos formativos del menor a sus cargo y que exista un estricto control de 

:. dichos permisos para evitar quebrantar el desarrollo de los centros laborales, ya que estamos 

llegando al grado en que el problema de la mala formación de los menores crece dla a dla y es 

responsabilidad· de toda la socleclad contribuir en algo para evitar que en un futuro el problema se 
.'.• ' 

convierta en lncontfolable .. 

No existe una L~y posible que establezca criterios para ver televisión, para el uso de 

Internet o bien para que el .menor de edad elija correctamente a sus amistades, ni pretendemos . . . 

que esa seá la posiurá de esta Tesis, pero si podemos advertir que una las verdaderas causas que 

se han e~contr~do p·ara_ que los Indices delictivos aumenten cada dla, es el hecho de que cada dla 

son más las tariilllas don "desintegración; y por desintegración no sólo debe entenderse una famllla . ,,. . ' . 

en proceso de··:divo_iC:"Ío o:;qúe vive en un clima de violencia lntrafamlllar, o bien que falte padre o 
;: 

mad;e; hoy. l~'.:'cle~lntegf~clÓn. !~millar la conforman; la misma falta de comunicación y de 

conoclmle~to de .16~ é1~1"Tl~ntos que la Integran, la carencia de atención o contrastantemente la 

. excesiva actitud. permisiva, por sólo citar algunos elementos, y son parte de una desintegración 

porque provocan en el menor una actitud negativa generando situaciones de conflicto dentro de la 

familia. Por otro lado, es muy cierto que los tiempo actuales y la denominada globalización, exigen 

mayor parte del tiempo de las cabezas de familia lejos de la casa, pero es necesario y urgente 

apelar a la responsabilidad de los padres y tutores para crear individualmente mecanismos que 

permitan mejorar la educación de los menores a su cargo y cuidar todo aquello a lo que los 

menores tienen acceso, desde amistades, hasta el acceso a medios electrónicos, pasando por 

lecturas y amistades. 
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4.1 EL ESTADO ANTE LA PROBLEMÁTICA DE LOS MENORES INFRACTORES. 

El actual gobierno ha emprendido acciones a fin de fortalecer la Justicia de Menores, 

otorga becas a niños que cursan la educación primaria con buenos promedios, otorga becas a las 

madres solteras, mantiene la polltica anterior con Agencias del Ministerio Público especializadas 

en Asuntos del Menor e Incapaz, otorga estímulos a los trabajadores de estas dependencias, el 

Sector Salud del Distrito Federal recibe buenos comentario por parte de la ciudadanla y en general 

se puede habla'r de que en asuntos del Menor, la situación jurldica y la polltlca del Gobierno ha 

. mejorado notablemente. De muy poco servirá esto por muy buena que quiera ser la Intención, ya 

.que cua~do .u~a··~utorldad da algo, tratando de estimular una acción, en este caso, las buenas . . . -

califlcaclcmes··~ bl~n el apoyo a madres solteras, sólo está apoy1mdo a fortalecer los recursos, 

entonces ;a.;~lén,~a'be ~xl~lr que la formación de los hijo~ sé fortale¡~a obligando a los padres y 
·/ . ,- ,•, .• . / . - . ' 

tutores a mejó'rar.lás condÍclories formativas que otorga a los menores a su cargo. Aunque 
"'.f. 

profundament~re~petables, las m,edldas de ap~yarecó~~mlcamente a las madres solteras, sólo 

promoverán qua' a~merit~ eÍ nú'mero ele madres soltera~ y para lograr una buena formación en el . ·,, " . . .. ,_, -... ,.-

Entonces, n~ debeni_os ·da,s~~rgar toda la responsabilidad del problemas de Justicia de 

Menores sólo.en el Estado,.,todos. lo miembros de la sociedad debemos asumir el compromiso de 

·contribuir para disminuir y erradicar los actos lllcltos cometidos por menores de edad, ya que la 

autoridad no puede tocar a las puertas de nuestras casas y educar al menor, éste tiene la 

obligación de sancionar los actos ilícitos, nosotros, de evitarlos mediante la educación que demos 

a nuestras futuras generaciones. 
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4.1.1 LA EDUCACIÓN Y LOS MENORES DE EDAD 

Cuando hacemos referencia a la formación del Menor, abarcamos todos los aspectos de 

"su entorno que han contribuido para definir la personalidad del mismo, ya que desde el momento 

en que es concebido, el ser humano comienza su proceso educativo, y dependiendo de la calidad 

de éste, conformará su actitud como miembro de la sociedad. 

Parte de esta formación la encontrará en la escuela, en la denominada "educación 

sistemática", que a través de programas establecidos, las Instituciones Educativas darán a los 

jóvenes herramientas de tipo académico para que puedan desarrollarse laboralmente dentro de la 

sociedad, y aquf también encontraremos algunos obstáculos con que el menor se enfrenta para 

fortalecer su formación: ausentismo de profesores, educación de baja calidad, colegios con poco 

· : interés en el verdadero proceso educativo entre otros, por ello, corresponderá a la Secretarla de 

Educación Pública, establecer los criterios y lineamientos a seguir para lograr brindar a la sociedad 

mexicana una educación eficaz, éstos ya se encuentran plasmados en el artfculo tercero de 

nuestra Carta Magna, lamentablemente los procesos burocráticos Impiden que se vigilen de 

manera eficaz. 

Otro tipo de educación es la educación espontánea, que es la qu·e recibe el menor durante 

todos los actos de su vida, desde las muy particulares experiencias como caldas, quemaduras, 

sensaciones, afectividad, regaños, etc.; ésta principalmente se da en la casa, durante la 

convivencia eón seres queridos o bien a través de la búsqueda de nuevas experiencias. 

Los eventos y la Información que recibe a través de diversos medios electrónicos también 

forma parte de la formación del menor, no sólo la televisión, sino la tensión que le generan ciertos 

juegos electrónicos pueden provocar trastornos en el sistema nervioso del menor, por otra parte el 
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: excesó de violencia que se.lecclonan para ver a través de un televisor, les hace verla como parte 

na:uraLde ,su ~rit6rno,>o bien el acceso sin limites que tienen a través de Internet, en donde 

· cualqul~r pe;so~~·.::sl~ Importar la edad, puede obtener cualquier tipo de Información sin restricción 

alguna y en''donde eri ·muchos casos los menores buscan material, cuya Información no es apta 
, ·: ·,' · .. ':· ' . 
para s~ edad, y 'e~' ciertos casos genera trastornos en la formacló_n del menor, ya que no cuentan 

· c~~ lapre~araclón mental para acceder a cierto tfpo,de)nforrriaclón; como es el caso de la 
-.,: ,,, 

-·--~:,··;·· - .;:1.~:-~ -::-.~.;-·- -
~'• .:·, ·~·, ~1;, •>~:::~:~_'e :>!~,~-,~ 

pornografla. 

·:>:-·;- ·,,;;:t:\~-1.~:;>y ,;::;.~··. :: :·1 T 

~.ro,~~:;:'..::~i~[~:,~~~~¡~~~~¡~~0tfü:~: :,:o;;': 
radloaudltorl~. Actual~ente la~ causas d~ es/e l~resp.onsable ~áne]ode Imágenes e Información 

se, da por ~uch~/¡~~tb~;;;::d~~~: i~~;·l~t;~~;ei"~~:~~~¡fi;·;ta~':::~¿~fsln Importar la calidad el 

contenido de noticiarlos, programas de. entretenlmlerifo' •y , hásta de anuncios comerciales, 

tra~smlten Irresponsablemente al auditorio lnfan;U¿n'.·;~,e~~nls·rn~ auxiliar de su formación, en 

donde el menor de edad, exige una determlna'da marca, un exclusivo juguete y por lógica 

establece un criterio propio para ver programas. Esto convierte a los protagonistas de diversos 

medios electrónicos en "protagonistas" de la vida cotidiana, y por tanto su constante permanencia 

en un televisor, los transforma en lideres, sin que éstos necesariamente tengan la capacidad o las 

· caracter!sticas de un verdadero llder. Es tanta la penetración de los medios electrónicos, que 

:liegan a ganar, el reconocimiento de las masas como "válido" de todo lo que a través de un 

programa de televisión o de radio se diga. En un análisis de la Profesora lkram Antakl, ella se 

refer!a as! de los medios "Es, tanto el irnpac.io de los medios, que ante la sociedad adquieren mayor 

poder que el mismo Estado, un locuíor lle.ne más contacto con el pueblo, que el mismo pol!tico, 
. ' ' 

porque le habla dlarlamentá durante un per!odode_ cuatro horas en promedio, durante el cual, 

opina, manii'iesta sus puntos de vi~.~ y'' ~¡ ~~~os: ~on válidos o no, el pueblo los hace suyos, 

_mientras que el Presidente se. dirige a la nación una vez al año y en un periodo de quince 
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mlnutos"56 Aunque en la actualidad, nuestras autoridades se han acercado más a los gobernados a 

. través precisamente de estos medios, lo cierto es que todavla se conoce ll)ás el criterio Ideológico 

·de un conductor de algún noticiero, que el de nuestro propio Gobierno. Ahora bien, la existencia de 

· una Ley que regule las acciones de los medios de comunicación no ayudarla en gran medida, ya 

que esta Ley, ya ha existido anteriormente, pero a final de cuentas los medios electrónicos no la 

·respetaron apelando su libre derecho de "exteriorizar sus opiniones", sin embargo no tomaron en 

cuenta elementos tales como: calidad de contenido, auditorio con falta de cap.ácidad de entender la 
' ' . 

Información o las Imágenes transmitidas, el auditorio menor de· edad· y la· verdadera ética 

profesional. 

Los medios asumen una posición cada Íle~más lrrespetu~sa confund.iendo el concepto de 

opinión con el de descalificación, se emiten má~ qüe critica~ .. argumentos ofen~lvos a gente que . . ' ( - .. 

·.ha manifestado su opinión, se aplaude y prom,ueve a quienes se diÍlgen.con páiabras altisonantes . .. . . . . . . . 

·a autoridades, defendiendo su postura con argumentos del mal conceptuado ."derecho de opinión". 

La Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos es muy clara en ese sentido, en su 

artículo 6 establece: La manifestación de Ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información será garantizado por el Estado". 

Pero una cosa es manifestar libremente las ideas, y otra muy diferente es, que a través de 

descallflcaciones o de criticas ofensivas, se desacredite el trabajo o la calidad moral de algún o 

funcionario o de cualquier ciudadano. Ejemplo de esto, es el caso sucedido con el Secretario del 

Trabajo y Previsión Social, licenciado Carlos Abascal Carranza el pasado mes de marzo de 2001, 

al solicitar a la Institución educativa, donde su hija realiza estudios de Secundaria, la prohibición de 

un texto que a su consideración, es una lectura no apta para una joven de esa edad, muchos 

medios se dieron vuelo al hablar de la nota, lejos de dar una opinión sobre la obra "Aura" del 

escritor Carlos Fuentes, se daban a la tarea dar calificativos ofensivos al secretarlo Abascal, 

• 
56 El Bnnquele de Platón (Programa de Radio), Antnki tkram, 19 de noviembre de 2000 Radio Red, 

Organización Radio Ccnlro. 
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·."Irracional y retrograda"57, fue el término con el que la periodista Guadalupe Loaeza se refirió al 

funcionario púb,lico,y_que previamente ya lo habla criticado severamente en un programa propio, y 

no fue la 'única quien descalificó a este personaje, de esos argumentos, se desprendió la 

. Información de que ,la hija del funcionario envió una carta a la señora Loaeza para defender a su 

, :. padre; carta que n,uevamente generó polémica y nur¡ivamente los medios hablaban de que la joven 

: hábla s1&1 obligada a escribir dicha carta y en otros casos se dacia que una joven de Secundarla 

·.no podl~ .escribir de tal forma, la noticia se convirtió en lo que comúnmente denominamos 

"chi.sme". El hecho es de que de todo esto debemos rescatar lo positivo que nos deja el caso, en 

primera, la lectura del señor Fuentes, desde mi muy particular punto de vista no tiene nada que 

pudiera alterar la formación de una chica de Secundaria, pero debemos ser sumamente 

respetuosos de cómo encaminen la formación de sus hijos las demás familias, en segunda, tiene 

un gran sentido ético y moral, el hecho de que un padre de famllla vigile to que sus hijos leen, ven, 

o simplemente tienen acceso. Lejos de criticar la actitud del secretario Abascal, debemos tomar 

como ejemplo la cercanla con los hijos, en sus actividades no sólo escolares, sino de cualquier 

otro tipo y encaminar acciones que mejoren la formación de los menores de edad. 

Otro ejemplo de lrresponsabllldad de los medios es la desmedida forma de repetir, los 

lamentables sucesos ocurridos el pasado 11 de septiembre de 2001 en la Ciudad de Nueva York, 

en donde sin Importar el dolor que pueda representar para las familias que no encontraron a sus 

; familiares, porque se encontraban trabajando en alguna de las torres, recuerdan a cada rato el 

lamentable fin que éstos tuvieron, ya que, hasta para mandar a comerciales, los medios 

electrónicos, repiten de manera morbosa la destrucción de las citadas torres. Y que decir de la 

Irresponsabilidad en el uso del lenguaje con el manejo de términos altisonantes, herramienta en 

que se basan ya muchos programas para mantener el dichoso "raiting"58
, haciendo alusión al sexo, 

a través de los conocidos albures mexicanos, reduciendo cada vez más nuestro idioma, e 

incrementando la falta de respeto, ya que si bien los denominados "albures" son parte de la cultura 

51 Frcnlc ul espejo Cápsulas radiules, 21 de nbrit de 2001, Radio Cenlro. 
5
" Medición con el que se conoce lu audiencia de la programación de radio o lclcvisión 

127 



La Formación dol Menor Y la Responsabllidad de Padros Y Tutores sob1e él 

de nuestro pueblo, también son reflejo. de la falta de respeto de quienes los emiten, éstos deden 

decirse pero hay espacios. para· ello.:·EI empobrecimiento de nuestro Idioma, la falta de respeto a 
c. '-·, ··---

.quienes se expresan, la f~lta _d~:~:all~ad en el contenido de los medios electrónicos y la falta de un 

órgano que los regule,· c~ritrlb~yen. ~n gran parte a la deficiente formación que se da en los 
• ,. ·.'!" .• ::.,.,· '':'··· 

Ante la falt~ 1kie~l~lacÍó~ sobre. los medios, es necesario hacer hincapié en la necesidad 
.- .:·, : . - ~:'·.: 

· de regular la ~o~d~ct~ de'. lo~ padres () tutores : para c~n i?s m.enores que estfm bajo su 

responsabilidad 

. . 
Por ello es muy conveniente q~e los ;espórísables de la educación del menor lo motiven a 

consumir contenidos, en materia de med~os a tos. Jue' tlen~n ac~~s~. que l~s permitan desarrollar 
. ·' . . ,,: ' 

plenamente sus facultades y no otros que la~ 'pudi~ran entorpecer. 

Para que esto se logre será necesario mantener una vigilancia permanente del menor, y 

esto no implica "estar siempre atrás de un menor", sino mantener una formación dentro del seno 

familiar verdaderamente integral, con principios lógicos, éticos, y sobre todo fomentando siempre la 

responsabilidad en el menor, ya que el debilitamiento del cuidado en la atención al menor es una 

de las principales causas para .que un menor no tenga un desarrollo adecuado, orillándose, en 

muchas ocasiones, a la comisión de actos lllcitos, esto como producto de la existencia de leyes 

que sancionen a los padres, cuando los menores a su cargo hayan infringido las leyes. 

SI bien, la educación de un menor ya Implica una responsabilidad, qué mejor que 

· ésta se fortalezca a través de sanciones ·en los casos en que los adultos demuestren una falla de 

capacidad en sus funciones como titulares de la educación del menor. 
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LA SITUACIÓN SOCIAL ACTUAL DE LOS MENORES DE EDAD 

·:· 
•. Para muchos, el menor de edad, es un ser muy inteligente, que piensa, que crea, que es 

capaz de hacer muchas cosas, para otros el menor representa un ser con falta de capacidad en 

varios aspectos; jurldicamente los menores de edad son considerados como incapaces, debido a 

: la falta de experiencia para poder ejercer y hacer valer sus derechos, y esto último es lo que en 

realidad representa un menor de edad, pero no por hablar de falta de capacidad jurldlca en el 

:·menor, debemos considerarlo como seres con falta de Inteligencia. 

~uestro pals tiene claramente establecidos los lineamientos que protegen los derechos de 

lo~ m~nores de edad, pero desafortunadamente no todos los man.ores gozan: de esos derechos, 

· l!luchos por no contar con un responsable de su formación, es decir los denominados "niños de la 

calle", en donde el responsable de ese menor deberla ~er el Eitallo';: ~ mu~ll~~ otros, por que a 
··<:: ·- . '' ,;·- -

pesar de contar en el mejor de los casos con un tuiór, padres):le,.íámillai'"o t)"1en 'responsables de su 

educación, éstos no tienen la capacidad de brlndar;~~lementci~-~~~ 10J1iiv~n.,a uXa sana formación· 

· ::::::::~~:CT~~~i~~i~f ~~~t~~~!~~~~qif E 
. ,ª ~ayó;1ª d~ ~<lª~· ~~tos.¡é·ng~~·u~1~;;J~~·~~;~~it~,~~S;v1r5¿: un~lud~dano que· pu~d·ª vai~rse por·· 

si mismo a travé!'~~FI~ eéi'¿6~Ci~~ ii·~~; ti~~!]o y cóntrlbuya con esto al mejoramiento de nuestra 
' . ' . ', "·.•;.·-" . .-, ... 

, soci~da·d. :::·, >~·.:·· -,. .\~~;_:·~~"·:-_": 
.<-. .. :-

;-'·::; .·:.' 

Un sector que hoy en· ;uá .. se encuentra muy desprotegido en cuanto a sus derechos, es el 

de los Niños de la Calle; e"n donde a pesar de que el Gobierno del Distrito Federal, cuenta con 

albergues y casas d.e as.lst~n~la. il.ára estos niños, los menores de la calle no cuentan con un 

59 Artículo 34 de la ConstÚuéió~ Pol~licu de los estados unidos Mexicanos. 
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órgano que garantice que cumplan por lo menos con la educación primaria, de tal suerte que al 

regular jurldlcamente la situación de los padres Irresponsables en cuanto a la formación de sus 

hijos, también deben protegerse los derechos de los niños de la calle, ya que éstos al no tener 

· quien se responsabilice por ellos, seguirán siendo "semillas" de la producción de futuros Infractores 

dentro de nuestra sociedad. Y es que en el caso de los niños y jóvenes de la calle, una gran parte 

.. de ellos, abandonan sus hogares. preclsa~ente por encontrarse dentro de un clima de afia 

. desintegración dentro de la familia, el crear normas que sancionen la Irresponsabilidad por parte de 
.:.·-, 

padres.y tutores, fortalecerá la· forináclón Integral del menor de edad y por consecuencia evitará en . . 

gran medida el crecimiento poblacl~~al de los menores de la calle, ya que al establecer normas 

que garanticen al me~or:::~~a ·preocupación en su formación, generará que padres y tutores se 

preocupe.n por brlndar ·ª los menores a su cargo una educación de calidad. 

Otro sector también desfavorecido, aunque la legislación actual les concede derechos que 

comparados con otras partes del mundo son muy avanzados, es el de los menores que trabajan, 

'.muchos patrones no respetan jornadas, otros los obligan a realizar trabajos que superan su 

~ ,capacidad flslca. En el caso de los menores que trabajan bastarla con que a través de la 

·.Secretarla del Trabajo y Previsión Social, la Inspección del Trabajo verdaderamente hiciera 

supervisiones periódicas con la finalidad de hacer cumplir lo establecido en la ley laboral. Esto 

sucede desgraciadamente porque el menor se ve obligado a trabajar al carecer de medios 

económicos para subsistir, y las razones pueden ser muchas; abandono de alguno de los padres o 

de ambos, numerosos miembros de la familia, en ocasiones porque son los mismos padres, los 

que obligan a los menores a realizar algún trabajo, tal como sucede con muchos de los menores 

hijos de lndlgenas, que al no encontrar oportunidades de trabajo, exigen a los hijos unirse a la 

fuerza laboral de la familia. Todas esas Injusticias cometidas en contra del menor, por lo menos 

dismlnulrlan al establecer sanciones a padres y tutores Irresponsables en cuanto a la formación de 

los menores a su cargo. 
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4.3 LA RESPONSABILIDAD JUR(DICA DE LOS PADRES Y TUTORES SOBRE LOS 
MENORES DE EDAD 

Para poder comprender lo que verdaderamente implica la responsabilidad, no basta con 

, referirnos al significado gramatical de la palabra: "Obligación de reparar y sat.lsfacer un 

daño. ! Cargo u obligación moral que resulta del posible daño no Intencional en cosa o asunto 

determlnado"60
• Para poder enfoc~~rio~ ~I aspecto jurldico señalare~os lo ~u~ Hans KeÍsen refl~re ,· ,, ·-· ' . ·•' - ' .. ··'' .-

. ·al respecto: "El lndivli:l~ci cciníi~·ai q'.~e ~e dlrl~e Ja consecuencia de I~ ilÍ~lto ;~~pÓhde pdr eÍ ele lito;' 
:·:··· · :_- ;-;:.: ~~;,:_<.::_;~·. ?~~:,::~:· .. <-::¡::,) __ ;~:~.-.'.~-:-<>:_:· ;: :-< .. ":. -_,::- . -- . ·'- . · ·.-/·· _--~~:i<,~- .. :/::.~?t./·:;:'/Y:J::-\1::::~.~. ~::~:>\:·( . .- · 

es jurldlcamente responsable· de él .. ;_ El' Individuo que sólo responde,.del Incumplimiento de la; 

obligación de. otro. (o' del dellt~. co~et;clci por otro), no . pue~~ ñi. sus~lt~~:n.I ~~lt::r:~~';; su propia' 

.conducta, I~ sa~cló~ ... • ~l ln~;~lclu~res~onsable pcir al dellto
0

aje~~. ~i'~~·;(:~'~J~tiJ~-ci~i~r~l~ada 
conducta que el orden jurídico establezca como condición de la sanción; sólo es objeto de una 

conducta que el orden jurldlco.determlna como consecuencia del acto coactivo de la sanción ... Uno 

está obligado con respecto de una determinada conducta, a saber, siempre y solamente, la 

'conducta propia; no puede obligarse uno por la conducta de otro. En cambio, uno es responsable 

tanto por determinada conducta propia, como también por la conducta ajena. La responsabilidad 

por el delito cometido por un tercero aparece cuando la sanción es dirigida contra alguien distinto 

al delincuente, pudiendo tener sólo un efecto preventivo si entre ambos existe alguna relación que 

permite suponer que el Individuo obligado, el delincuente potencial, también percibe la acción de 

Infligir la sanción como un mal, cuando está dirigida contra otro Individuo como objeto responsable, 

sea, por ejemplo, un miembro de la propia familia, de la propia raza o de 1 mismo Estado; es decir 

contra un miembro del grupo cuyos integrantes más o menos se Identifican entre si; cuando el 

Individuo obligado y el responsable pertenecen a la misma colectividad"61
• En esencia 

entenderemos que el. responsable de un acto, no siempre es quien directamente lo comete, un 

equipo de personas puede no funcionar correctamente, no por falta de voluntad de sus integrantes, 

sino de la falta de capacidad de quien está a la cabeza. En el caso de la educación de los 

menores, diversos sectores de la sociedad se culpan, unos a otros cuando se habla de la 

'°Aristas, Diccionario ilustrado de la lengua española, Editorial Ramón Sopcna, S. A .. t 995, p.546 
61 Teoría pura del Derecho, Kelscn Hans, Ed. Porrúa, México 1991, pp. 133, 134, 135 
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: formación de los menores, en ocasiones, cuando los padres ven un mal comportamiento de sus 

hijos, les preguntan: •¿eso es lo que te enseñan en la escuela?", y en la escuela exclaman: 

"¡pobres niños, sus padres no se preocupan por ellosl", y a final de cuentas el problema sigue ahl, 

sin que se solucione, y es que durante la etapa de la adolescencia, que es en donde se dan 

muchos actos lllcltos, la personalidad del menor se torna dificil, tanto para padres, como para 

profesores, .e Incluso hasta para jóvenes de la misma edad,'. es. decir, la comunicación con 

adol~sce~tes puede-. resultar en ocasiones muy dificil, ya q-~íi sus ~aracterlsticas propias de 
. ,,.-.,, ',·;·:¿:. 

adol13'si::ente 1.a·.haclln comportarse de forma voluble. Un cuidado que deben tener los padres y 
.,,, 

tutores, e~ pn)curar ·no caer en un estado de "Incredulidad", para ello, es muy conveniente vigilar 

const:lnternent~ el comportamiento dentro del salón de clases, a través de la comunicación 

constante con la escuela, ya que uno es el menor que se tiene en casa, otro diferente, el que se 

tiene en la escuela, y otro aún más diferente, el que hace vida social con sus amigos, es dificil 

conocer plenamente la actitud de un adolescente, pero ayudarla muchlslmo, tener trato con lo que 

está a su alrededor; compañeros, escuela, lecturas, diversiones, etc., esto precisamente para no 

caer en ese estado de incredulidad, al que todos los seres humanos somos proclives, debido a que 

por lógica, hay cosas que no tenemos por qué saberlas, al respecto el escritor Germán Dehesa 

comenta: "Todos caemos en determinados momentos en un estado de Incredulidad, la prueba más 

palpable de esto, lo podemos ver en los padres de familia, cuando los hijos les comentan: [es que 

el profesor._ya me agarró de su puerquito), [fljate que ese profesor es malfslmo], en donde le creen 

, al joven y van a la escuela a reclamar Injustamente a los profesores, y no dudo que haya jóvenes 

que .digan la verdad, pero a esa edad es muy dificil considerar sus argumentos como totalmente 

válidos, y asl sucede con politices, vendedores, personas que nos defraudan, que aún sabiendo 

que lo que nos dicen es totalmente falso, confiamos en ellos."62 

El decir que en ocasiones el joven no se conduce con sinceridad, no significa de ningún 

modo que no merezca confianza por parte de padres o tutores, pero si, debemos estar muy 

••Conferencia en el Colegio Wcbster, México, D.F. 1 Z de mano de 2001. 

132 



La Formación del Menor v la Responsabilidad do Padres v Tutores sobre él 

conscientes, que la. situación comentada anteriormente por el escritor Dehesa es muy común, en 
.·· ; .. 

parte. debido ·a qUe como parte de su. propia formación muchos jóvenes actuarán y se manifestarán 

conforme ·a sus Intereses. Entonces en este caso, lo mejor que pueden hacer tanto padres y 

tutores como profesores, es mantener una permanente comunicación entre si, para brindar 

elementos positivos al menor de edad, durante la etapa de su formación escolar. 

Al existir dentro de nuestra legislación una edad mayorla de edad penal y una edad civil, y 

, de alguna manera, (que aunque es la de dieciocho años, como hemos dicho anteriormente, ésta la 

· · establece cada leglslaclón correspondiente), también existe una edad laboral, que es la de 16 

años, según el articulo 23 de la Ley Federal del Trabajo, ya que a esta edad, no se requiere 

autorización por parte de los padres o tutores para efectuarlo, entonces es necesario que exista 

una responsabllldad jurldlca de los actos lll~IÍos co~ei1clas parios rnenor~s ~e ~dad, por parte de 
·" ¡ •• ,,_ •• __ ,,.· .. :·:·.·.,. • • ..... ·. 

,las personas que están bajo su cuidado, y aunque'ésía' Eliclst~, en la mayorÍá de los casos, no es 

respetada, como sucede en ·.1nuch~s·;~·~ iiis derechos' par<óne~gres ~e ~d~d establecidos en 

diferentes llnea~ient~ j~r;dlco~';' '. :. . "' (~; ¡ .> . > ,; '' · · • ... 

:;-·· •.••. '\i. 
·-=~,.~-' -·,:-~(-~ ,_-, ·: ;~->:- ¡>"-

-~\_;-, 

La· Constitución PolÍtica · daios: Esiados Unidos. Mexicanos, establece la responsabilidad 
. -« -,;- . '~»,• 1 ,·. ·.,·.-:: 

que existe para lo¡¡ pad{es:sóbre los hijos· al señalar en el párrafo sexto del articulo cuarto al 

establecer: ~Es ·~eb¡~ :d~:i·~¿p~d¡~~ ~re~'ervar el derecho de los menores a la satisfacción de sus 
<•,,:_' ':~ > 

necesidad~~ y·~·1a'salui{1isl~~:Y mental •• .", en donde lejos de la responsabilidad moral que existe 
,:"~';},¡;~.'-_'.·;:! 

sobre los rneriores de ei:!ad,'ésta es una responsabllldad jurldica, la cual no es necesario conocer 

para 'darnos' cuenia '1a Í~~~~~ncla social que conlleva la formación de un menor. Esta obligación 

se reitera eri el' primer párr~f~ del articulo 31, cuyo contenido establece las obligaciones de los 

rnexi~~nos~ y 'gí}¿:a Ía l~tra' dice: "Son obligaciones de los mexicanos: Hacer que sus hijos o 

pu.pilbs, concurr~~. a las escuelas públicas .º privadas, para obtener la educación primaria y 

secundarla, y reciban la militar, en los términos que establezca la Ley". Este precepto contempla la 

obligación por parte de los padres de hacer cumplir el Servicio Militar Nacional, el cual se lleva a 
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:cabo, cumplidos los 18 años, esto es, que la obligación de la formación de un menor no concluye 

·con la mayorla de edad. 

Laboralmente una persona mayor de 14 y menor de 16 años, debe contar con la 

. autorización de sus padres (Art. 23 L. F. T.), entonces existe una responsabilidad jurldlca por 

. padres y tutores, ya· que deberán responder ante las autoridades de trabajo por los actos lllcitos 

que durante,' la jor~ad~)d'~t;~~~a¡6; .los menores pudieran realizar, además, serán los 

repre~entante;, ~nci~~éi~d~j~~id~~ll;~,iá~ Juntas de Conclllación y Arbitraje. 
·1 ~- .- .. ,~~;: ,,,,_:;~ ;·:-;;',\_"" 

;<« ""¡•:;\./~,.-.,- :.'_:·· .. '.'.<;/: :< 
. :,.;:· (:· .. , 

_:;·/=; .,_,._. 

El artlculb 2:3 de la Ley Federal del trabajo nos permite precisar, que si bien un mayor de 

14 y menor de 
0

16 año~. tiene la capacidad de realizar un trabajo, no la tiene para ejercer sus 

derechos en materia laboral, y serán sus padres o tutores quienes respondan ante cualquier 

controversia laboral. 

El código Civil para el distrito Federal en Materia Común, y para toda la República en 

Materia Federal también contempla obligaciones y responsat:ilidades jurldlcas en cuanto a los 

menores, las cuales a continuación expondremos: 

En el aitlcuÍo 23, se establece la obligación de sus representantes, de ejercer los derechos 

de los menor~s-pbr su calidad de incapaces, el articulo establece lo siguiente: "La mlnoria de edad, 

el esÍadc;> de lnte;dlcclón y demás Incapacidades establecidas por la Ley, son restricciones a la 

personalidad jurldlca que no deben menoscabar la dignidad de la persona ni atentar contra la 

- :'¡~tegrldad de.-la familia; pero los incapaces pueden ejercita• su derecho por medio de sus 

representantes. 
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El mls~o cód
0

lgo 'ct~il ,es mÚy claro en cuanto a las obligaciones que nacen de los actos 

, lllcllos; sln"embargo'. ,no,,se aplican en otras áreas, el articulo 1911 establece: "El incapaz que 

cause daño d~be ,~~para~lo," salvo que la responsabilidad recaiga en las personas de él 

encargadas, co~IJ;~~ ~ 1~ dispuesto en los articulas 1919, 1920, 1921 y 1922.", a continuación 

citamos ?' co~tenÍdó de asíos preceptos. 

. . ' -' 

Articulo 191 S: ~Los que ejerzan la Patria Potestad)lenen obllgaC:16~ d~~'res~ond~r de los 
. ~··,~:' '.,/ ,, ,, ,...,,, 

la responsabilidad de, que sey~ta:: 

Artículo 1921 i ,~La' :cUspuesto en los dos articulas anteriores es aplicable a los tutores, 

, respecto de los lncapa,citados que tiene bajo su cuidado.'' 

Artlcufo 1922: "NI los padres ni los tutores tienen obligación de responder de los daños y 

perjuicios que causen los Incapacitados sujetos a su cuidado y vigilancia si probaren que les ha 

sido Imposible evitarlos. Esta Imposibilidad no resulta de fa mera circunstancia de haber sucedido 

el hecho fuera de su presencia, si aparece que ellos no han ejercido suficiente vigilancia sobre los 

Incapacitados". 

Estos lineamientos establecen esa responsabilidad jurídica que existe por parte de padres 

y tutores, sin embargo diffcilmente se aplican debido a que como están plasmados en el código 

Civil, muchos jueces y abogados no los aplican ni promueven en materia penal, y los preceptos 

son claros al establecer la "obligación de responder de los daños y perjuicios causados por los 

actos de los menores que estén bajo su poder y habiten con ellos", ya que dicho precepto sólo se 
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limita a la reparación del daño y no a la responsabllldad que existe por parte de los tutores, por no 

brindar al menor un formación adecuada. Ahora bien, el articulo 1922 establece que no habrá 

obligación de responde/··~or los daños, si se comprueba que fue Imposible evitarlos, pero en esos 

··caso ¿quién ~esp~n~~~.:·~~fÓtrcÍ:iado, la ley establece que el cuidado de un menor no compete 

· exclusivameni~':a''p~clr~;';:·'¡E¡o;~s, ·¡;lno a todo aquel que tenga, en determinado momento, el 

·.cuidado d~· u:n.~e~~( ci¡}~gigV~i ~~ e~cuela o encargados de algún centro laboral, de tal forma que 
. ·':'.\ .Y'·., 7·':·¡ «'.-:: 

·es necesario' ilácer ~al~r:IÍ~t~s principios en los casos de lllcitos que lleven al menor al Consejo de 

Menores· del Distrito Federal y que garanticen, a su vez, a las partes afectadas, la reparación del 

dañó. 

Eri maleriá penal, para ser más precisos en el caso de la Ley para el Tratamiento de 

Me.nares lnfm~Íores del D.lstrito Federal, sólo se toma en cuenta el illcito cometido por el menor, se 

realiza el 'esÍ~~I~ ~rirr~spondlente y se somete al mismo a una serle de actividades con el fin de 

prevenir la: r~Íler~~IÓn.de actos lllcitos en la unidad correspondiente. En cuanto a los padres, el 
,_•,. ·n_·,~ .,,, -, - '¡ '.· 

. Consejo de Menores, organiza pláticas, escuelas para padres y actividades para los mismos, pero 
'J-

no cómo parte."C!e,.1á· sanción, sino corno una mera recomendación a fin de mejorar la calidad de la 

educacló~·qa;;·6rf~~a al .menor a su cargo. Por ello es necesario crear medidas que sancionen la 

lrrespons~_bllldacl.en padres y tutores, para que se obliguen dar al menor a su cargo, una adecuada 

formación qLÍe ie permita una sana Integración social, la cual no represente un castigo similar al 

'que tendrla un mayor dentro de un centro penitenciario, sino que consistan en medidas que lo 

: ·obliguen ·~ procurar una mayor vigilancia de las actividades del menor a su cuidado para prevenir 

actos illcitos. 

La responsabilidad jurldica de los padres o tutores, tendrá entonces un verdadero sentido 

de justicia no sólo para evitar actos illcitos, sino además y es los más importante del caso, para 

brindar una mejor formación educativa a los menores de edad, evitando con ello castigar a la 
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sociedad con un mismo mal socia, y a su vez al menor, al sancionarle por una conducta illcita que 

se pudo haber evilado. 

4.4 LA NECESIDAD DE ESTABLECER SANCIONES A PADRES Y TUTORES 
IRRESPONSABLES EN CUANTO A LA FORMACIÓN DE SUS HIJOS. 

Cuando un menor de edad comete un acto llfcito, sólo se sanciona el agravio cometido por 

· éste, y no los elementos que han hecho que éste lo cometa, de tal suerte que la sanción sólo recae 

·en el menor y no en el responsable de que actuara do tal forma, al no brindarle elementos 

: formativos que pudieran evitar dicha conducta, despertando pasiones al grado de provocar que la 

·legislación al respecto sea calificada de "blanda" con el menor, exigiendo que la misma aplique 

sanciones con mayor rigidez, Incluso, muchos hablan irresponsablemente a favor de la pena 

capital cuando está más que comprobado que la rigidez de las sanciones poco ayudan a la 

.. readaptación del infractor. Es de profunda y vital importancia que la sociedad en general, padres, 

tutores, profesores, medios informativos, autoridades e inclusive los mismos menores, nos 

comprometamos a brindar a los menores una formación verdadera asumiendo cada quien el 

compromiso que nos corresponde: padres a form.ar, Instituciones educativas'. a dar a los jóvenes 

una verdad.era formación académica y humana, yso~l13d~1 en general a ·encarnlna.r a las nuevas y 

.•·:~::::.:,~~;t~~r~,~,~~~Wl!;:~~.ft!=:::::::::,:: 
sea compartida de n;~~eri ló~Íf;~/ ~'rop~rcl~nal ~~~·~¡'~~~~onsabÍe de la formación del menor. 

,., ~/-_~"-. ·.~~~.~L. : •. · .. :~ ~.~~.· ~ ••. '. ... ·.~:_ •. ::·.~.~-.~.J.:.~ ... '.~.;-~ ..• ¡.i.:.~:.~.J:~.:'. •. ~.· .. ·.·.·.~.:;··.~.~.·.·~.:V 2i. ~ •. • ~~·: ·• .·L .. · .. :.,:~~:.~.'.~ . 
' ··-.·.·,;·~ ... ·.' .• ·.'.·,··.,' .. '':.•·,·.\··.(·~·::~~~ «<·'. :~~< :>~,.:.· "'~ '.(·'.~:·. -!\"> .. ·- .:~"-f(<<!:>>~ 

'•. - • • o•'·•,: .·. •' ,' ·.·.~ .:· •<:.·r.··~'.o> ~"'' '-<(/•;: \.~:5.;: • A.<.•.>'-".:;:·,·~.· ~ 
. Es lnjustoqUe sl'url',rríerio'r.:ha;,vÍvldo cofi cárenCias áfectivas, sociales, académicas o 

humanas. sea·. ~~ri!:íóriacio porü~;~~¡g;i~~~:¡,GJ~.~~~·u~áisa sin. una verdadera capacidad da 

discernir y entande; ;:s ~onseéüenc~s ~~,'~ifto.~o·m;f~~; :~ terrible que en pleno siglo XXI, se 
o . ,. ' ' .. -: ' • - '\ "'.' .. :·.~·.. ' ~ .. -. -

tengan que Implementar prog;amas ·p~~a revisar mód1i1a~. para evitar el uso no sólo de drogas, 
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sino hasta de armas, cuando en el pasado ni siquiera se le pudiera haber ocurrido a algún . 

•cineasta. 

Los casos de Irresponsabilidad de los padres son tantos y a la vez tan amargos, como los 

de los padres de Arturo, un chico noble, cordial, respetuoso, cuya historia vale la pena conocer, no 
,·,, . 

como morl:Ío, sino para darnos una Idea de las variadas situaciones que llevan a un menor de edad 
' : --,_. . 

a cometer· actos llfcitos, lo peor de la situación, es que en este caso, los actos cometidos han 

perjudicado directamente al mismo menor. A los tres años de edad, Arturo fue enviado con sus 

ab~elos p~rq¿e su madre contrajo nupcias· con un señor que le ofreció matrimonio pero con la 

, condición' de no nevarse a sU hijo, de tal suerte que Arturo es encargado a sus abuelos maternos. 

·. Este ~hlco s~- e_ntera dé' la. sitúaclón paro. la supera: es alegre, optimista, de bajo rendimiento 

acaclémicd, péro sú partlclpac.lón~onstanteayllcfa en algoa mantener un promedio satisfactorio, 

'. ~n a'i año 
0

2000, una c~~~áñara ~a su gr~p~~¿a ~,;,gi~ ~ I~: s~b'~ire~c.lón de su escuela para 

manifesiar que tanto-alfa como él, Ingieren drogas, lá chica és suspendida del plantel y la vida 

·:dentro de esa escuela, sigue su curso como si nada hubiera pasado, las autoridades están 

avisadas, pero no hacen absolutamente nada al respecto, se siguen escuchando comentarios del 

consumo de drogas dentro de la escuela, pero como "no hay pruebas" dicen los directivos, no se 

hace nada, ni siquiera una Invitación a algún experto en la materia para que les hable de las 

perjudiciales consecuencias del uso de sustancias tóxicas, Arturo tiene una familia, adinerada, con 

lujos, sin carencias, pero lamentablemente no son sus propios padres, aunque si los responsables 

de su formación. A Arturo le deprimen las situaciones a que se enfrenta constantemente, como lo 

narra en el siguiente relato: "ayer me senil muy mal porque mis abuelos salen de viaje, mis tíos 

también se van y lle ponen a discutir para decidir con quien me voy a ir, mis abuelos, dicen que ya 

tuvieron bastante con sus hijos, y mis tíos se van de "reven" a los antros y a mi nadie me quiere 

llevar". Esta sólo es una de las tristes experiencias que vive Arturo casi a diario, porque cuando el 

problema no es e.1 "con quién te quedas", es el de promesas Incumplidas: "me prometieron una 

baterla si sacaba buenas callflcaclones, pasé año y no me dieron nada", o bien la falsa protección 

• ':que trata de brindarle su abuela, ocultando a su esposo, el abuelo de Arturo, los problemas de 
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disciplina que Uene en lá escuela, y en el peor de los casos, el abuso en el trato hacia el joven, ya 

que como se trata ·de,.un,chlco al que la familia le está haciendo el favor de mantenerlo, los 

. ~lembros de la; mis'~~ 1~ .. }l~gan a tratar, sin darse cuenta, como si se tratara de un sirviente~ En el 

· año 2001, los. mismos profesores comentan la actitud del joven: "hoy Arturo está actuando muy 
.,· "'···. -,,_'·. ''". . "' ., , 

raro", "¿cÓ~o que h~y ~stá. muy. agresivo, no?=. Én el añ~ 2001, Arturo 'es sorprendido p~r u ria 

autoridad de I~ es~uela, ~o sólo c~nsumle~~o. sin~ ·~de~ás com;;ciri.ndo'. ~on' ~na d~cen~ de 

.. ,. pequeñas bolsas de plástico que en su Interior· se aprecia un polvo blanco, es cocafna, y de 

Inmediato es suspendido de la escuela; como un pariente trabaja en la misma escuela, logran que 

pueda ser inscrito en otra, sin que la nueva escuela esté enterada del verdadero motivo de la 

suspensión definitiva, es decir, el joven apreciando que, aunque a veces existe el rechazo por 

parte de las personas responsables de su educación, del mismo modo existe una sobreprotección, 

para que familia, vecinos y amistades no se enteren del problema. De tal suerte que el joven que 

· fue rechazado por su madre para poder casarse; por sus tlos y abuelos, por que al fin y al cabo, no 

es su hijo, tan sólo se trata de su sobrino o nieto, el cual tiene problemas de disciplina en la 

escuela, pero como el abuelo regaña muy fuerte, mejor que ni se entere, ese chico enfrenta un 

nuevo y gran problema: la adicción a sustancias tóxicas, asl· como su comercializaclón, que 

sumándole, el rechazo, la falta de orientación y la carenci¡¡ de sus verdaderos padres; dan. como 

resultadÓ, que ahora Arturo ha ené:uéntre, en la~;; drogas Unimétc'icio'~Ífc~~.~ p~;~ supe;~r sus 
, ·· • ·. '·· .. ><-:.;-> ·,,;:.·:1,:-~:·~·:\·.i{::·:.;. ·t.~:.?·:'.;'.i'\'.<L.:::·¿,._ ,:.~--·-:-'~.\..':,·:."-~:". ' 

problemas,• 1améntablemente dentro dé·. tres; ailbs; serÁ un, m'áya~:'&é 'édad;'y sí se. le 'vuelve a 

::;:::i::r a:nu~ª:e~~::::te)1;:~:tc!L~:~trJ2;~~'.,!:n1~kf J;m!~!f~~¿ens1:5::i:~: ::nt~::~: 
su vida ~on la convicción de que hicieron todo lo que estuvo ·~ su alcance por darle "todo" según 

· ellos, a este pobre joven, pero no supo aprovecharlo. Lo que no saben, es que efectivamente le 

dieron un "todo", rodeado de una riqueza material, y hasta eso, un tanto limitada, pero la riqueza 

más Importante, la riqueza espiritual, no se le otorgó; una situación estable dentro del seno 

familiar, la adquisición de hábitos y actitudes positivas le fue negada, y cuando Arturo vivió las 

Irregularidades dentro de su formación, consideró que el rechazo, la deshonestidad y la mentira, 

eran parte normal de su proceso formativo, y asimiló que al consumir y comerciar con sustancias 
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tóxicas, está cometiendo un acto lllclto, pero también supo que al Igual que en otras fallas, sus 

familiares lo ayudarlan y ocultarfan la situación, tal como pasó con el cambio de escuela, y esto los 

¡ia~e más résponsables que el mismo joven, porque si bien, no lo obligaron a consumir drogas, si 

lo ·orillaron a tal situación con motivo de la deficiente formación que le brindaron durante los años 

de niñez y juventud de Arturo. 

Casos como estos, son numerosos y lamentables, pero más lamentable resulta es que los 

padres y tutores de Jos Menores Infractores, son responsables en gran medida de dichos actos, y 

aunque no existe una fórmula para educar correctamente a un menor de edad, si existe una serie 

de Valores universales, que_ permiten Inculcar al menor hábitos y actitudes tendientes a mejorar 

sus condiciones como habitante de una sociedad que dfa tras dla, se ve amenazada con 

, problemas tales como: .,altos Indices .de delincuencia, violencia lntrafamlllar, y en general una gran 

pérdida de elemenios ~u~ no~ ~¿ndJ6~n a ún~ relación armónica con nuestros semejantes. Como 

ejemplo actual de ~~t~;'t~ii:~~;:,~1' J~~~ ~~· I~~ r~~puestas que dio un grupo de jóvenes 
. . . ·.. -·. 

adolescentes, estudiantes de tercer grado de secundarla á la siguiente situación planteada: "se 

encuentran dentro de la escuela una cartera con quinie'ntos pes~s· y la credencial, cuya Identidad 

corresponde a la persona que no es de nuestro total agrado, pero no la conocemos, sólo hemos 

ofdo hablar mal de dicha persona", de un total de treinta alumnos de segundo grado de secundarla; 

diecinueve contestaron, palabras más, palabras menos, la siguiente Idea: "se necesita ser tonto 

para entregarla, seis aceptaron que contestaron que la entregarfan sólo para efectos del ejercicio, 

pero en una situación práctica, conservarlan la cartera, dos no supieron que contestar y sólo tres 

afirmaron que estaban plenamente convencidos de entregarla. Este es el reflejo de cómo estamos 

educando a nuestras futuras generaciones, y es el reflejo de que situaciones como la inseguridad 

que vivimos en la actualidad, es el reflejo, no sólo de la crisis económica, sino de una falta de 

compromiso para formar correctamente a los jóvenes, es muy dificil hacer que los padres de 

familia se acerquen a las escuelas para conocer el avance académico de sus hijos, ya que muchos 

trabajan, o· bien otros no tienen la capacidad de educar correctamente a un menor, por ello es 

necesario .quea través de normas jurldicas, se responsabilice a la sociedad para dirimir el 
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·. problema de la mala. formación eri los menores. Y creando una norma que sancione la 

Irresponsabilidad, obUgará á vigilar ~e manera adecuada la formación de los menores. 

Por ello, la propuesta de esta Tesis es que se establezcan sanciones lógicas a los padres 

y tutores Irresponsables eri. cuiinto·,a·1a formación de los menores a su cargo, siendo el mismo 

Consejo de Menores 'dé1:oi~'t'iit6· F~deral el encargado de determinar si existe Irresponsabilidad. 
_, -,:O-~; ·.-;:_o.~;º ,-~"-·' 

· Una forma de poder detectar ia 'éa.iencla de una adecuada formación por parte de padres y tutores, 
{ - : . ,'.·.·' ·~ -- - ·· .. 

es mediante el estudio mlnu~l~sod~· las condiciones que han generado que el menor cometa algún 
'.-·,.,·-. ', . 

·daño, y éste ml~mó :~ea co~~cldo por la instancia jurldlca correspondiente, (El Consejo de . ' . '-,·.- ·. -: ;, 

:;Menores), y'sól~~éu~ndo la falta cometida sea grave, de acuerdo a lo establecido con el Código 

Penal, o bien cuarido exista reincidencia en su comisión, o reincidencia del menor en el Consejo. 

'Lo que propone este documento de ninguna manera es conmutar una sanción, sino que la 

misma cumpla el objetivo de integrar a la sociedad, con el apoyo de Jos responsables de su 

formacló.n, al menor Infractor de una forma Integral, y a su vez, sancionar la Inadecuada formación 

de los que tienen a su cargo a ese menor, para evitar a reincidencia de los actos illcitos y lograr el 

. mejoramiento de la formación que se da dentro de la casa, esto obligará a padres y tutores a 

buscar mejores sistemas de educación para sus hijos.' 

No puede existir algún ordenamiento jurldico, para lograr que cada familia mejore la 

:'educación que da a sus hijos, principalmente cuando, ésta deja mucho que desear, pero al 

estableéers'.'lriclories :a pa~res y tutores irresponsables en cuanto a la formación que dan a los 
"'·: ·'·'- ·.·--.. -" 

'. 'menores a su. cargo; los obligarla a mejorar la calidad de la educación, qu.e les brindan. Aunque 

·, b~rd~, cabe, Í~ sjglli~nte co~paración; todos los habitantes de la ciudad, estaban preocupados por 

<ios · áito~~·rrídlces;d~ contaminación, pero nadie se preocupó por mejoras las condiciones que 

.guarda.ban sus vehlculos automotores, no fue, sino hasta que el Estado implementó de forma 

obligatoria el Programa de Verificación Vehlcular, hasta que les conductores irresponsables, se 

vieron obligados a darle mantenimiento constante a sus vehlculos, asl sucederia con una 
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normativldad de este tipo, el Estado no está obligado a decir a cada padre o tutor irresponsable 

como educar correctamente a su hijo para que este no cometa algún acto lllcito, y mediante el 

· establecimiento de sanciones por la deficiente formación, obligará a una gran parte de la sociedad 

a mejorar la educación que les brinda, por muy poco tiempo que puedan brindarles. 

La necesidad de sancionar a padres y tutores, desde el punto de vista de este documento, 

.radica en'el hecho de que es un hecho que el menor de edad, no siempre ha madurado lo 

sufl~lente como p~ra asimilar con plena conciencia, el daño que pudiera causar, a través de un 

.. acto lllclto, entonces forzosamente debe existir quien responda, no por el daño ocasionado, sino 

por la mala formación que le dio, la cual ha motivado que el menor quebrante la norma. 

.. · 

Antes de exponer las propuestas de esta Tesis, a manera de análisis y reflexión, leamos y 

comprendamos las siguientes: 
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CONCLUSIONES 

·1.- Cuando un menor de edad comete un acto illcito, sólo se sanciona el agravio cometido por 

éste, y no los elementos que han hecho que éste lo cometa, de tal suerte que la sanción sólo recae 

en el menor y no en el responsable de que actuara de tal forma. 

2.- Son muchos y muy importantes los adelantos que se han dado en materia de Menores 

Infractores, sin embargo no han sido suficientes, ya que.· dia con dfa, somos testigos, por los 

noliciaros y periódicos, que los Indices de delincuencia; van cada véz en aumento. Por ello es 

importante obilgar. 11' los: ~adres y' tut~res a 'qu~ a tr~vé~ 'de un instrumento jurídico, tomen en 
. ·: . ·- • . . •. "t . . • . . • • . ' ~ 

cuenta qÚe exi~tlri~'.~anclone~ para los'cas~s.ét~ una deficiente formación que estén dando a los 

_, . •'. ' . 

3.- No se deb{ interpretar .este trabajo como descargar de la responsabilidad al menor, 

otorgánd~sela ~I p·~·cire o tutor, sino que, independientemente de la sanción al menor, el padre o 
'. ·.-·· -;.- ,-.;; .. <-.,.-. ·-

. •tutor, debeseÍ ~aric~n~do; 'no por el acto cometido por el menor a su cargo, sino por la deficiente 

formación q~e ést!3.· h.a dado, al grado de llegar a cometer un acto illcito. Esto, siempre y cuando 

los .. estudio realizados poi el organismo correspondiente del Consejo de Menores, asi lo 

determinen. 

4.- El sólo sancionar al menor, no le garantiza a la sociedad la disminución de actos ilicitos, ya 

. que el problema no se está atacando desde su raíz. 

5.- La sanción al adulto irresponsable lo obligarla a mejorar los elementos formativos que ha 

brindado al menor a su cargo. 
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.'." ·,.... -

6.· Los estudios realizados para· determinar si existe o no, responsabilidad por parte de padre 
.. --: '' ,' .. 

o tutores deben ser fun~amé~tados con Investigaciones de campo, es decir, conocer el entorno del 

menor, condiclones.·da:vida, desarrollo de quienes lo tienen a su cargo, a fin de evitar que se 

cometa alguna lnJ~~tlciá hacia padres o tutores. 
' ,. ' ' ( "' ,. ' -. 

·<-. 

:. 7.- . Gara~tizar el Órden socl~I en materia de Menores Infractores, no sólo es tarea del estado, 

.Ía s6cl~dad, ~eb~ ~~nti1Íiu~f eficazmente, fortaleciendo la educación que se da a los menores 
- - : - .. ! ,. ___ ,- ''·. • 

dentro dé las ca~~~.'. ':' : . ,••··· 

8.- En muchos'éasos existe Irresponsabilidad, desde el momento de la concepción del menor, 

en .virtud de 'í:¡úe :muchos ilé los menores nacidos no han sido deseados, sino. son producto de 
- i:·'. . - ... -

• eflrfierás m~nlfesi~éÚmes afe~tivas, las cuales culminan en madres solteras, hijos abandonados, 

menores de Ía C:aÍI~ y por supuesto Menores Infractores. 
:;.; : ~ -- . 

-,<,:-: 

9.· El abamÍ~~o)~ fa.millar en la vida práctica no sólo se da por la ausencia de los padres, 

.sino qu~. en mudh~~ .ocasi~~es, estando éstos, la formación es tan deficiente que tal pareciera que - .. ,-·· 
-, ·'' ,._. 1 

·-.los menores cárec.en de padres. 

. 10.- Mucho se ha hablado de la responsabilidad que tienen los medios electrónicos en el 

problema de la mala formación de los menores, sin embargo a pesar de ser un tema tratado 

constantemente por diversos sectores sociales, aún no se ha logrado que éstos moderen su 

programación, por ello es necesario crear estrategias jurldicas que obliguen a los responsables del 

menor a adoptar medidas formativas que prevengan la comisión de futuros actos illcitos. 

11.· Es necesario sancionar a padres y tutores Irresponsables en cuanto a la formación de los 

menores a su cargo, por que el sancionar con más rigidez a los menores no garantiza que los 
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'.actos lllcltos' disminuyan, sin embargo la sanción a los padres obligarla a que dentro de muchas 

familias ¡¡e fortale~can los elementos formativos que se brindan al menor. 

,,'12.-, Es',u~''hecho, que muchos de los menores no cuentan con la capacidad de conocer las 
1· •'- - . 

consecu~nclas\!~ u'n acto ll!Ólto, entonces ¿cómo podremos disminuir los Indices de delincuencia 
; -·· -,-" -- _, 

,·, casilgando a Ün, s~r,so~lal y jÜrfdlcamente Incapaz? 

.¿i:7·'·_·-;'· ·, 
;.: 

, : El nb:tom'ar medidas urgentes ante el problema de la mal llamada delincuencia juvenil 

',, ocaslona'ré probieÍnas tales, como la disminución de la edad penal, situación que está en estudio, 

. con lo cual, está mas que probado el hecho de que no garantizará de ninguna forma la disminución . "·· . ' 

,ide acÍo~UÍcltos, al no corregirse el problema desde su rafz, la familia. 
•, 

'·.:· 

. 14.- El sistema jurfdlco mexicano da Importancia, sólo en el discurso, a los menores de edad, 
•·.· . -

porque en la vida práctica, se habla de Los Derechos de los Niños, pero es necesario hacer ver al 
:· . . "~ .·· .. - . ; : . . ! : -

menor de edad~ la existencia de obligacione,s., como parte de su desarrollo formativo. 

Es totalmente f~lsa aquél;~ fias~ ~1m'j~rs~{~1o::;nlños son el futuro de la nación", ya que . . . ·-. :.-.--: ,,_, ... - -··-- -···.- .. -.--· -;- - . 

son una de iás realidades del presenté más Importantes en que el Estado, y la Sociedad, debemos 

poner mucha atenéión. 
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PROPUESTAS 

A continuación exponemos las propuestas planteadas por esta Tesis que lleva por titulo: 

"LA NECESIDAD DE ESTABLECER SANCIONES A PADRES Y TUTORES IRRESPONSABLES 

EN CUANTO A LA FORMACIÓN DE LOS MENORES A SU CARGO" 

• 1.- Reformar los articulo 343-Bis. y 343-Ter. del Código Penal, a fin de que contemplen, 

dentro del Capitulo Octavo, los cuales versan sobre el Delito de Violencia Famlllar; las 

consideraciones que aparecen en negrlllas: 

Articulo 343-Bls Por violencia famlliar se considera el uso de la fuerza flsica o moral, asl como la 

omisión grave, que se ejerce en contra de un miembro de la familia por otro Integrante de la misma 

contra su Integridad flsica, pslquica o ambas, independientemente de que pueda producir o no 

· lesiones, Especificamente ~~~de omisión, las deficiencias en!!! formación del menor, 

·.cuando éstas hayan generado ~ ~ ~ cometa un acto ilícito, considerándose dichas 

deficiencias ~omisiones graves. 

Comete el delito de violencia familiar el cónyuge, concubina o concubinario, pariente 

sangulneo en linea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, pariente colateral, 

consangulneo o afln hasta el cuarto grado, adoptante o adoptado, ~ tutor que haga uso de la 

fuerza flslca moral, o que Incurra en la omisión grave. 

La educación o formación del menor no será ningún en caso considerada justificación para 

forma alguna de maltrato. 
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A quien comete el delito de violencia familiar se le Impondrá de seis meses a cuatro años 

; de prisión, prohibición de ir a lugar determinado, en su caso, caución de no ofender y perderá el 

:·<Jerecho de pensión alimenticia. Asl mismo se le sujetará a tratamiento psicológico especializado, y 

~ !! ~ ~ deficlencl!.!! ~ !!! formación del Menor, además del tratamiento anterior, ~ 

sujetará.!! tratamiento educativo, que en ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena 

de prisión, independientemente de las sanciones que correspondan por las sanciones inferidas o 

por cualquier otro delito que resulte. En caso de reincidencia, la pena de prisión se aumentará 

hasta en una mitad. 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo que la victima sea menor 

de edad o incapaz. 

·Articulo 343-Ter. Se equipara a la violencia familiar y sancionará con prisión de seis meses a 

· .• cuatro años, al que realice cualquiera de los actos señalados en el articulo anterior en contra de la 

·.persona con la que se encuentra unida fuera de matrimonio o de los parientes por consanguinidad 

o afinidad hasta el cuarto grado de esa persona, o de cualquier otra persona que esté sujeta a su 

custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado, siempre y cuando el agresor y el 

ofendido convivan o hayan convivido en la misma casa . 

• La sanción podrá !!!!: mayor, hasta .!!!!.!! mitad, !! más, !!J !! 9-!:!!! cometiera dicho Ilícito, 

concurriera en las siguientes situaciones: 

h: fil fil~.!!!!!. cargo comete una infracción, la~~ considerada E_!!!!! Código Penal 

;,E!!!!! fil Distrito Federal~ delito grave. 

¿_ • 11.- fil fil Menor Infractor~ reincidente, !! bien !!J las Infracciones sean consideradas E.!!! !! 

Código Penal~ Delitos graves. 
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2.- Por consecuencia, los siguientes preceptos de la Ley para el Tratamiento de Menores 

Infractores deben decir: 

Articulo 6.- El Consejo de Menores es competente para conocer la conducta de las personas 

. mayores de 11 y menores de 18 años de edad tipificada por las leyes penales señaladas en su 

·articulo 1 de esta Ley. Los Menores de 11 años, serán sujetos de asistencia social por parte de las 

Instituciones de los sectores público, social y privado que se ocupen de esta materia, las cuales se 

constituirán, es este aspecto como auxiliares del Consejo, asi mismo conocerá de !!! conducta 

de los padres }'. tutores, 9!:!!! EQI deficiencias culposas en !!! formación !!_~ menor, sean 

también responsables ~ los actos Ilícitos cometidos EQI !_! ~ !:! menores !! ~ cargo, 

haciendo del conocimiento del Ministerio Público,!!!~ de existir responsabllldad. 

3.- Articulo 37.- El Consejero Unitario, en caso de que decrete la sujeción del menor al 

procedimiento deberá determinar si el mismo se llevará a cabo estando el menor bajo la guarda y 

custodia de sus representantes legales o encargados. o si quedará a disposición del Consejo, en 

los centros de diagnóstico. En !!.! primer caso, los encargados ~ !!! formación del ~ 

deberán someterse !! las medidas dictadas EQI ~ Consejo. 

El Consejero Unitario que tome conocimiento de conductas que correspondan a 

aquellos illcitos que en las leyes penales no admitan la libertad provisional bajo caución, al dictar la 

resolución Inicial ordenará que el menor permanezca a su disposición en los centros de 

diagnóstico, hasta en tanto se dicte la resolución definitiva. Una vez emitida ésta, el menor pasará 

a los centros de tratamiento interno, en el caso de que haya quedado acreditada la infracción, asl 

.como su participación en la comisión de la misma. ~ !!! Canse]~ determina ~ ~ deficiente 

·formación otorgada EQ! !l!!)en ~ tiene !! su car~ !!!! coadyuvado en !!! comisión del acto 

Ilícito,~ Ministerio Público ordenará~ conducente. 
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.·;: 

4.- Artículo 38.- En todos los casos en que el menor quede sujeto al procedimiento se 

practicará el diagnóstico biopsicosoclal durante la etapa de la instrucción, mismo que servirá de 

,base para el dictamen que deberá emitir el Comité Técnico lnterdisclplinario, así mismo, dicho 

dfagnóstfco !!.!! apffcará _!! los responsables de !!! formación del ~ ~ determinar !!! 

responsabflfdad de éstos ~ posfbles defectos !!!! !! misma. 

5.- Articulo 59.- La resolución definitiva, deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar, fecha y hora en que se emitan; 

11.- Datos personales del menor, 

0

111.- Una relacf¿n sucinta de los hechos que hayan originado el procedimiento y de las pruebas 

· y alegatos; 

IV.- Los considerandos, los motivos y fundamentos legales qUe la susteníerÍ; .- -

V.- Los puntos resolutivos, en los cuales se determinará sf quedó o no acreditada la existencia 

de la Infracción y la plena participación del menor en su comisión, en cuyo caso se individualizará 

la aplicación de las medidas conducentes a la adaptación socia del menor, tomando en 

.consideración el dictamen técnico emitido al efecto, así mismo,!! exfstfere responsabflldad ~ 

parte de los padres .!! tutores responsables del menor, !!.!! deberá remftlr !! !!! Agencia 

lnvestfgadora del Ministerio Público P!!!!! su conocimiento. Cuando se declare que no quedó 

comprobada la infracción o la plena participación del menor, se ordenará que éste sea entregado a 

sus representantes legales o encargados, y a falta de estos a una institución de asistencia de 

menores, preferentemente del Estado; y 

VI.- El nombre y la firma del consejero que la emita y los del Secretario de Acuerdos, quien 

dará fe. 

~------·-- ·'· ....... '1 
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6.- Articulo 60.-EI dictamen técnico deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Lugar, fecha y hora en que se emitan; 

11.- Una relación sucinta de los estudios biopsicosoclales que se le hayan practicado ~ !! 

menor, asl ~!!padre, tutor~ responsable de!.!! formación. 

··111.- Las consideraciones mlnlmas que han de tomarse en cuenta para Individualizar la 

aplicación de las medidas que procedan según el grado de desadaptaclón social del menor y que 

son las que a continuación se señalan: 

a) La naturaleza y gravedad de los hechos que se atribuyan al menor, asl como las 

circunstancias de tiempo, modo y ocasión de comisión de los mismos; 

b) Nombre, edad, grado de e~colaridad, estado civil, religión, costumbre, nivel 

socloeconómlco y cultural y la conducta precedente del menor. 

c) Los motivos que impulsaron su conducta y las condiciones especiales en que se 

encontraba en el momento de la realización de los hechos, así ~ las 

consideraciones respecto ~ !,!! responsabllldad !!!!!! pudieran tener los 

padres ~tutores, y 

d) Los vlnculos de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales 

con las personas presuntamente ofendidas, asi como las caracterlsticas 

personales de las mismas: 

IV.- Los puntos conclusivos, en los cuales se determinará la aplicación de las medidas de 

orientación, de protección, y de tratamiento, asl como la duración mlnima del tratamiento interno, 

conforme a la presente Ley; y 

V.- El nombre y firma de los Integrantes del Comité Técnico lnterdisciplinario. 
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Tenemos puesen:e.se~~la: q·~~·e~te.trabajo ensl~tesl,s propone: 

.1.· Que sean modificados l~s artlcúlos 34S-BÍs y 343-Ter. DeÍ.C6dlgo .Penal para el Distrito Federal 
' : . _'. ... ·: .· .• -,,,., ... ~· .·; ~:·~.; ·.~:_;_ :;;-: . .:.;:~-'.·-.. -\{·::<:· .. '._ :·.:;: .• ,-"_: '.;~· ::- ·,·:.-:5. ":/ \·~~·:;:•;; . . ::~'.:,'J - ·:_ :.· . .-·:;: :: · ... · ... : .,-

ªfin de que los padres •• ; tutores Y, resp'onsables.de'"1a'ff rmaCi6)i d~l .niénor respondan en los casos 

de que la torm~ci6n qu:~ h~ri ~fa, ~¡~~ ~~~~~~r ~ ~~ ~~~bo:;~á~s\J~ ~eflclenÍe. 
•o'"~'.~ ;'t~ ~'.~'I :~~?''-(¡;,~ \·. ·~/'.:;!:'-{: ;;·,~''·:· :~~~~5 ": '.:.-~:{< {~~· i '.~ • 

... .. «::-:;-·· \'" .,· -, . ~·'.,~··~~~ ~,:'!; .. •,.",'"- :'('·'. ,.._, ·'.-:,?·;,·~:- . ' -,· 

2.- Modificar 1os ~rt1~J1~d:¡,~1.
0

a~.~;: •. ~~:V~g~f;f r~~1t~~~i~/~r~~~L¡~;~n1~ .de las sanciones. 
· ·, ,·' • '.; }[)· ·~::.?';'.:,:; ,:~"(':.~ •• 'e¡·~~·: ... <.!<;_•;· «"•I .·/":fj¡,):'' .::::~'.,, ~· • ;';: •, ·~·-

~ ·:,~:•.:_t.'/ ',)·;'·-:.:-;~-~:·· :-'..'if_ _., -. ~.::::-··.:~:::;.:·;;·:-:~· \.' ",' ::::_.., ,·;'.:~; - .. 
''..¡~·,::, ·~:·:,;~:·:.: .'._.;."\;:~'..~', 1 '< • ·~.;~: : .. ·:;:, . . r: ;~-' :.~,; .. <~ 

N_o e.xlste. un ~~t~dJ' ~~t~; :~'.~f:F:;Y~ '.~~,'~~~~/¡~~~J~~ ~-~~ln~:~J~ri~ ~ l~s ~c;~s lllcltos, 

pero si podemos crear ¿oino adÚltos/meéa~;~mos q~~ ñós 6bllguen a mejorar la formación de las 
. ' ' . ' ,. '·, . ., -.. '.i~ :- ~ . .... '··' . . .. '., ' .. '< - • ,, • •• ,. • • • • ' < ,.,. ,. • • • , • • • 

· futuras generaciones, ~través cié' 1a: Óbllg~cl6~ de fCÍrtaÍecer la edudacl6n que brindamos a . '. .· . '.,.· - ,,_' - . - :.:, '' . .· 

nuestras futuras. generacloll'es: ·~·· 
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